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INFORME DE INSTRUCCIÓN  

 

Al : Consejo Directivo de la COMISIÓN NACIONAL DEE 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PRO -COMPETENCIA)  

 

De : Directora Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

 

Asunto : Informe de Instrucción del procedimiento de investigación 

iniciado mediante Resolución núm. DE -014 -2017 , de 

fecha 14 de agosto de 2017, dictada por la Directora 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , que ordena el inicio del 

procedimiento de investigación de oficio, en ocasión de la 

observación de indicios razonables de existencia de 

prácticas contrarias a la Ley General de Defensa de la 

Competencia, núm. 42-08, en el mercado de la harina de 

trigo en la República Dominicana. 

Fecha : 10 de agosto de 2018  

 

INTRODUCCIÓN  
 

1.  Los objetivos de interés público de la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42 -

08  (en lo adelante identificada como ©Ley núm. 42 -08·, ©Ley General de Defensa de la 

Competencia · o por su nombre completo), a la luz de los cuales deberán interpretarse sus disposiciones, 

se encuentran establecidos en el artículo 1° de la misma, en el que se establece que su objeto es: ©promover 

y defender la competencia efectiva para incrementar la eficiencia económica en los mercados de bienes 

y servicios, a fin de generar beneficio y valor en favor de los consumidores y usuarios de estos bienes y 

servicios en el territorio nacional·.  

 

2.  En ese mismo sentido, el artículo 17 de dicho texto legal establece que, para la consecución de los 

anteriores objetivos, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia  (en lo adelante 

identificada como ©PRO-COMPETENCIA·, la ©Comisión · o por su nombre completo), podrĊ ejecutar 

y aplicar las políticas y legislación de competencia, y ejercer las facultades investigativas, de promoción, 

prevención, reglamentación, dirimentes y sancionadoras de las prácticas restrictivas de la competencia, 

en la forma prevista en la Ley núm. 42-08 y en las demás normas aplicables.  
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3.  Para el ejercicio de las potestades investigativas conferidas a PRO-COMPETENCIA , el artículo 33 de 

la Ley General de Defensa de la Competencia dispone que serĊ la Direccięn Ejecutiva ©quien tendrá la 

función principal de instruir y sustanciar los expedientes·, en los casos de investigaciones de oficio o 

denuncias recibidas de parte interesada, cuando existan en un mercado indicios de violación a la Ley 

núm. 42-08.  

 

4.  En tal virtud, dicho órgano instructor tiene el deber y facultad de investigar y prevenir la existencia de 

las prácticas prohibidas por la Ley Núm. 42-08, esto es: (i)  Los acuerdos, decisiones y prácticas contrarias 

a la libre competencia; (ii)  Los abusos de posición dominante; así como (iii)  Los actos de competencia 

desleal y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, salvo en materia de 

competencia económica de los sectores regulados, cuyos organismos reguladores poseen atribuciones 

específicas en materia de defensa de la competencia. 

 

5.  A los fines antes indicados, y en el marco de las potestades investigativas de la Comisión , el artículo 

42 de la Ley núm. 42-08 le reconoce a la Dirección Ejecutiva la facultad de realizar diligencias probatorias 

con el objetivo de instruir los correspondientes procedimientos de investigación:  

 

Artículo 42. - De la instrucción de pruebas, de las inspecciones e investigaciones.  

El proceso de inspección e investigación de denuncias y actuaciones de oficio estará a cargo del 

Director Ejecutivo.  Durante la fase del procedimiento de investigación, y con el objeto de recabar 

las pruebas, el Director Ejecutivo podrá entre otros recursos, citar a los representantes legales del 

presunto o presuntos responsables, citar testigos, recibir declaraciones, realizar careos y llevar a 

cabo audiencias con la participación de los denunciantes, presuntos agraviados, presuntos 

responsables, testigos y peritos. 

 

Podrá también controlar, hacer extracto y copias de libros, documentos y registros contables de la 

parte investigada, pedir a las dependencias del presunto o presuntos responsables las explicaciones 

verbales correspondientes y tener acceso, incluso por allanamiento, a los terrenos, locales, 

instalaciones y medios de transporte del o los imputados. Para todo el proceso contará con un plazo 

de treinta (30) días hábiles. Para tal efecto, los funcionarios deberán contar con la autorización 

previa de los ocupantes del lugar objeto de inspección o una orden judicial dictada por el tribunal 

competente de conformidad con el Código Procesal Penal.  

 

Párrafo I. - En caso de negativa de las personas a comparecer o a permitir el acceso o control de 

los documentos y registros contables, la Dirección Ejecutiva, una vez obtenida la autorización 

judicial correspondiente, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para obligarlas a cumplir el 

requerimiento. La obstrucción o impedimento de la actividad de inspectoría, podrá ser sancionada 

por la Dirección Ejecutiva con una multa igual a la establecida en el Artículo 64 de esta ley.  

 

Párrafo II. - Todos los elementos de pruebas que recopile el Director Ejecutivo serán válidos, 

siempre y cuando hayan sido obtenidos lícitamente y de conformidad a las disposiciones de la 

presente ley y del Código Procesal Penal.  

 

Párrafo III. - En los casos en que se realicen interrogatorios a una persona física o a los 
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administradores o representantes de una persona jurídica imputada de cometer alguna infracción 

a la presente ley, deberá ser requerida la presencia de su abogado defensor y se deberá levantar 

un acta que será firmada por la persona física o los administradores o representantes de una 

persona jurídica interrogada, todo esto a pena de nulidad. En caso de que la parte se negara a 

firmar el acta, se harĊ constar.· 

 

6.  Agotado el procedimiento de instrucción y las actuaciones a que hace referencia el artículo antes 

citado, conforme lo dispone el artículo 43 de la Ley núm. 42-08, la Dirección Ejecutiva deberá redactar: 

1)  Un Informe de Instrucción, en caso de acreditarse la existencia de conductas prohibidas, o 2)  Una 

resolución de desestimación en caso contrario: 

 

©Artículo 43. - Instrucción del expediente sancionador. La instrucción del 

expediente cumplirá con el procedimiento siguiente:   

 

1.  Informe de instrucción. Una vez instruido el expediente, la Dirección Ejecutiva lo 

remitirá al Consejo Directivo, acompañándolo de un informe que exprese las 

conductas observadas, las evidencias que la demuestran, sus antecedentes, sus 

autores, los efectos producidos en el mercado, la calificación que le merezcan los 

hechos y las responsabilidades que corresponden a los autores.  

 

2.  Resolución de Desestimación. Cuando, tras la instrucción necesaria, la Dirección 

Ejecutiva considere que no se ha acreditado la existencia de prácticas prohibidas, 

redactará la resolución de desestimación que se notificará a los interesados para que 

en el plazo de diez (10) dĔas hĊbiles hagan las alegaciones oportunas.· 

 

7.  En el marco de las labores de análisis de las condiciones de competencia de los mercados que posee la 

Dirección Ejecutiva, y derivado del conocimiento que tuvo PRO-COMPETENCIA  sobre posibles condiciones 

y hechos que podrían estar afectando el mercado de la harina de trigo a nivel nacional, y que pueden 

constituir una violación a la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08; mediante la Resolución 

núm. DE-014 -2017 , esta Dirección Ejecutiva inició de oficio un procedimiento de investigación con el 

objetivo de comprobar la existencia de cualquier acto o conducta que pudiesen estar realizando los agentes 

económicos competidores que participan en el mercado de producción y comercialización de la harina de 

trigo, siempre y cuando del ejercicio de una posible concertación se puedan derivar actuaciones susceptibles 

de crear barreras injustificadas en dicho mercado. 

 

8.  Sobre acuerdos y prácticas concertadas, el artículo 5 de la Ley núm. 42-08 señala lo siguiente: 

 
Artículo 5.- De las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos. Quedan prohibidas las 

prácticas, los actos, convenios y acuerdos entre agentes económicos competidores, sean éstos 

expresos o tácitos, escritos o verbales, que tengan por objeto o que produzcan o puedan producir 

el efecto de imponer injustificadamente barreras en el mercado. Se incluyen dentro de las prácticas 

concertadas y acuerdos anticompetitivos las siguientes conductas: 
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a. Acordar precios, descuentos, cargos extraordinarios, otras condiciones de venta y el 

intercambio de información que tenga el mismo objeto o efecto; 

 

b. Concertar o coordinar las ofertas o la abstención en licitaciones, concursos y subastas 

públicas; 

 

c. Repartir, distribuir o asignar segmentos o partes de un mercado de bienes y servicios 

señalando tiempo o espacio determinado, proveedores y clientela; 

 

d. Limitar la producción, distribución o comercialización de bienes; o prestación y/o frecuencia 

de servicios, sin importar la naturaleza de los mismos; y, 

 

e. Eliminar a competidores del mercado o limitar su acceso al mismo, desde su posición de 

compradores o vendedores de productos determinados. 

 

9.  Precisamente los indicios de existencia de prácticas concertadas en el mercado de producción y 

comercialización de la harina de trigo que motivaron el inicio del presente procedimiento de investigación, 

se derivaron a partir de los siguientes hechos relevantes:  

 

a)  La reiterada presencia de la harina de trigo en el Observatorio de las Condiciones de Competencia 

en los Mercados, como mercado con prioridad mĊxima: ©este nivel de prioridad está compuesto por 

aquellos mercados que, presentan irregularidades y/o indicios de prácticas anticompetitivas en casi la 

totalidad de los criterios evaluados y son reincidentes en el estado de alerta·1;  

 

b)  Durante la elaboración de un estudio económico sobre las condiciones de competencia en el mercado 

del pan de agua y del pan ©sobao·, cuyo insumo esencial es la harina de trigo, se presentaron situaciones 

que permitían presumir que entre los productores de harina de trigo a nivel nacional existe un intercambio 

constante de información, a través de la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES DE 

MOLINEROS DE TRIGO  (ADOIMT) , conformada por las seis empresas molineras existentes en el 

mercado de la producción de harina de trigo:  Molinos del O zama, S.A. ; Molinos Valle del 

Cibao, S.A. ; Molinos del Higuamo, Inc. (Effie Busincess Corp., S.A.) ; Cooperativa de 

Servicios Múltiples Procesadores de Harina (COOPROHARINA) ; César Iglesias, S.A. y 

Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L. ;  

 

c) La existencia de una similitud entre los niveles de precios ofertados por las empresas productoras de 

harina, y;  

 

d)  La presunción de que cada empresa poseía sus propios clientes, en el sentido de que no se verifica 

una estrategia competitiva de las empresas por captar los clientes de sus competidores. 

 

                                                           
1 Observatorio de las Condiciones de Competencia en los Mercados a junio de 2017, publicado en agosto de 2017, p. 5.  
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10.  En este sentido, en términos del artículo 5 antes citado, corresponde a la Dirección Ejecutiva de 

PRO-COMPETENCIA  determinar: i)  Si los hechos relevantes que motivaron la presente investigación se 

derivan de un acuerdo expreso o tácito arribado entre los agentes económicos que participan en el mercado 

de la producción de harina de trigo en la República Dominicana; ii)  Si el supuesto acuerdo podría 

configurar cualquiera de las prácticas contempladas en el artículo 5; y iii)  Si el mismo produce o puede 

producir como efecto la creación de barreras injustificadas en el mercado. 

 

11.  Conforme con las disposiciones del artículo 7 de la Ley núm. 42-08, las conductas enumeradas en 

el artículo 5 serán prohibidas, siempre que sean ejecutadas o planificadas entre competidores que actúan 

concertadamente, salvo que ellas sean accesorias o complementarias a una integración o asociación 

convenida que haya sido adoptada para lograr una mayor eficiencia de la actividad productiva o para 

promover la innovación o la inversión productiva. 

 

12.  En consecuencia, el objeto de este informe es presentar los resultados del procedimiento de 

investigación llevado a cabo por esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , destacando las 

conductas observadas y las evidencias recopiladas, las cuales podrían constituir violaciones a la Ley núm. 

42-08 y a la Ley 107 -13 sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo, y ameritar la imposición de las sanciones correspondientes. En tal virtud, los 

resultados aquí expuestos no podrán ser considerados como definitivos en torno al caso , 

sino que el Consejo Directivo como máxima autoridad de PRO-COMPETENCIA  y como titular de la facultad 

sancionadora, deberá evaluar lo expuesto en este informe a la luz de las pruebas recabadas, para así 

determinar si deben ser aplicadas medidas correctivas y/o sanciones a los agentes económicos investigados.  

 

13.  Para mayor comprensión del presente informe, el mismo ha sido estructurado de la siguiente manera: 

en la Primera Parte  se describen (A)  Las razones que motivaron el inicio de la investigación y el propósito 

de la misma; luego se establecen (B) Los antecedentes de hecho y actuaciones llevadas a cabo por esta 

Dirección Ejecutiva en el marco del presente procedimiento de investigación, así como (C) Las 

consideraciones de los agentes económicos sobre el inicio del procedimiento y los medios probatorios que 

conforman el expediente de instrucción, presentados por MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. ; CÉSAR 

IGLESIAS S.A. ; MOLINOS DEL OZAMA, S.A. ; PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ, S.R.L. ; 

COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA)  y 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. ; en la Segunda Parte se exponen (A) los aspectos considerados 

para la definición del mercado relevante; se realiza un (B) análisis de las conductas observadas y las 

evidencias que las demuestran; se presenta (C) la calificación que merecen los hechos investigados, así 

como, (D) las responsabilidades que corresponden.  

 

14.  Conjuntamente con el presente Informe se le está entregando al Consejo Directivo el expediente de 

instrucción contentivo de 9  carpetas  que, conforme el inventario de documentos, comprenden los folios 

desde el número 1 hasta el número 4740, relativos a las comunicaciones, resoluciones y pruebas 

documentales recabadas por la Dirección Ejecutiva durante el proceso de instrucción.  
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PRIMERA PARTE 

 

I.  MOTIVO Y PROPÓSITO DE LA INVESTIGACIÓN . 

 

15.  Como hemos expuesto anteriormente, el objetivo de la Ley General de Defensa de la Competencia, 

núm. 42-08, es promover y defender la competencia efectiva para incrementar la eficiencia económica 

en los mercados, a fin de generar beneficio y valor a favor de los consumidores y usuarios. 

 

16.  Conforme dicha normativa, la finalidad de la defensa de la competencia es que la libre iniciativa 

privada se desenvuelva promoviendo la eficiencia económica, puesto que los mercados competitivos 

posibilitan la asignación de los recursos existentes a sus usos más eficientes, maximizando de esta forma 

los beneficios de la sociedad en general.   

 

17.  Sin embargo, no se puede obviar el hecho de que las empresas están llamadas a maximizar sus 

beneficios, lo cual podría crear a su vez incentivos para que, en ciertas ocasiones y dadas las condiciones 

particulares de cada mercado, implementen prácticas concertadas, que pueden obedecer a motivos 

ligados a la eficiencia económica o a causas relacionadas con el ejercicio del poder de mercado. Dentro 

del primer motivo pueden incluirse una serie de acuerdos que implican algún tipo de integración horizontal 

entre empresas, y que están destinados a aprovechar economías de escala o de uso conjunto de algún 

recurso (investigación y desarrollo, canales de distribución, personal especializado, etc). Mientras que, 

cuando la concertación está basada en el ejercicio del poder de mercado, se considera orientada a 

obtener un control discrecional sobre precios y otros factores asociados que determinan las transacciones 

comerciales. En ese sentido, cuando nos encontramos ante prácticas dirigidas a obtener poder sobre el 

mercado, la explicación más común es que nos hallamos en presencia de prácticas de naturaleza 

colusiva2. 

 

18.  La doctrina ha definido la colusięn como ©una situación en la cual una serie de empresas acuerdan 

no competir entre ellas con el objetivo de incrementar los beneficios conjuntos de todo el grupo. Dicho 

incremento puede lograrse a través de diferentes instrumentos (acuerdos de precios, acuerdos de 

cantidades, repartos de mercados), pero tiene la característica común de que trae aparejado un aumento 

en los precios y una reducción en los volúmenes comerciados respecto de los que regirían en una situación 

en la cual las empresas compitieran entre sĔ·.3 

 

19.  Así, la colusión no tiene, en principio, ningún tipo de ventaja de eficiencia productiva que pueda 

relacionarse con un mejor aprovechamiento de recursos o con el ahorro de costos. Es por ello, que las 

prácticas colusorias son foco de atención permanente de la legislación de defensa de la competencia y 

de las autoridades nacionales de defensa de la competencia. 

 

                                                           
2 Cfr. Coloma, GermĊn, ©Defensa de la Competencia·, 2da. Edicięn, Buenos Aires, 2009, p. 95 
3 Ibídem. 
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20.  Por ello, a nivel mundial, tanto expertos y doctrinarios en materia del derecho de la competencia, 

como autoridades de reconocida experiencia han destacado el carácter grave de los acuerdos colusorios 

y sus nefastas consecuencias a la eficiencia económica, al conllevar un incremento de los precios por 

encima del nivel de competencia y una reducción de la producción:  

 

©Los cĊrteles -o acuerdos concluidos entre competidores con objeto de fijar los precios, elaborar 

pujas fraudulentas (licitaciones colusorias), restringir la producción o repartirse los mercados- 

representan la violación más grave y perniciosa del derecho de competencia; perjudican a los 

consumidores aumentando los precios y limitando la oferta, y acarrean poder de mercado, 

despilfarro e ineficacia en paĔses cuyos mercados serĔan competitivos si los cĊrteles no existieran·.4 

 

21.  En ese sentido, la Superintendencia de Competencia de El Salvador, en el marco de la decisión 

sobre un caso de prácticas concertadas en el mercado de la harina de trigo dispuso que ©las prácticas 

anticompetitivas entre competidores son las que ocasionan daños más nocivos a los mercados, al 

distorsionar los precios, las cantidades de producción, la correcta asignacion de los factores de 

producción, la calidad de los bienes y servicios, así como otras variables que impactan directamente en 

su valor·5. 

 

22.  Dicha autoridad de competencia, señalando varias fuentes internacionales reconocidas en materia 

de Derecho de Competencia, como son el Banco Mundial, la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) y el reconocido autor italiano Massimo Motta, destacó una serie de 

condiciones que, de cumplirse en un mercado en particular aumentan las probabilidades de la existencia 

de un cartel6: 

 

a.  Existencia de pocos agentes económicos competidores: entre menos competidores (o mayor 

concentración) participen en un mercado mayor será la probabilidad de que un acuerdo 

anticompetitivo se lleve a cabo. Lo anterior, debido a que usualmente los costos de monitoreo y 

fiscalización del acuerdo anticompetitivo entre competidores aumenta entre mayor sea el número 

de miembros de un cartel. 

 

b.  Estructura de costos y grado de integración vertical similar: entre más similares sean los procesos 

y la estructura de costos entre los agentes económicos competidores, más probable es la 

existencia de un cartel en un mercado. 

 

c. Homogeneidad del producto o servicio: entre más homogéneos son los bienes o servicios que 

ofrecen los agentes económicos competidores en un mercado, mayores serán las probabilidades 

de la existencia de un cartel. 

 
                                                           
4 Organización para la Cooperación y e l Desarrollo Económico (OCDE), ©Perjuicios causados por los cĊrteles 

y aplicacięn de sanciones eficaces·, 2002, p. 2  
5 Resolución SC-005 -O/NR -2008 del Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia de El Salvador, de fecha 4 de septiembre de 

2008,  p. 46  
6 Ibídem, pp. 48 -50 
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d.  Sustituibilidad de los productos o servicios: entre más insensible o inelástica sea la demanda por 

un bien o servicio, mayores serán las probabilidades de un cartel en un mercado. 

 

e.  Atomización de los consumidores: entre más numerosos sean los consumidores en un mercado y 

más dispersa y descoordinada se encuentre la demanda, menor será el poder de éstos para 

poder negociar el precio con los agentes económicos oferentes. 

 

f.  Existencia de mecanismos de intercambio de información: entre menos costoso sea el intercambio 

de información en un mercado, será más fácil la implementación de un acuerdo entre 

competidores. 

 

23.  Como demostraremos más adelante, en el mercado de producción y comercialización de la harina 

de trigo en la República Dominicana se presentan todas las condiciones anteriormente descritas: 1) Un 

mercado medianamente concentrado, donde intervienen solamente 6 agentes económicos productores; 

2)  El proceso de producción de dicho bien, así como sus costos, son similares para todos los agentes 

económicos participantes; 3)  La harina de trigo es un bien homogéneo, que constituye el insumo principal 

de productos que tienen alto impacto en la canasta familiar (pan, pastas alimenticias, galletas, etc.), siendo 

el pan el de mayor consumo promedio mensual de los hogares; 4)  En virtud de la importancia de dicho 

bien para la elaboración de productos de la canasta familiar, la demanda del mismo es poco sensible al 

precio (inelástica); 5)  La harina de trigo es consumida por una gran cantidad de clientes artesanales e 

industriales esparcidos por todo el territorio nacional;  y, 6) Los agentes económicos involucrados en la 

producción de la harina de trigo se encuentran asociados y mantienen comunicación y relaciones 

comerciales de manera constante, lo cual resulta preocupante desde el punto de vista de la competencia.  

 

24.  La observación de dichas condiciones en el mercado de producción y comercialización de la 

harina de trigo fue lo que esencialmente motivó el inicio de una investigación en los términos de los 

artículos 36 y 42 de la Ley núm. 42-08, especialmente el hecho de que dicho bien es utilizado en la 

fabricación de productos como el pan y las pastas alimenticias, que dependen de manera esencial de la 

harina de trigo, sin posibilidad de tener un sustituto cercano, dotando a dicho producto de una demanda 

insensible o inelástica al precio. Y es que, en efecto, resulta improbable que, aun en los casos de aumento 

en el precio, un panadero pueda sustituir la harina de trigo por otro tipo de harina, como la de maíz o la 

de arroz en la elaboración del pan, por lo que los productores de harina de trigo obtendrían un beneficio 

neto si llegaran a aumentar el precio de los bienes que comercializan. 

 

25.  En tal virtud, como bien se estableció en la Resolución núm. DE-014 -2017, que dio inicio al 

procedimiento objeto del presente informe, el propósito inicial de la presente investigación es determinar 

si en el mercado de producción y comercialización de la harina, se están materializando algunas de las 

prácticas que el artículo 5 de la referida Ley, anteriormente citado, tipifica como prácticas concertadas y 

acuerdos anticompetitivos. 
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II.  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN DEL MERCADO DE LA 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACI ÓN DE LA HARINA DE TRI GO EN LA REPÚBLICA 

DOMINICANA . 

 

A.  Antecedentes de  hecho y actuaciones realizadas  

 

26.  En septiembre de 2016, PRO-COMPETENCIA  creó el Observatorio de las Condiciones de 

Competencia en los Mercados, herramienta cuyo objetivo general es monitorear, a través de criterios 

específicos, las condiciones de competencia en mercados seleccionados, para identificar riesgos que 

potencien la posibilidad de prácticas anticompetitivas.  

 

27.  En la primera revisión de dicho Observatorio, a diciembre de 2016, de los 6 criterios a tomar en 

cuenta para el monitoreo y priorización de los mercados, a saber: i)  Ponderación de la canasta familiar 

y alta demanda; ii)  Crecimiento económico; iii)  Características del mercado; iv)  Insumos intermedios 

esenciales; v)  Regulaciones restrictivas; y vi)  Inquietudes de la sociedad; la harina de trigo estuvo presente 

en tres de dichos criterios, siendo uno de ellos las inquietudes de la sociedad, toda vez que se mencionaron 

las amenazas del aumento del precio del pan, del cual la harina es el insumo esencial. En ese sentido, en 

el resumen de alerta de dicha revisión, la harina estuvo presente en el nivel de prioridad moderada. 

 

28.  Posteriormente, en la segunda revisión del Observatorio de las Condiciones de Competencia en 

los Mercados, a junio de 2017, se evidenció que la harina de trigo resulta ser uno de los productos que 

muestra una inflación anormal, así como la molienda de trigo resultó ser uno de los mercados más 

concentrados conforme los datos de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), razón por la cual 

dicho Observatorio estableció al mercado de la harina con prioridad máxima.  

 

29.  En fecha 7 de agosto de 2017, la Subdirectora de Defensa de la Competencia remitió un informe 

confidencial a la Dirección Ejecutiva recomendando el inicio de un procedimiento de investigación contra 

los siguientes agentes económicos que conforman el mercado de producción de harina de trigo a nivel 

nacional: MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.; CÉSAR IGLESIAS S.A.; MOLINOS DEL OZAMA, 

S.A.; GRUPO J. RAFAEL NÚÑEZ, S.R.L.; MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. y COOPERATIVA 

DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , por existir indicios 

de infracción al artículo 5 de la Ley núm. 42-08, específicamente en el marco del establecimiento y 

marcada estabilidad de los precios de la harina; así como a la presunta repartición o distribución de 

mercados. 

 

30.  Tomando en consideración lo anterior, en fecha 14 de agosto de 2017 la Dirección Ejecutiva de 

PRO-COMPETENCIA  emitió la Resolución núm. DE-014 -2017 ©Que ordena el inicio del procedimiento 

de investigación de oficio, con motivo de la observación de indicios razonables de la existencia de 

prácticas contrarias a la Ley General de Defensa de la Competencia núm. 42-08, en el mercado de la 

harina de trigo en la República Dominicana·, cuyo dispositivo reza de la siguiente manera: 
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©PRIMERO: ORDENAR el inicio de un Procedimiento de Investigación de Oficio 

en el mercado de producción y comercialización de la harina de trigo en la 

República Dominicana, en virtud de la existencia de hechos que pudieran constituir 

indicios razonables para presumir la realización de prá cticas concertadas y 

acuerdos anticompetitivos por parte de los agentes económicos Molinos del 

Higuamo, Inc., César Iglesias, S.A., Molinos del Ozama, S.A., Grupo 

J. Rafael Núñez, S.R.L., Molinos Valle del Cibao, S.A. y Cooperativa 

de Servicios Múltiples P rocesadores de Harina (COOPROHARINA)  en 

dicho mercado, las cuales se encuentran tipificadas en el artículo 5 de la Ley 

General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08 como prácticas restrictivas de 

la competencia.  

 

SEGUNDO: DISPONER  que el periodo de la investigación ordenada en el 

numeral ©Primero· que antecede, comenzarĊ a contar a partir de la notificacięn de 

esta resolución y en ese sentido, esta Dirección Ejecutiva a través de su Subdirección 

de Defensa y su Departamento de Estudios Económicos, practicará, todas las 

medidas de instrucción y recabará todos los medios de pruebas establecidos en la 

Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08, que sean necesarios a 

tales fines.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los agentes económicos Molinos 

del Higuamo, Inc., César Iglesias, S.A., Molinos del Ozama, S.A., 

Grupo J. Rafael Núñez, S.R.L., Molinos Valle del Cibao, S.A. y 

Cooperativa de Servicios Múltiples Procesadores de Harina 

(COOPROHARINA) , al Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia (PRO -COMPETENCIA) , así como su publicación 

en el portal Web que esta institución mantiene en la Internet, a los fines de que 

cualquier parte con interés legítimo pueda participar en el procedimiento o aportar 

información que contribuya con la investigación que se ordena.  

 

CUARTO: DISPONER  que la notificación de la presente resolución de inicio del 

procedimiento de investigación en el mercado de la producción y comercialización 

de harina de trigo a nivel na cional, constituirá el emplazamiento formal de los 

agentes económicos Molinos del Higuamo, Inc., César Iglesias, S.A., 

Molinos del Ozama, S.A., Grupo J. Rafael Núñez, S.R.L., Molinos Valle 

del Cibao, S.A. y Cooperativa de Servicios Múltiples Procesadores d e 

Harina (COOPROHARINA) , presuntamente responsables, de conformidad con 

el literal ©b· del artĔculo 44 de la Ley, para que Đstos presenten, en el plazo de 

veinte (20) días hábiles, los correspondientes escritos de contestación contentivos 

de sus argumentos y medios de defensa.· 
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31.  Asimismo, en fecha 14 de agosto de 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

procedió a notificar la Resolución núm. DE-014 -2017 a los agentes económicos investigados, a saber: 

CÉSAR IGLESIAS, S.A. 7; MOLINOS DEL HIGUAMO, INC .8; MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 9; 

GRUPO J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. 10 ; MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. 11  y COOPERATIVA 

DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) 12 , quienes a partir 

de esa fecha contaron con un plazo de veinte (20) días hábiles para presentar su escrito de contestación 

respecto del procedimiento de investigación de oficio iniciado por la precitada resolución.  

 

32.  De conformidad con el referido plazo, en fecha 1º de septiembre de 2017, las sociedades 

comerciales EFFIE BUSINESS CORP., S.A. y MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , por intermedio de 

su abogado apoderado, el Licenciado Orlando Jorge Mera, depositaron por ante la Di rección Ejecutiva 

de PRO-COMPETENCIA  formal ©Escrito de contestacięn relativo a la Resolucięn nğm. DE-014 -2017 de 

la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA, de fecha 14 de agosto de 2017·.13  

 

33.  En esa misma fecha, 1º de septiembre de 2017, con ocasión de la Resolución DE-014 -2017, la 

Directora Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , acompañada de la Subdirectora de Defensa de la 

Competencia y la Encargada de Estudios Económicos y de Mercado sostuvieron una reunión con los 

representantes de las empresas MOLINOS MODERNOS, S.A. y MOLINOS DEL OZAMA, S.A., a 

los fines de aclarar el alcance y los indicios que motivaron el inicio de un procedimiento de investigación 

en el mercado de la harina de trigo.  

 

34.  Posteriormente, en fecha 4 de septiembre de 2017, la sociedad comercial MOLINOS DEL 

OZAMA, S.A. solicitó una prórroga para la presentación de su Escrito de Contestación14 . 

 

35.  Por su parte, la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  (Grupo Bocel), en fecha 

5 de septiembre de 2017 depositó por ante la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , formal 

©Contesta a procedimiento de investigación de oficio iniciado por la Dirección Ejecutiva de la Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) a raíz de la resolución número DE-014 -

2017·15 . 

 

36.  Mediante comunicación de fecha 6 de septiembre de 2017, la sociedad comercial CÉSAR 

IGLESIAS, S.A.  presentó una solicitud de prórroga al plazo otorgado para la presentación de su Escrito 

                                                           
7 Comunicación núm. DE-IN-2017 -923, notificada en fecha 14 de agosto de 2017. Folio 19.  
8 Comunicación núm. DE-IN-2017 -922, notificada en fecha 14 de agosto de 2017. Folio 20.  
9 Comunicación núm. DE-IN-2017 -924, notificada en fecha 14 de agosto de 2017. Folio 21.  
10 Comunicación núm. DE-IN-2017 -925, notificada en fecha 14 de agosto de 2017. Fo lios 22-23.  
11 Comunicación núm. DE-IN-2017 -926, notificada en fecha 14 de agostos de 2017. Folios 24 -25.  
12 Comunicación núm. DE-IN-2017 -927, notificada en fecha 14 de agosto de 2017. Folio 26.  
13 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-550 -17, recibida en fecha 1º de septiembre 2017. Folios 27 -40.  
14 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-553 -17, recibida en fecha 4 de septiembre 2017. Folio 46 . 
15 Mediante documento marcado con el código de recepción núm. C-559 -17, recibido en fecha 5 de septiembre de 2017. Folios 47 -54.  



12  

de Contestación respecto de la Resolución núm. DE-014 -2017, de inicio del procedimiento de 

investigación en el mercado de la harina de trigo16 . 

 

37.  En fecha 11 de septiembre de 2017, fue recibido en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de 

PRO-COMPETENCIA, un ©Escrito de defensa· mediante el cual la sociedad comercial PASTAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L., por intermedio de su abogado apoderado Licenciado José Luis Taveras, 

presentó sus medios de contestación frente a la antes citada Resolución núm. DE-014 -2017. 17   

 

38.  En esa misma fecha, 11 de septiembre de 2017, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

depositó a través de sus abogados apoderados, Jesús Francos, Fabiola Medina Garnes, Melissa Silié Ruiz, 

Gisela Ramos BĊez y Tatiana GermĊn, un documento denominado ©Formal Constancia de 

Representacięn·, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Núm. 107-13, mediante el 

cual depositan Poder Especial de Representación otorgado por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, 

S.A. , a favor de los suscritos abogados.18  

 

39.  Por su parte, en fecha 11 de septiembre de 2017 la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA, INC. (COOPROHARINA)  depositó por ante esta 

Dirección Ejecutiva un ©Escrito de Contestacięn· a la Resolución núm. DE-014 -2017 19 . 

 

40.  En respuesta a la solicitud de prórroga presentada por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, 

S.A. en fecha 6 de septiembre de 2017, esta Dirección Ejecutiva notificó en fecha 11 de septiembre de 

2017, el otorgamiento de una prórroga de quince (15) días hábiles para la presentación de su escrito de 

contestación.20   

 

41.  De igual forma, en fecha 12 de septiembre 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

notificó a la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , el otorgamiento de la prórroga de 

veinte (20) días hábiles solicitada para la presentación de su escrito de contestación.21  

 

42.  En cumplimiento del plazo conferido, a través de sus abogados representantes y apoderados 

especiales, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  depositó, en fecha 3 de octubre de 2017, su 

©Escrito de Contestación en relación al Procedimiento Administrativo sobre supuestos indicios de prácticas 

contrarias a la Ley núm. 42-08, en el mercado de la harina de trigo en la República Dominicana, iniciado 

mediante la Resolución núm. DE-014 -2017·22 , acompañado de sus respectivos anexos.23  

 

                                                           
16 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-563 -17, recibida en fecha 6 de septiembre de 2017. Folios 66 -67.  
17 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-567 -17, recibido en fecha 11 de septiembre 2017. Folios 68 -88.  
18 Comunicación identificada con el código núm. C-568 -17, recibida en fecha 11 de septiembre de 2017. Folios 89 -90 
19 Documento identificado con el código de recepción núm. C-569 -17, recibido en fecha 11 de septiembre de 2017. Folios 91 -95.  
20 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1095, notificada en fecha 11 de septiembre 2017. Folio 96.  
21 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1093, notificada en fecha 12 de septiembre 2017. Folio 97.  
22 Documento identificado con el código de recepción núm. C-635 -17, recibido en fecha 3 de octubre de 2017. Folios 98 -124.  
23 Folios 126-1117.  
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43.  De igual forma, en fecha 5 de octubre de 2017, la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, 

S.A., depositę a travĐs de sus abogados apoderados, por ante esta Direccięn Ejecutiva, formal ©Escrito 

de argumentaciones para el resguardo de derechos y de contestación a la Resolución número DE-014 -

2017 que ordena el inicio del procedimiento de investigación de oficio, con motivo de la observación de 

supuestos indicios razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley General de Defensa de la 

Competencia Número 42-08, en el mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana·24 , 

acompañado de sus respectivos anexos.25  

 

44.  Posteriormente, en fecha 12 de octubre de 2017, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , 

a través de sus abogados apoderados depositó documentos complementarios relativos a las operaciones 

de dicha empresa en el marco del procedimiento de investigación iniciado en virtud de la Resolución núm. 

DE-014 -2017. 26  

 

45.  En fecha 24 de octubre de 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió la 

Resolución núm. DE-037 -2017 , ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del 

material probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia (PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , en fecha 3 de 

octubre de 2017 (¹)·,27  cuya notificación fue realizada al agente económico correspondiente el 26 de 

octubre de 2017 28 . 

 

46.  Posteriormente, en fecha 7 de noviembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-

COMPETENCIA emitió las Resoluciones números DE-042 -2017 29  y DE-043 -2017 30  que deciden de 

oficio la confidencialidad del material probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) por parte de las sociedades comerciales 

MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  y MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , en fechas 1 y 5 de 

septiembre de 2017, respectivamente, en el marco del procedimiento de investigación de oficio iniciado 

con motivo de la observación de indicios razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley 

General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08, en el mercado de la harina de trigo en la República 

Dominicana. 

 

47.  De igual forma, en fecha 8 de noviembre de 2017, fue emitida la Resolución núm. DE-046 -2017  

mediante la cual la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  ©decide de oficio la confidencialidad 

del material probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia (PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , en fecha 

5 de octubre de 2017, en el marco del procedimiento de investigación de oficio iniciado con motivo de 

                                                           
24 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-641 -17, recibido en fecha 5 de octubre de 2017. Folios 1118 -1148.  
25 Folios 1149-1551.  
26 Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-659 -17, recibida en fecha 12 de octubr e de 2017. Folios 1552 -1554, 

y anexos en los folios 1555-1566.  
27 Folios 1567-1574.  
28 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1376, notificada en fecha 26 de octubre 2017. Folio 1575.  
29 Folios 1576-1579.  
30 Folios 1580-1583.  
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la observación de indicios razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley General de Defensa 

de la Competencia, núm. 42-08, en el mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana.·31  

 

48.  En fecha 14 de noviembre de 2017, en respuesta a la solicitud de los abogados apoderados de 

la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A , la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  procedió 

a entregar fotocopias de las comunicaciones públicas contenidas en el expediente abierto con ocasión del 

procedimiento de investigación iniciado mediante Resolución núm. DE-014 -2017. 32  

 

49.  En fecha 24 de noviembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  procedió a 

notificar a las sociedades comerciales MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 33  y MOLINOS DEL HIGUAMO, 

INC. 34 , las precitadas resoluciones DE-042 -2017  y DE-046 -2017 , respectivamente, que deciden 

sobre la confidencialidad de material probatorio aportado en el ma rco del procedimiento de investigación 

por indicios razonables de prácticas contrarias a la Ley 42-08 de Defensa de la Competencia.  

 

50.  Asimismo, en fecha 27 de noviembre de 2017, la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL 

CIBAO, S.A.  recibió la notificación de  la Resolución núm. DE-043 -2017  emitida por la Dirección 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , en ocasión del material probatorio presentado por dicha empresa35 .  

 

51.  En fecha 29 de noviembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  notificó a 

la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , la Resolución núm. 

DE-033 -2017  emitida en fecha 2 de octubre de 2017, en ocasión del material probatorio aportado por 

dicha empresa en fecha 11 de septiembre de 2017.36  

 

52.  Posteriormente, en fecha 18 de diciembre de 2017 , la sociedad comercial PASTAS J. RAFAEL 

NÚÑEZ P., S.R.L.  solicitó a esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , que le fuera expedida 

una copia de los escritos de defensa de los agentes económicos MOLINOS DEL HIGUAMO, INC., 

CÉSAR IGLESIAS, S.A., MOLINOS DEL OZAMA, S.A., MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. y 

COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , 

sujetos al proceso de investigación abierto mediante la Resolución núm. DE-014 -2017. 37  

 

53.  Por su parte, mediante comunicación de fecha 27 de diciembre de 2017, la sociedad comercial 

CÉSAR IGLESIAS, S.A.  depositó a través de sus abogados apoderados, información y documentación 

relevante en relación al procedimiento de investigación iniciado en virtud de la Resolución núm. DE-014 -

2017. 38  

                                                           
31 Folios 1584-1588.  
32 Folio 1589.  
33 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1505, notificada en fecha 24 de noviembre de 2017. Folio 1590.  
34 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1501, notificada en fecha 24 de noviembre de 2017. Folio 1591.  
35 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1503, notificada en fecha 27 de noviembre de 2017. Folio 1592.  
36 Comunicación núm. DE-IN-2017 -1465, notificada en fecha 29 de noviembre de 2017. Folio 1593.  
37 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-832 -17, recibida en fecha 18 de diciembre de 2017. Folios 1594 -1595.  
38 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-851 -17, recibida en fecha 27 de diciembre de 2017. Folios 1596 -1597, y 

anexos en los folios 1598-1605.  
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54.  En fecha 12 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió la 

Resolución núm. DE-002 -2018 , ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del 

material probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia (PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , en fecha 27 de 

diciembre de 2017, en el marco del procedimiento de investigación de oficio iniciado por la resolución 

DE-014 -2017·.39  

 

55.  Mediante comunicación notificada el 18 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-

COMPETENCIA  procedió a notificar a la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , la precitada 

resolución núm. DE-002 -2018, concediéndole un plazo de cinco (5) días hábiles  para presentar la versión 

pública de la información declarada confidencial. 40  

 

56.  En respuesta a la comunicación anterior, mediante comunicación recibida en fecha 26 de enero 

de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , remitió a la Dirección Ejecutiva de PRO-

COMPETENCIA , la versión pública de la información clasificada como confidencial mediante la 

Resolución núm. DE-002 -2018. 41  

 

57.  En fecha 31 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva respondió a la solicitud realizada por la 

sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  de tener acceso a los 

escritos de defensa depositados por los demás agentes investigados, explicando que atendiendo a que el 

proceso de investigación se desarrollaba en base a la existencia de indicios razonables de prácticas 

concertadas entre los agentes objeto de investigación, la entrega de tales escritos resultaba extemporánea, 

toda vez que podía comprometer negativamente los resultados objetivos de la investigación.42   

 

58.  Por otro lado, atendiendo al principio de coordinación y colaboración entre los entes de la 

Administración Pública, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , en fechas 22 y 23 de  febrero 

de 2018, solicitó información y documentación relevante para el procedimiento iniciado de oficio 

mediante la Resolución núm. DE-014 -2017 a los siguientes entes del Estado: Instituto Dominicano 

para la Calidad (INDOCAL) 43 , Oficina Nacional de Estadí sticas (ONE) 44 , Dirección General 

de Aduanas (DGA) 45  y Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 46 . 

 

                                                           
39 Folios 1606-1610.  
40 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0034, notificada en fecha 18 de enero de 2018. Folio 1611.  
41 Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-040 -18, recibida en fecha 26 de enero de 2018. Folios 1612 -1613 

y anexos: 1614 -1621.  
42 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0079, notificada en fecha 31 de enero de 2018. Folios 1622 -1623.  
43 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0168, depositada en fecha 22 de febrero de 2018 . Folios 1624 -1625.  
44 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0167, depositada en fecha 23 de febrero de 2018. Folios 1626 -1627.  
45 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0166, depositada en fecha 23 de febrero de 2018. Folios 1628 -1629.  
46 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0169, dep ositada en fecha 23 de febrero de 2018. Folios 1630 -1631.  
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59.  En respuesta al anterior requerimiento de información y documentación relevante, en fecha 26 de 

febrero de 2018, el Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL)  remitió a esta Dirección 

Ejecutiva las informaciones solicitadas47 .  

 

60.  Por su parte, en fecha 5 de marzo de 2018, la Dirección General de Aduanas (DGA)  

respondió a la solicitud de información realizada por esta Dirección Ejecutiva en fecha 23 de febrero de 

2018 48 .  

 

61.  Asimismo, en respuesta a la solicitud de información realizada por esta Dirección Ejecutiva de 

PRO-COMPETENCIA , en fecha 9 de marzo de 2018, la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII)  remitió la correspondiente comunicación de respuesta a dicho requerimiento49 . 

 

62.  En el ejercicio de las facultades investigativas conferidas por el artículo 42 de la Ley núm. 42-08, 

en fechas 12, 15 y 21 de marzo de 2018 esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  procedió a 

citar a los agentes económicos investigados y a la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES 

MOLINEROS DE TRIGO (ADOIMT) 50 para que comparecieran por separado a una entrevista con el 

objetivo de conocer el funcionamiento y operaciones de cada uno en el mercado objeto de estudio, a 

saber: CÉSAR IGLESIAS, S.A. 51 ; COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES 

DE HARINA, INC. (CO OPROHARINA) 52 ; MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. 53 ; MOLINOS DEL 

OZAMA, S.A. 54 ; PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. 55  y MOLINOS VALLE 

DEL CIBAO, S.A. 56  

 

63.  En seguimiento a las citaciones realizadas, en fecha 19 de marzo de 2018, la Subdirección de 

Defensa de la Competencia, acompañada del Encargado del Departamento de Estudios Económicos y los 

instructores del caso en cuestión, procedió a entrevistar a tres de los agentes económicos convocados, a 

saber: CÉSAR IGLESIAS, S.A. 57 ; ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIAL ES MOLINEROS 

DE TRIGO (ADOIMT) 58 y COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE 

HARINA (COOPROHARINA) 59 ; cuyas preguntas y respuestas constan en los correspondientes informes 

de entrevistas firmados por todos los presentes.   

 

                                                           
47 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-111 -18, recibida en fecha 26 de febrero de 2018. Folio 1632.  
48 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-122 -18, recibida en fecha 5 de marzo de 2018. Folio 1633.  
49 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-138 -18, recibida en fecha 9 de marzo de 2018. Folios 1634 -1635.  
50 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0259, notificada en fecha 12 de marzo d e 2018. Folios 1636 -1637.  
51 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0260, notificada en fecha 12 de marzo de 2018. Folios 1638 -1639.  
52 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0288, notificada en fecha 15 de marzo de 2018. Folios 1640 -1641.  
53 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0289, notificada en fecha 15 de marzo de 2018. Folios 1642 -1643.  
54 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0290, notificada en fecha 15 de ma rzo de 2018. Folios 1644 -1645.  
55 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0292, notificada en fecha 15 de marzo de 2018. Folios 1646 -1646 bis.  
56 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0291, notificada en fecha 21 de marzo de 2018. Folios 1647 -1647 bis.  
57 Informe de entrevista en los folios 1648 -1659.  
58 Informe de entrevista en los folios 1660-1664.  
59 Informe de entrevista en los folios 1665-1674.  
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64.  En esa misma fecha, 19 de marzo de 2018, la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  solicitó copia de todos los documentos no sujetos a confidencialidad que 

figuran en el expediente relativo al proceso de investigación abierto mediante Resolución núm. DE-014 -

2017. 60  

 

65.  En consecuencia, mediante comunicación de fecha 19 de marzo de 2018, esta Dirección Ejecutiva 

de PRO-COMPETENCIA  procedió a entregar a PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., 

S.R.L. las fotocopias solicitadas de los documentos disponibles en el expediente de instrucción 

correspondiente al procedimiento de investigación iniciado por la Resolución núm. DE-014 -2017 61 . 

 

66.  El 22 de marzo de 2018, la Subdirección de Defensa de la Competencia, acompañada del 

Encargado del Departamento de Estudios Económicos y los instructores del caso en cuestión, entrevistó a 

la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , cuyo informe de entrevista consta en el 

expediente62 .  

 

67.  En esa misma fecha, 22 de marzo de 2018, mediante correo electrónico dirigido a la Subdirectora 

de Defensa de la Competencia, la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ 

P., S.R.L.   solicitó que se reprogramara la entrevista pautada con dicho agente económico, en virtud de 

lo cual quedó reprogramada para el viernes 13 de abril a las 10:00 de la mañana. 63  

 

68.  En fecha 23 de marzo de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  asistió a 

la cita programada  con la Subdirectora de Defensa de la Competencia, el Encargado del Departamento 

de Estudios Económicos y los instructores del caso en cuestión, cuyo respectivo informe de entrevista reposa 

en el expediente.64  

 

69.  En fecha 28 de marzo de 2018, la Oficina Nacio nal de Estadísticas (ONE ) remitió respuesta 

al requerimiento de información realizado por la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , respecto 

de las empresas productoras de harina en el país65 .  

 

70.  En seguimiento a las entrevistas realizadas y los escritos de contestación depositados, en fecha 28 

de marzo de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  procedió a remitir requerimientos de 

información y documentación relevante a los siguientes agentes económicos: ASOCIACIÓN 

DOMINICANA DE INDUSTRIALES MOLINER OS DE TRIGO (ADOIMT) 66 ; CÉSAR IGLESIAS, 

                                                           
60 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-155 -18, recibida en fecha 19 de marzo de 2018. Folios 1675 -1676.  
61 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0304, notificada en fecha 20 de marzo de 2018. Folios 1677 -1680.  
62 Folios 1681-1690.  
63 Folios 1691-1693.  
64 Folios 1694-1703.  
65 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-186 -18, recibida en fecha 28 de marzo 2018. F olio 1704.  
66 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0316, notificada en fecha 28 de marzo 2018. Folios 1705 -1706.  
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S.A. 67 ; COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA 

(COOPROHARINA) 68 ; MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. 69  y MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 70  

 

71.  En respuesta al anterior requerimiento, en fecha 2 de abril de 2018, la sociedad comercial 

MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  solicitó una prórroga para presentar los documentos e informaciones 

requeridas71 . 

 

72.  En consecuencia, en fecha 5 de abril de 2018, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , 

remitió respuesta a MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  otorgándole un plazo adicional de quince (15) días 

hábiles contados a partir del vencimiento del plazo otorgado inicialmente para que pudiesen presentar 

las informaciones y documentaciones requeridas72 .  

 

73.  En fecha 9 de abril de 2018, la Encargada del Departamento de Investigaciones, el Encargado 

del Departamento de Estudios Económicos y los instructores del caso en cuestión, se reunieron con los 

representantes de la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , de cuya entrevista reposa 

en el expediente el respectivo informe.73  

 

74.  En respuesta al requerimiento de información realizado a la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE 

INDUSTRIALES MOLINEROS DE TRIGO (ADOIMT) , en fecha 9 de abril de 2018 , esta remitió 

comunicación mediante la cual depositó: ©1)  Copia certificada del Acta de Asamblea Constitutiva de 

ADOIMT, de fecha 21 de abril de 2015; y 2)  Copia del programa de la campaña publicitaria realizada 

por ADOIMT  en 2017 para el incentivo del consumo de pan en la Repğblica Dominicana.·74  

 

75.  En fecha 9 de abril de 2018, la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA, INC. (COOPROHARINA)  solicitó una prórroga para la presentación 

de los documentos e informaciones que le fueron requeridas75. 

 

76.  Asimismo, el 11 de abril de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  

solicitó una prórroga para cumplir con el requerimiento de información realizado por esta Dirección 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA .76  

 

77.  En esa misma fecha 11 de abril de 2018, esta Dirección Ejecutiva respondió la solicitud de la 

COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA, INC. 

                                                           
67 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0317, notificada en fecha 28 de marzo 2018. Folios 1707 -1711.  
68 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0318, notificada en fecha 28 de marzo 2018. Folios 1712 -1716.  
69 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0320, notificada en fecha 28 de marzo 2018. Folios 1717 -1721.  
70 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0321, notificada en fecha 28 de marzo 20 18. Folios 1722 -1726.  
71 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-189 -18, recibida en fecha 2 de abril de 2018. Folio 1727.  
72Comunicación núm. DE-IN-2018 -0337, notificada en fecha 5 de abril de 2018. Folio 1728.   
73 Folios 1729-1740.  
74 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-203 -18, recibida en fecha 9 de abril de 2018. Folio 1741.  
75 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-206 -18, recibida en fecha 9 de abril de 2018. Folio 1781.  
76 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-215 -18, recibida en fecha 11 de abril de 2018. Folio 1782.  
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(COOPROHARINA) , concediéndole un plazo adicional de (15) días hábiles contados a partir del 

vencimiento del plazo otorgado inicialmente.77   

 

78.  También en fecha 11 de abril de 2018, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

procedió a realizar un requerimiento de información y documentación relevante a la sociedad comercial 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , en su calidad de agente económico objeto del procedimiento de 

investigación iniciado mediante Resolución núm. DE-014 -2017. 78   

 

79.  Por su parte, en fecha 12 de abril de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  solicitó 

una prórroga de (10) días para responder a la solicitud de información que le fuera realizada por esta 

Dirección Ejecutiva.79   

 

80.  En esa misma fecha, 12 de abril de 2018, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

reiteró los términos del requerimiento de información realizado a la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE 

INDUSTRIALES MOLINEROS DE TRIGO  (ADOIMT) , a los fines de que fueran depositadas las copias 

de todas las actas de Asambleas y/o reuniones realizadas por ADOIMT  desde su incorporación hasta la 

fecha80 .  

 

81.  En otro orden, en fecha 13 de abril de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

respondió las solicitudes de prórroga presentadas por las sociedades comerciales CÉSAR IGLESIAS, 

S.A. 81 y MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. 82 , otorgándoles a cada una un plazo adicional de (10) días 

hábiles, contados a partir del 16 de abril de 2018, a los fines de que presentaran las informaciones 

solicitadas. 

 

82.  En esa misma fecha, 13 de abril de 2018, fue sostenida la entrevista pautada con la sociedad 

comercial PASTAS ALIMEN TICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , cuyo informe de entrevista reposa 

en el expediente.83  

 

83.  Posteriormente, en fecha 16 de abril de 2018, el agente económico MOLINOS VALLE DEL 

CIBAO, S.A.  solicitó una prórroga al plazo otorgado para dar cumplimiento al reque rimiento de 

información realizado por esta Dirección Ejecutiva84 . 

 

                                                           
77Comunicación núm. DE-IN-2018 -0352, notificada en fecha 11 de abril de 2018. Folio 1783.  
78 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0349, notificada en fecha 11 de ab ril de 2018. Folios 1784 -1788.  
79 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-216 -18, recibida en fecha 12 de abril de 2018. Folios 1789 -1790.  
80 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0361, notificada en fecha 12 de abril de 2018. Folio 1791.   
81 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0362, notificada en fecha 13 de abril de 2018. Folio 1792.  
82 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0363, notificada en fecha 13 de abril de 2018. Folio 1793.  
83 Folios 1794-1805.  
84 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-231 -18, recibi da en fecha 16 de abril de 2018. Folios 1806 -1807.  
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84.  Mediante comunicación de fecha 16 de abril de 2018, la Dirección Ejecutiva realizó un 

requerimiento de información y documentación relevante a la sociedad comercial PASTAS 

ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. 85  

 

85.  En fecha 19 de abril de 2018 la Dirección Ejecutiva emitió la Resolución núm. DE-027 -2018,  

©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio suministrado a la 

Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) por la 

Asociación Dominicana de Industriales Molineros de Trigo (ADOIMT) , en fecha 9 de abril de 

2018, en el marco del procedimiento de investigación de oficio, en el mercado de la harina de trigo en 

la Repğblica Dominicana·86 , la cual fue debidamente notificada a dicho agente económico en fecha 20 

de abril de 2018. 87  

 

86.  En la misma fecha, 20 de abril de 2018, la Dirección Ejecutiva respondió la sol icitud de prórroga 

presentada por el agente económico MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , otorgándole un plazo 

adicional de (15) días hábiles, a los fines de que dicho agente económico pudiera cumplir con el 

requerimiento realizado.88  

 

87.  En respuesta a la reiteración del requerimiento de información realizado por la Dirección Ejecutiva 

a la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES MOLINEROS DE TRIGO (ADOIMT) , en 

fecha 23 de abril de 2018, la referida Asociación remitió su comunicación de respuesta. 89  

 

88.  Por su parte, en fecha 27 de abril de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  

presentó ante esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  una segunda solicitud de prórroga para 

la presentación y entrega de la documentación e información requerida.90  

 

89.  Asimismo, en fecha 27 de abril de 2018, la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  solicitó una extensión del plazo otorgado por esta Dirección Ejecutiva para 

la presentación de la documentación requerida en fecha 17 de abril de 2018. 91   

 

90.  Por su parte, en fecha 1º de mayo de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

respondió el requerimiento de información realizado por esta Dirección Ejecutiva de PRO-

COMPETENCIA  en fecha 28 de marzo de 2018 y procedió al depósito de los  documentos e información 

requeridos.92   

 

                                                           
85 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0372, notificada en fecha 17 de abril de 2018. Folios 1808 -1812.  
86 Folios 1813-1817  
87 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0393, notificada en fecha 20 de abril de 2018. Folio 1818.  
88 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0376, notificada en fecha 20 de abril de 2018. Folios 1819 -1820.  
89 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-253 -18, recibida en fecha 23 de abril de 2018. Folio 1821.  
90 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-271 -18, recibida en fecha 27 de abril de 2018. Folio 1822.  
91 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-273 -18, recibida en fecha 27 de abril de 2018. Folio 1824.  
92 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-275 -18, recibida en fecha 1º de mayo de 2018. Folios 1825 -1833 y anexos 

en los folios 1834 -2276.  
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91.  Asimismo, en fecha 2 de mayo de 2018, el agente económico MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  

respondió el requerimiento de información realizado en fecha 28 de marzo de 2018 , por esta Dirección 

Ejecutiva y depositó la información y documentación solicitada93 . 

 

92.  En esa misma fecha, 2 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  respondió 

las solicitudes de prórroga de los agentes económicos PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ 

P., S.R.L. 94 y MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 95 , concediéndoles un plazo de 15 y 5 días hábiles, 

respectivamente, para la presentación de la documentación e información requerida.  

 

93.  Asimismo, el 2 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , haciendo uso de 

las facultades conferidas por la Ley núm. 42-08, citó para comparecer en una reunión a la sociedad 

comercial PRODUCTOS DON PRÍAMO, E.I.R.L. , en su calidad de agente económico relacionado con 

el mercado de la harina de trigo en la República Dominicana.96  

 

94.  De igual manera, en fecha 3 de mayo de 2018 , fueron citados para comparecer en reuniones por 

ante la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , los siguientes agentes económicos en calidad de 

terceros relacionados en el mercado objeto de investigación: PANADERÍA REPOSTERÍA VILLAR 

HERMANOS,  S.R.L.97 ; BRAVO, S.A. 98 ; FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 

DETALLISTAS DE PROVISIONES (FENACODEP) 99 ; HIPERMERCADOS OLÉ, S.A. 100 ; 

PANADERÍA Y REPOSTERÍA LA FRANCESA 101 ; PLAZA LAMA, S.A. 102 ; CENTRO CUESTA 

NACIONAL (CCN) 103 ; COMPAÑÍA DOMINICANA DE HIPERMERCADOS (CARR EFOUR)104 ; 

GRUPO RAMOS, S.A. 105 ; MERCATODO, S.A. 106  y PANIFICADORA THANIA, S.R.L. 107   

 

95.  De conformidad con las citaciones realizadas, en fecha 10 de mayo de 2018, se llevaron a cabo las 

reuniones y/o entrevistas con los agentes económicos HIPERMERCADOS OLÉ, S.A. 108  y COMPAÑÍA 

DOMINICANA DE HIPERMERCADOS, S.A. (CARREFOUR) 109 , cuyos informes de entrevistas reposan 

en el expediente.  

 

                                                           
93 Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-280 -18, recibida en fecha 2 de mayo de 2018. Folio s 2277 -2278, y anexos 

en los folios 2279 -2404.  
94 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0423, notificada en fecha 2 de mayo de 2018. Folio 2405.  
95 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0424, notificada en fecha 2 de mayo de 2018. Folio 2406.  
96 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0435, notificada en fecha 2 de mayo de 2018. Folios 2407 -2408.  
97 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0436, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2409 -2410.  
98 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0425, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2411 -2412.  
99 Comunicación núm. DE-IN-2018 -0426, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2413 -2414.  
100  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0427, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2415 -2416.  
101  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0428, notificada en fecha 3 de mayo de 2018 . Folios 2417 -2418.  
102  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0429, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2419 -2420.  
103  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0430, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2421 -2422.  
104  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0431, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2423 -2424.  
105  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0432, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2425 -2426.  
106  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0433, notificada en fecha 3 de mayo de  2018. Folios 2427 -2428.  
107  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0434, notificada en fecha 3 de mayo de 2018. Folios 2429 -2430.  
108  Informe de entrevista disponible en los folios 2431-2437.  
109  Informe de entrevista disponible en los folios 2438-2443.  
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96.  En otro orden, en fecha 10 de mayo de 2018 la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , depositó la información y documentación 

relevante que le fuere requerida por la Dirección Ejecutiva en fecha 28 de marzo de 2018.110  

 

97.  En fecha 11 de mayo de 2018 , fue realizada la entrevista a la sociedad comercial MERCATODO, 

S.A.S. (LA CADENA)  cuyo informe reposa en el expediente.111  

 

98.  Asimismo, en fecha 14 de mayo de 2018 se llevó a cabo la entrevista a la sociedad comercial 

GRUPO RAMOS, S.A.  cuyo informe de entrevista se encuentra disponible en el expediente de 

instrucción112 . 

 

99.  En la misma fecha, 14 de mayo de 2018, el agente económico MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  

solicitó a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  una tercera prórroga para la presentación de 

la documentación e información que le fuere requerida en fecha 28 de marzo de 2018, alegando que se 

encontraba ©(¹) a la espera de la autorizacięn del Estado dominicano a travĐs del Fondo Patrimonial de 

las Empresas Reformadas (FONPER), para la liberación y entrega de las informaciones y documentos 

solicitados.·113  

 

100.  Por otro lado, en seguimiento a las reuniones convocadas con terceros agentes económicos 

participantes del mercado de la harina de trigo, en fecha 16 de mayo de 2018 se realizaron las entrevistas 

a las sociedades comerciales VILLAR HERMANOS, S.R.L. 114   y PLAZA LAMA, S.A. 115  cuyos informes 

reposan en el expediente. 

 

101.  En respuesta al requerimiento de información de fecha 11 de abril de 2018, el agente económico 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  depositó en fecha 16 de mayo de 2018, la información y 

documentación requerida.116   

 

102.  Posteriormente, en fecha 17 de mayo de 2018, la sociedad comercial PLAZA LAMA, S.A.  

remitió vía correo electrónico, información requerida en el marco de la reunión citada anteriormente117 .  

 

103.  Asimismo, en fecha 18 de mayo de 2018, la sociedad comercial BRAVO, S.A.  participó en la 

reunión convocada con motivo de la investigación iniciada mediante Resolución núm. DE-014 -2017, cuyo 

informe de entrevista consta en el expediente118 . 

                                                           
110  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-302 -18, recibida en fecha 10 de mayo de 2018. Folio 2444, y anexos en los 

folios 2445 -2779.  
111  Informe de entrevista disponible en los folios 2780-2784.  
112  Informe de entrevista disponible en los folios 2785 -2791.  
113  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-312 -18, recibida en fecha 14 de mayo de 2018. Folios 2792 -2793.  
114  Informe de entrevista disponible en los folios 2794-2798.  
115  Informe de entrevista disponible en los folios 3130-3134.  
116  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-321 -18, recibida en fecha 16 de mayo de 2018. Folios 2799 -2803, y anexos 

en los folios 2804 -3129.  
117  Folios 3135-3137.  
118  Informe de entrevista disponible en los folios 3138-3143.  
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104.  En otro orden, el 18 de mayo de 2018, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

respondió la tercera solicitud de prórroga presentada por la sociedad comercial MOLINOS DEL 

OZAMA, S.A. , concediéndole ©(¹) una ğltima pręrroga de cinco (5) dĔas hĊbiles, a los fines de que 

Molinos del Ozama, S.A. pueda dar cumplimiento al citado requerimiento y entregar la información 

solicitada.·119  

 

105.  En fecha 21 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA emitió la 

Resolución núm. DE-030 -2018, ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material 

probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , en fecha 1º de mayo de 2018, 

en el marco del procedimiento de investigación de oficio en el mercado de la harina de trigo en la 

Repğblica Dominicana.·120  

 

106.  En fecha 22 de mayo de 2018, el agente económico MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  respondió 

el requerimiento de información y depositó los documentos e informaciones correspondientes 

exclusivamente al período 2015-2017. 121  

 

107.  En seguimiento a la entrevista realizada a la sociedad comercial COMPAÑÍA DOMINICANA 

DE HIPERMERCADOS, S.A. (CARREFOUR) , ésta remitió, vía correo electrónico, en fecha 22 de mayo 

de 2018 , información relevante respecto de sus operaciones en el mercado de la harina de trigo.122   

 

108.  Por su parte, en fecha 22 de mayo de 2018, la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , a través de sus abogados apoderados y vía correo electrónico dirigido a 

la Subdirectora de Defensa de la Competencia, solicitó la extensión de (1) día del plazo otorgado para 

el depósito de los documentos e informaciones requeridas.123   

 

109.  En fecha 22 de mayo de 2018, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  procedió a 

notificar al agente económico CÉSAR IGLESIAS, S.A. , la Resolución núm. DE-030 -2018, otorgándole a 

su vez, un plazo de (5) días hábiles para que éste presentara la versión no confidencial de los documentos 

reservados en virtud de la citada resolución.124     

 

110.  En fecha 22 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió la 

Resolución núm. DE-031 -2018, ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material 

probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , en fecha 2 de 

                                                           
119  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0490, notificada en fecha 18 de mayo de 2018. Folios 3144 -3145.  
120  Folios 3146-3154.  
121  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-340 -18, recibida en fecha 22 de mayo de 2018. Folios 3155 -3160, y anexos 

en los folios 3161 -3372.  
122  Folios 3373-3375.  
123  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-341 -18, de fecha 22 de mayo de 2018. Folios 3376 -3378.  
124  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0502, notificada en fecha 22 de mayo de 2018. Folios 3379 -3380.  
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mayo de 2018, en el marco del procedimiento de investigación de oficio en el mercado de la harina de 

trigo en la Repğblica Dominicana·,125  la cual fue debidamente notificada a dicho agente económico en 

fecha 23 de mayo de 2018, otorgándosele un plazo de (5) días hábiles para que éste presentara la 

versión no confidencial de los documentos reservados en virtud de la citada resolución126 .  

 

111.  Asimismo, como parte de las diligencias probatorias realizadas por esta Dirección Ejecutiva en el 

marco del procedimiento de investigación en el mercado de la harina de trigo en República Dominicana, 

mediante comunicación de fecha 22 de mayo de 2018, este órgano i nstructor citó a la sociedad comercial 

ADM DOMINICANA, S.A.  para que participara en una reunión relativa al mercado de referencia, en 

su calidad de bróker y/o agente económico participante en el mismo.127  

 

112.  En el mismo sentido, y en seguimiento a la entrevista desarrollada, en fecha 23 de mayo de 2018 , 

esta Dirección Ejecutiva requirió información relevante a la sociedad comercial BRAVO, S.A.  relativa a 

su funcionamiento en el mercado de la harina de trigo en República Dominicana.128  

 

113.  Posteriormente, mediante comunicación recibida el 24 de mayo de 2018, la sociedad comercial 

PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  depositó la información y documentación que 

le fuere requerida en fecha 16 de abril de 2018. 129   

 

114.  Asimismo, en fechas 24 y 25 de mayo de 2018, de conformidad con las acciones llevadas a cabo 

en el marco del procedimiento de instrucción en curso por esta Dirección Ejecutiva, se convocó a los 

siguientes agentes económicos a participar en reuniones separadas para conocer de su funcionamiento 

en el mercado objeto de investigación: PALA PIZZA, S.R.L. 130 ; GRUPO BONA, S.A. 

(PIZZARELLI) 131 ; MICHEL'S PIZZA, S.R.L.132 ; ALMACENES UNIDOS, S.A. 133 ; CHS, INC. 134 ; DE 

LA CASA PASTELERÍA, S.R.L. 135 ; PAN PEPÍN, S.A. 136  y PANADERÍA Y REPOSTERÍA BONDELIC, 

S.R.L.137   

 

115.  Posteriormente, en fecha 28 de mayo de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL 

HIGUAMO, INC. solicitó a esta Dirección Ejecutiva ©(¹) nos aclaren cęmo podemos presentar un 

                                                           
125  Folios 3381-3387.  
126  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0511, notificada en fecha 23 de mayo de 2018. Folios 3388 -3389.  
127  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0508, notificada en fecha 23 de mayo de 2018. Folios 3390 -3391.  
128  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0503, notificada en fecha 23 de mayo de 2018. Folios 3392 -3393.  
129  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-346 -18, recibida en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3394 -3399, y anexos 

en los folios 3400 -3794.  
130  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0504, notificada en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3795 -3796.  
131  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0505, notificada en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3797 -3798.  
132  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0506, notificada en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3799 -3800.  
133  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0507, notificada en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3801 -3802.  
134  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0509, notificada en fecha 24 de mayo de 2018. Folios 3803 -3804.  
135  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0514, notificada en fecha 25 de mayo  de 2018. Folios 3805 -3806.  
136  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0513, notificada en fecha 25 de mayo de 2018. Folios 3807 -3808.  
137  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0512, notificada en fecha 25 de mayo de 2018. Folios 3809 -3810.  
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resumen de confidencialidad, (¹)·138 , lo cual le fue explicado por vía telefónica, a t ravés de su abogado 

apoderado, Licdo. Orlando Jorge Mera, en fecha 30 de mayo de 2018.  

 

116.  De igual modo, en fecha 28 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva solicitó una reunión 

informativa a la OFICINA NACIONAL DE ESTADÍSTICAS (ONE) , con el objetivo de conocer la 

metodología utilizada por dicha institución para el cálculo del Índice de Precios del Productor (IPP), en 

virtud de que uno de los indicios que dieron lugar a la apertura del procedimiento de investigación en 

cuestión tiene su base en el referido cálculo del IPP para el período febrero 2015-octubre 2016 139 , reunión 

que fue sostenida en fecha 30 de mayo de 2018, en las instalaciones de la ONE . 

 

117.  Asimismo, en fecha 29 de mayo de 2018, esta Dirección Ejecutiva solicitó al agente económico 

MOLINOS VALLE DEL  CIBAO, S.A. , información adicional respecto del proceso y/o logística de 

transporte y distribución de sus productos, en el entendido de que dicha información no fue detallada en 

los documentos suministrados inicialmente por la referida sociedad comercial140 .   

 

118.  En el mismo sentido, en fecha 30 de mayo de 2018, fue reiterada la solicitud de información que 

realizara esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  al agente económico PASTAS 

ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , en el entendido de que los documentos suministrados 

en fecha 24 de mayo de 2018 por dicho agente económico no contenían la totalidad de la información 

requerida.141   

 

119.  En fecha 30 de mayo de 2018, la sociedad comercial BRAVO, S.A.  respondió el requerimiento 

de información realizado por  esta Dirección Ejecutiva a raíz de la entrevista realizada en fecha 18 de 

mayo de 2018, explicando que ©(¹) no es conveniente para nuestro negocio revelar una informacięn tan 

crĔtica (¹)·.142  

 

120.  Posteriormente, en fecha 1º de junio de 2018, la sociedad comercial GRUPO BONA, S.A. 

(PIZARELLI) participó en una entrevista con representantes de PRO-COMPETENCIA , cuyo informe 

firmado por los presentes reposa en el expediente.143   

 

121.  En fecha 5 de junio de 2018 el agente económico PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ 

P., S.R.L.  respondió la reiteración de requerimiento de información realizada por esta Dirección Ejecutiva 

en fecha 28 de mayo de 2018. 144  

 

                                                           
138  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-357 -18, recibida en fecha 28 de mayo de 2018. Folio 3811.  
139  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0517, depositada en fecha 28 de mayo de 2018. Folios 3812 -3813.   
140  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0519, notificada en fecha 29 de mayo de 2018. F olios 3814 -3815.  
141  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0522, notificada en fecha 30 de mayo de 2018. Folios 3816 -3818.  
142  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-362 -18, recibida en fecha 30 de mayo de 2018. Folios 3819 -3820.  
143  Informe de entrevista disponible en los folios 3821-3824.  
144  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-379 -18, recibida en fecha 5 de junio de 2018. Folios 3825 -3827.  
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122.  Por su parte, en esa misma fecha, 5 de junio de 2018, las sociedades comerciales PALA PIZZA, 

S.R.L.145  y ALMACENES UNIDOS, S.A.S. 146  participaron por separado en las entrevistas convocadas 

en la sede de PRO-COMPETENCIA , con relación a su funcionamiento y operaciones en el mercado de 

la harina de trigo en la República Dominicana. 

 

123.  En fecha 6 de junio de 2018 , fue emitida por la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , la 

Resolución núm. DE-034 -2018, ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material 

probatorio suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

(PRO-COMPETENCIA) por la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , en fecha 16 de 

mayo de 2018, en el marco del procedimiento de investigación de oficio, en el me rcado de la harina de 

trigo en la Repğblica Dominicana·147 , la cual fue debidamente notificada a dicho agente económico en 

fecha 7 de junio de 2018. 148  

 

124.  Por su parte, en fecha 7 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó 

al agente económico CÉSAR IGLESIAS, S.A.  ciertas aclaraciones sobre la información suministrada 

previamente, en el entendido de que se habían verificado algunas omisiones e imprecisiones que impedían 

la valoración de las informaciones aportadas.149  

 

125.  Asimismo, en fecha 7 de junio de 2018, la sociedad comercial PAN PEPÍN, S.A. , participó en 

una reunión en la sede de PRO-COMPETENCIA , en su calidad de agente económico participante en 

mercado objeto de investigación.150   

 

126.  En la misma fecha, 7 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva, luego de evaluar la información 

suministrada por el agente económico PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , reiteró 

el requerimiento de información a los fines de que fueran corregidas ciertas omisiones y formatos de 

presentación de la información solicitada, toda vez que la forma de presentación inicial de los datos por 

parte de dicho agente económico imposibilitaba el análisis en el marco del procedimiento de 

investigación, toda vez que la información no fue suministrada en el formato requerido.151  

 

127.  En el mismo sentido, en fecha 7 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva remitió una segunda 

comunicación de solicitud de aclaraciones y correcciones al agente económico MOLINOS VALLE DEL 

CIBAO, S.A. , en el entendido de que la forma de presentación de las informaciones suministradas por 

dicha empresa imposibilitaba su análisis para los fines de la investigación.152    

 

                                                           
145  Informe de Entrevista Oral, folios: 3830-3833.  
146  Informe de Entrevista Oral, folios: 3834-3838.  
147  Folios 3839-3847.  
148  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0569, notificada en fecha 7 de junio de 2018. Folios 3851 -3852.  
149  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0568, notificada en fecha 7 de junio de 2018. Folios 3848 -3850.  
150  Informe de entrevista disponible en los folios 3853-3856.  
151  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0582, notificada en fecha 7 de junio de 2018. Folios 3857 -3858.  
152  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0583, notificada en fecha 7 de junio de 2018. Folios 3859 -3860.  
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128.  De igual manera, en fecha 7 de junio de 2018, fue necesario remitir una solicitud en los mismos 

términos al agente económico MOLIN OS DEL OZAMA, S.A. ; a los fines de que éste presentara la 

información con el nivel de desagregación requerido, y aclarara algunos aspectos de la información 

presentada de manera que se permitiera el correcto análisis y evaluación de la misma.153  

 

129.  Posteriormente, en fecha 8 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva remitió una comunicación a 

MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , donde rectificaba los términos de la comunicación citada en el numeral 

anterior, frente a un error material involuntario contenido en la misma.154  

 

130.  En fecha 11 de junio de 2018, la sociedad comercial MERCATODO, S.A.  remitió vía correo 

electręnico, las informaciones solicitadas relativas a las operaciones de ©La Cadena · como agente 

económico participante en el mercado de la harina de trigo, conforme lo acordado en entrevista realizada 

en fecha 11 de mayo de 2018. 155  

 

131.  En la misma fecha, 11 de junio de 2018, en seguimiento a la reunión sostenida en fecha 7 de 

junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó a la sociedad comercial PAN 

PEPÍN,  S.A. , ciertas informaciones sobre su funcionamiento en el mercado de la harina de trigo en la 

República Dominicana.156   

 

132.  De igual forma, en fecha 11 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

citó a la sociedad comercial PICHARDO HERNÁNDEZ & CÍA, S.R.L. a participar en una reunión 

sobre el funcionamiento del mercado de harina de trigo en la República Dominicana, en su calidad de 

agente económico participante en el mismo157 .  

 

133.  En otro orden, en fecha 11 de junio de 2018, en cumplimiento de la solicitud de presentación de 

resumen público de las informaciones declaradas confidenciales mediante Resolución núm. DE-031 -2018, 

la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , remitió la versión no confidencial de los 

documentos suministrados en el marco del procedimiento de investigación.158    

 

134.  Por su parte, en fecha 12 de junio de 2018, el agente económico PASTAS ALIMENTICIAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  remitió vía correo electrónico, las informaciones cuyo requerimiento le fuere 

reiterado por la Dirección Ejecutiva en fecha 7 de junio de 2018 159 . 

 

                                                           
153  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0584, notificada en fecha 7 de junio de 2018. Folios 3 861 -3862.  
154  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0586, notificada en fecha 8 de junio de 2018. Folio 3863.  
155  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-395 -18, recibido en fecha 11 de junio de 2018. Folios 3864 -3866.  
156  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0599, notificada en fecha 11 de junio de 2018. Folio 3867.  
157  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0593, notificada en fecha 11 de junio de 2018. Folio 3868 -3869.  
158  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-398 -18, re cibida en fecha 11 de junio de 2018. Folio 3870, y anexos en los 

folios 3871 -3882.  
159  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-406 -18, de fecha 12 de junio de 2018. Folio 3883, y anexos en los folios 

3884 -3887.  
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135.  Con el objetivo de garantizar la confidencialidad de las informaciones cuya reserva ha sido 

declarada, así como de garantizar el carácter público de las actuaciones de la Dirección Ejecutiva, en 

fecha 12 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva reiteró al agente económico CÉSAR IGLESIAS, S.A. , 

la solicitud de presentación de resumen público de las informaciones declaradas confidenciales en virtud 

de la Resolución núm. DE-030 -2018. 160   

 

136.  También en fecha 12 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió 

la Resolución núm. DE-037 -2018, ©Que decide de oficio la confidencialidad de los informes de entrevistas 

realizadas por la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA), en el marco de los procedimientos de investigación iniciados con motivo de la 

observación de indicios razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley General de Defensa 

de la Competencia, núm. 42-08.·161  

 

137.  Por su parte, en fecha 13 de junio de 2018 , el agente económico MOLINOS VALLE DEL CIBAO, 

S.A.  respondió la solicitud de información realizada por la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

en fecha 28 de mayo de 201 8162 ; asimismo, mediante comunicación distinta, respondió la solicitud de 

presentación de resumen público de las informaciones declaradas confidenciales mediante Resolución 

núm. DE-034 -2018, describiendo un inventario de dichos documentos, más no presentando las versiones 

públicas de los mismos.163   

 

138.  De igual manera, en fecha 13 de junio de 2018, MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  depositó 

una solicitud de prórroga para la presentación de las informaciones y/o aclaraciones requeridas en fecha 

7 de junio de 2018. 164  

 

139.  Por su parte, en fecha 13 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  

emitió la Resolución núm. DE-038 -2018, ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad 

del material probatorio suministrado por la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , en fecha 

22 de mayo de 2018, en el marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio, en e l mercado 

de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana·,165  la cual fue debidamente notificada a dicha empresa, 

otorgándole un plazo de (5) días para la presentación del resumen público de las informaciones 

declaradas confidenciales.166  

 

                                                           
160  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0597, notificada en fecha 12 de junio de 2018. Folios 3888 -3889.  
161  Folios 3890-3894.  
162  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-409 -18, recibida en fecha 13 de junio de 2018. Folios 3895 -3896.  
163  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-410 -18, recibida en fecha 13 de junio de 2018. Folios 3897 -3898.  
164  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-411 -18, recibida en fecha 13 de junio de 2018. Folios 3899 -3900.  
165  Folios 3901-3908.  
166  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0609, notificada en fecha 13 de junio de 2018. Folios 3909 -3910.  
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140.  Posteriormente, en fecha 14 de junio de 2018 la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

respondió la solicitud de aclaraciones realizada por esta Dirección Ejecutiva en fecha 7 de junio de 

2018. 167   

 

141.  Por su parte, en fecha 14 de junio de 2018, el agente económico MOLINOS DEL OZAMA, 

S.A.  depositó mediante correo electrónico, la información requerida en fecha 7 de junio respecto de la 

desagregación por provincias de la data presentada inicialmente.168  De igual manera, en esa misma 

fecha, MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  solicitó la reserva de confidencialidad de las informaciones 

aportadas vía correo electrónico.169   

 

142.  En fecha 14 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  citó por segunda 

vez a comparecer a reunión, al agente económico COOPERATIVA DE SERVI CIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , con el objetivo de que fueran efectuadas algunas 

aclaraciones respecto del funcionamiento y operaciones de dicho agente económico.170  

 

143.  Asimismo, en fecha 14 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva emitió la Resolución núm. DE-039 -

2018, ©Que decide de oficio la confidencialidad del material probatorio suministrado a la Direccięn 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por parte de la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , en fecha 10 de mayo de 2018, en el marco del 

procedimiento de investigación iniciado de oficio en el mercado de la harina de trigo en la República 

Dominicana.·171  

 

144.  En otro orden, en seguimiento a la convocatoria realizada, en fecha 15 de junio de 2018 fue 

realizada una entrevista a la sociedad comercial PICHARDO HERNÁNDEZ & CÍA, S.R.L. , cuyo 

informe reposa en el expediente.172  

 

145.  En fecha 18 de junio de 2018 fue notifica da a la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , la Resolución núm. DE-039 -2018, que declara 

la confidencialidad del material probatorio suministrado por dicho agente económico, otorgándole un 

plazo de (5) días para que presentaran la versión no confidencial de dichos documentos.173   

 

146.  Posteriormente, en fecha 20 de junio de 2018, la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA)  solicitó una prórroga para la presentación del 

                                                           
167  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-415 -18, de fecha 14 de junio de 2018. Folios 3911 -3912. Anexos 

disponibles en los folios 3913 -3967.  
168  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-418 -18, de fecha 14 de junio de 2018. Folio 3968 y anexo en el folio 3969.  
169  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-420 -18, recibida en fecha 14 de junio de 2 018. Folios 3970 -3971.  
170  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0612, notificada en fecha 14 de junio de 2018. Folios 3976 -3977.  
171  Folios 3978-3984.  
172  Informe de entrevista disponible en los folios 3985-3989.  
173  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0613, notificada en fecha 18 de junio de 2018. Folios 3990 -3991.  
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resumen público de las informaciones declaradas confidenciales mediante Resolución núm. DE-039 -

2018. 174  

 

147.  En esa misma fecha, 20 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  remitió 

una tercera comunicación a la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES MOLINEROS DE 

TRIGO (ADOIMT) , a los fines de requerirles la presentación de las Actas de Asambleas y/o reuniones 

realizadas por dicha Asociación, de conformidad con las informaciones suministradas al respecto en la 

entrevista realizada de fecha 19 de marzo de 2018. 175   

 

148.  En fecha 21 de junio de 2018 , la Dirección Ejecutiva, haciendo uso de las facultades que le 

confiere la Ley núm. 42-08, requirió a la Oficina Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI) , ©(¹) 

una certificación en la que se haga constar el estatus del registro de la marca Diana, contenida en la clase 

30 de la clasificacięn de Niza (¹)·176  , a los fines de esclarecer las informaciones aportadas por el agente 

económico MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  

 

149.  En fecha 21 de junio de 2018 , fue sostenida la segunda reunión con personal de la Dirección 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  y la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA) , cuyo informe consta en el expediente del 

procedimiento de investigación en cuestión.177   

 

150.  En fecha 21 de junio de 2018 la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió la 

Resolución núm. DE-040 -2018, ©Que decide sobre la confidencialidad del material probatorio 

suministrado a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial PASTAS 

ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , en fechas 24 de mayo y 5 de junio de 2018, en el 

marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio en el mercado de la harina de trigo en la 

Repğblica Dominicana.·178  

 

151.  En cumplimiento de lo solicitado, en fecha 22 de junio de 2018, la sociedad comercial CÉSAR 

IGLESIAS, S.A.  depositó las versiones públicas de los documentos declarados confidenciales mediante 

Resolución núm. DE-030 -2018. 179   

 

152.  Asimismo, en fecha 22 de junio de 201 8, la Dirección Ejecutiva notificó la Resolución núm. DE-

040 -2018 a la sociedad comercial PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , relativa 

a la confidencialidad de los documentos aportados por este agente económico, cumpliendo así con lo 

                                                           
174  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-428 -18, recibida en fecha 20 de junio d e 2018. Folio 3992.  
175  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0628, notificada en fecha 20 de junio de 2018. Folios 3993 -3994.  
176  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0631, notificada en fecha 21 de junio de 2018. Folios 3995 -3996.  
177  Informe de entrevista disponible en los folios 3997 -4001.  
178  Folios 4002-4010.  
179  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-431 -18, recibida en fecha 22 de junio de 2018. Folios 4011 -4012, y anexos 

en los folios 4013 -4213.  
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dispuesto por el ordinal tercero de la citada Resolución, y otorgándole un plazo de (5) días para la 

presentación de la versión pública de dichos documentos.180    

 

153.  En la misma fecha, 22 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , 

haciendo uso de sus facultades, volvió a citar a la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  para que 

compareciera a una reunión con el objetivo de realizar algunas aclaraciones respecto de su 

funcionamiento y operaciones en el mercado objeto de investigación181 .  

 

154.  De igual manera, en esa misma fecha, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó a 

la COMISIÓN REGULADORA DE PRÁCTICAS DESLEALES EN EL COMERCIO Y MEDIDAS DE 

SALVAGUARDIA  (CDC), el acceso a la versión pública del expediente administrativo núm. CDC-

RD/SG/20009 -004 sobre sacos de polipropileno y tejido tubular, en el entendido de que los hallazgos 

arrojados por dicha investigación podían servir de referencia para el procedimiento de instrucción en 

curso, toda vez que los sacos de polipropileno forman parte de las materias primas utilizadas para la 

comercialización de la harina de trigo. 182   

 

155.  Adicionalmente, en fecha 22 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva respondió la solicitud de 

prórroga realizada por la sociedad MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. en fecha 13 de junio de 2018; 

concediéndole un plazo adicional de (3) días a los fines de que dicho agente económico pudiera presentar 

las últimas informaciones requeridas.183   

 

156.  En fecha 25 de junio de 2018, la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES 

MOLINEROS DE Trigo (ADOIMT)  respondió al último requerimiento de información que le fuere 

realizado con relación a las Actas de Asambleas y/o reuniones realizadas por dicha asociación, 

indicando que las únicas actas existentes en ese sentido habían sido remitidas a esta Dirección 

Ejecutiva.184   

 

157.  En la misma fecha, 25 de junio de 2018 la COMISIÓN REGULADORA DE P RÁCTICAS 

DESLEALES EN EL COMERCIO Y MEDIDAS DE SALVAGUARDIA  (CDC), respondió la solicitud de 

acceso al expediente público núm. CDC-RD/SG/2009 -004, concediendo a esta Dirección Ejecutiva una 

reunión de consulta del referido expediente.185   

 

158.  En fecha 26 de junio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó la 

colaboración de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA) , a los fines de obtener información 

respecto de las importaciones de harina de trigo proveniente de Turquía, desde el año 2013 hasta la 

fecha, bajo el código arancelario 1103.00.00. 186  

                                                           
180  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0635, notificada en fecha 22  de junio de 2018. Folios 4214 -4215.  
181  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0638, notificada en fecha 22 de junio de 2018. Folios 4216 -4217.  
182  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0636, depositada en fecha 22 de junio de 2018. Folios 4218 -4219.  
183  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0637, notificada en fecha 22 de junio de 2018. Folio 4220.  
184  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-432 -18, recibida en fecha 25 de junio de 2018. Folios 4221 -4222.  
185  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-436 -18, recibida en fecha 25 de junio de 2018. Folio 4223.  
186  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0644, depositada en fecha 26 de junio de 2018. Folios 4224 -4225.  



32  

 

159.  De igual modo, el 26 de junio de 2018, se requirió la colaboración de la DIRECCIÓN GENERAL 

DE IMPUESTOS INTERNOS (DGII) , a los fines de que esa institución facilitara la copia del Acta de 

Inscripción en el RNC de la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIALES MOLINEROS DE 

TRIGO (ADOIMT) 187 .  

 

160.  Asimismo, en fecha 26 de junio de 2018 , la Subdirectora de Defensa de la Competencia, 

actuando en representación de PRO-COMPETENCIA  y en el marco de las funciones de investigación e 

instrucción de procedimientos, requirió a la CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO 

DOMINGO  ©(¹) copia certificada de cualquier documento que repose en sus archivos relativa a la 

Asociacięn Dominicana de Industriales Molineros de Trigo (ADOIMT) (¹)·.188  

 

161.  En respuesta a dicha solicitud, en fecha 26 de junio de 2018, la CÁMARA DE COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO  emitió la certificación núm. CERT/602073/2018, en la que 

©(¹) CERTIFICA que a la fecha no figura matriculada la entidad ASOCIACION DOMINICANA DE 

INDUSTRIALES MOLINEROS DE TRIGO (ADOIMT).·189  

 

162.  Por otro lado, a raíz de la consulta del expediente núm. CDC-RD/SG/2009 -004 en la COMISIÓN 

REGULADORA DE PRÁCTICAS DESLEALES EN EL COMERCIO Y MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

(CDC), esta Dirección Ejecutiva solicitó copias de ciertos documentos disponibles del referido 

expediente.190   

 

163.  En fecha 27 de junio de 2018 la sociedad comer cial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  

remitió su respuesta al requerimiento de información realizado por esta Dirección Ejecutiva en fecha 7 de 

junio de 2018. 191  

 

164.  Posteriormente, en fecha 29 de junio, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)  

respondió al requerimiento de información realizado por esta Dirección Ejecutiva, respecto de las 

informaciones archivadas en sus registros por ADOIMT.192   

 

165.  En ese mismo día, la Directora Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , acompañada de la 

Subdirectora de Defensa de la Competencia, la Encargada del Departamento de Investigaciones y los 

instructores del expediente en cuestión, se reunieron con la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , 

para aclarar ciertos puntos sobre las informaciones suministradas hasta el momento respecto de dicho 

agente económico, conforme reposa el informe de entrevista firmado por los presentes.193  

                                                           
187  Mediante comunicación núm. DE-IN-2018 -0646, depositada en fecha 26 de junio de 2018. Folios 4226 -4227.  
188  Comunicación núm. DE-DC-2018 -0647, depositada en fecha 26 de junio de 2018. Folio 4228.  
189  Folio 4230.  
190  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0649, depositada en fecha 27 de junio de 2018. Folio 4231.  
191  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-443 -18, recibida en fecha 27 de junio de 2018. Folios 4232 -4233, y anexos 

en los folios 4234 -4341.  
192  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-446 -18, recibido en fecha 29 de junio de 2018. Folios 4342 -4374.  
193  Informe de entrevista disponible en los folios 4375-4377.  
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166.  En fecha 2 de julio de 2017 , la COMISIÓN REGULADORA DE PRÁCTICAS DESLEALES EN 

EL COMERCIO Y MEDIDAS DE SALVAGUARDIA (CDC) , respondió la solicitud realizada por esta 

Dirección Ejecutiva, respecto de copias específicas de algunos folios del expediente núm. CDC-

RD/SG/2009 -004, indicando que las mismas estaban disponibles.194  

 

167.  En fecha 2 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió la Resolución 

núm. DE-042 -2018 ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio 

suministrado a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial PASTAS 

ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , en fecha 12 de junio de 2018, en el marco del 

procedimiento de investigación iniciado de oficio en el mercado de la harina de trigo en la República 

Dominicana.·195  

 

168.  En el mismo sentido, en fecha 3 de julio de 2018, emitió la Resolución núm. DE-042 -2018 ©Que 

decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio suministrado a la Dirección 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , 

en fecha 13 de junio de 2018, en el marco de l procedimiento de investigación iniciado de oficio en el 

mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana.·196  

 

169.  Por su parte, en fecha 3 de julio de 2018, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA)  

respondió la solicitud de información realizada por esta Dirección Ejecutiva en fecha 26 de junio de 2018, 

remitiendo un CD contentivo de las importaciones de harina de trigo proveniente de Turquía desde el 

período 1/5/2013 hasta la fecha. 197   

 

170.  Asimismo, en fecha 3 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó 

por separado a los agentes económicos CÉSAR IGLESIAS, S.A.  198   y MOLINOS VALLE DEL CIBAO, 

S.A. 199 , suministraran ciertas aclaraciones sobre informaciones y documentos que reposan en el 

expediente de instrucción del procedimiento de investigación en cuestión.  

 

171.  Posteriormente, en fecha 4 de julio de 2018, esta Dirección Ejecutiva requirió nuevamente la 

colaboración de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (DGA) , a los fines de que suministrara las 

informaciones relativas a las importaciones de sacos de polipropileno y tejido tubular para el período 

2008 -2017. 200  

 

172.  En la misma fecha, 4 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva emitió la Resolución núm. DE-045 -

2018 ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio suministrado 

                                                           
194  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-451 -18, recib ida en fecha 2 de julio de 2018. Folio 4378.  
195  Folios 4420-4424.  
196  Folios 4425-4429.  
197  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-454 -18, recibido en fecha 3 de julio de 2018. Folio 4430.  
198  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0663, notificada en fecha 3 de julio de 2018. Folio 4440.  
199  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0664, notificada en fecha 3 de julio de 2018. Folio 4441.  
200  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0666, notificada en fecha 4 de julio de 2018. Folios 4442 -4443.  
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a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, 

S.A. , en fecha 14 de junio de 2018, en el marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio 

en el mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana.·201  

 

173.  En el mismo sentido, emitió también en fecha 4 de julio de 2018, la Resolución núm. DE-046 -2018 

©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio suministrado a la 

Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , en 

fecha 14 de junio de 2018, en el marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio en el 

mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana.·202  

 

174.  En fecha 5 de julio de 2018 , fueron notificadas las precitadas Resoluciones núms. DE-042 -2018 y 

DE-043 -2018 a los agentes económicos PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. 203  y 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.R.L.204 , otorgándoles a cada agente económico un plazo de (5) días 

hábiles para que presentasen la versión no confidencial de los documentos reservados en virtud de tales 

resoluciones.  

 

175.  Asimismo, en fecha 6 de julio de 2018 , la Dirección Ejecutiva notificó las descritas Resoluciones 

núms. DE-046 -2018 y DE-045 -2018 a los agentes económicos CÉSAR IGLESIAS, S.A. 205  y MOLINOS 

DEL OZAMA, S.A. 206 , otorgándoles a cada agente económico un plazo de (5) días hábiles para que 

presentasen la versión no confidencial de los documentos reservados en virtud de tales resoluciones. 

 

176.  Posteriormente, en fecha 9 de julio de 2018, la OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL (ONAPI)  remitió a la Dirección Ejecutiva una Certificación en la que certifica que el estatus 

administrativo de la marca Diana, contenida en la clase 30 de la clasificación de Niza, solicitada por 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. , es de ©vencimiento de plazo de registro·, esto así en respuesta a 

la solicitud realizada por en fecha 21 de junio de 2018. 207  

 

177.  Por su parte, mediante comunicaciones de la misma fecha, 9 de julio de 2018, la Dirección 

Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  solicitó autorización para realizar visitas de inspección voluntaria a 

las sociedades comerciales MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 208  y CÉSAR IGLESIAS, S.A. 209  

 

178.  Más adelante, en fecha 11 de julio de 2018 , la Dirección Ejecutiva emitió la Resolución núm. DE-

047 -2018 ©Que decide sobre la solicitud de reserva de confidencialidad del material probatorio 

suministrado a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  por la sociedad comercial MOLINOS 

                                                           
201  Folios 4444-4447.  
202  Folios 4448-4453.  
203  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0669, notificada en fecha 5 de julio de 2018. Folios 4454 -4455.  
204  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0670, notificada en fecha 5 de julio de 2018. Folios 4456 -4457  
205  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0682, notificada en fecha 6 de julio de 2018. Folios 4458 -4459.  
206  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0681, notificada en fecha 6 de julio de 2018. Folios 4460 -4461.  
207  Folios 4462-4463.  
208  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0688, notificada en fecha 9 de julio de 2018. Folio 4464.  
209  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0687, notificada en fecha 9 de julio de 2018. Folios 4465.  
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VALLE DEL CIBAO, S.A. , en fecha 27 de junio de 2018, en el marco del procedimiento de investigación 

iniciado de oficio en el mercado de la harina de trigo en la Repğblica Dominicana.·210  

 

179.  Asimismo, en fecha 11 de julio de 2018, miembros del equipo instructor de la Dirección Ejecutiva 

se trasladaron a las instalaciones de la sociedad comercial NUTS TRADING DOMINICANA, S.A. 

(NTD INGREDIENTES) , para sostener allí una reunión relativa a su funcionamiento y operaciones en el 

mercado de la harina de trigo en la República Dominicana.211   

 

180.  También en fecha 11 de julio de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  depositó 

por ante la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA , según lo requerido, las versiones públicas de 

las informaciones y documentos declarados confidencial en virtud de la Resolución núm. DE-046 -2018, 

de fecha 6 de julio de 2018. 212  

 

181.  Por su parte, mediante comunicación de fecha 11 de julio de 2018, la sociedad comercial 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  respondió a la solicitud de depósito de resumen público de las 

informaciones declaradas confidenciales en virtud de la Resolución núm. DE-043 -2018, listando las 

mismas, pero sin depositar los resúmenes públicos requeridos.213   

 

182.  Igualmente, en fecha 11 de julio de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  

respondió a la solicitud de inspección voluntaria que le hiciere la Dirección Ejecutiva, expresando que 

©por razones de logĔstica, compromisos previos y la corta proximidad de la fecha propuesta·, no era 

posible realizar la visita de inspección en la fecha solicitada por la Dirección Ejecutiva, y proponiendo en 

consecuencia que la misma se realizara en fecha 6 de agosto de 2018.214  

 

183.  Asimismo, de conformidad con la solicitud realizada en el sentido anterior a la sociedad comercial 

CÉSAR IGLESIAS, S.A.  en fecha 13 de julio de 2018, miembros del equipo de la Dirección Ejecutiva 

de PRO-COMPETENCIA , acompañados de la Notario Público Dulce Féliz, se trasladaron a las 

instalaciones de dicho agente comercial ubicadas en el Distrito Nacional, a los fines de realizar la visita 

de inspección voluntaria; y una vez allí fueron recibidos por representantes de CÉSAR IGLESIAS, S.A. , 

con quienes se desarrolló una reunión informativa, más no fueron visitadas las áreas cuyo acceso había 

sido solicitado por la Dirección Ejecutiva; de todo lo cual reposa el informe correspondiente en el 

expediente.215   

 

184.  En fecha 13 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  respondió a la 

comunicación de la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , en la que propone una nueva 

                                                           
210  Folios 4466-4470  
211  Folios 4471-4476.  
212  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-469 -18, recibida en fecha 11 de julio de 2018. Folios 4477 -4479. 

Anexos disponibles en los folios 4480-4509.  
213  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-472 -18, recibida en fecha 11 de julio de 2018. Folio 4510.  
214  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-473 -18, recibida en fech a 11 de julio de 2018. Folio 4511.  
215  Folios 4512-4521.  
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fecha para la visita de inspección, explicando que debido a  que la fecha propuesta por MOLINOS DEL 

OZAMA, S.A.  para la realización de la referida inspección era muy próxima a l cierre o culminación del 

procedimiento de investigación en cuestión, la misma no podría ser llevada a cabo por el órgano 

instructor.216  

 

185.  Por otro lado, en fecha 16 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA emitió 

la Resolución núm. DE-048 -2018 ©Que declara de oficio la confidencialidad de las informaciones 

suministradas a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA)  por la sociedad comercial MERCATODO, S.A.S. , en fecha 11 de junio de 2018, e n 

el marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio, con motivo de la observación de indicios 

razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley núm. 42-08,  en el mercado de la harina de 

trigo en la Repğblica Dominicana·.217  

 

186.  La Dirección Ejecutiva, en fecha 16 de julio de 2018, solicitó el depósito de documentación 

relevante específica a la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A. , de conformidad con lo acordado 

en la reunión desarrollada en sus instalaciones en fecha 12 de julio de 2018, otorgándole un plazo de 

tres (3) días hábiles para que dicho agente económico cumpliera con la solicitud realizada.218  

 

187.  De igual modo, en fecha 16 de julio de 2018, fue notificada la Resolución núm. DE-047 -2018 al 

agente comercial MOLINOS VALLE D EL CIBAO, S.A. 219  

 

188.  Mediante comunicación recibida en fecha 17 de julio de 2018, la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADUANAS (DGA)  remitió las informaciones correspondientes a las importaciones de sacos de 

polipropileno y tejido tubular durante el período 2008 -2017, en r espuesta a la solicitud realizada por la 

Dirección Ejecutiva en fecha 4 de julio de 2018. 220  

 

189.  En fecha 18 de julio de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  respondió la 

solicitud de documentación realizada por esta Dirección Ejecutiva en fecha 16 de julio de 2018, 

expresando que no le sería posible cumplir con el depósito de los documentos solicitados por este órgano 

instructor en el plazo de tres (3) días hábiles.221  

 

190.   En la misma fecha, mediante comunicación de fecha 17 de julio de 2018, la Resolución núm. DE-

048 -2018 fue notificada a la sociedad comercial MERCATODO, S.A. 222  

 

                                                           
216  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0722, notificada en fecha 13 de julio de 2018. Folio 4523.  
217  Folios 4524-4529.  
218  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0726, notificada en fecha 16 de julio de 2018. Folios 4528 -4529.  
219  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0730, notificada en fecha 17 de julio de 2018. Folio 4530.  
220  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-484 -18, recibida en fecha 17 de julio de 2018. Folio 4531.  
221  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-491 -18, recibida en fecha 18 de julio de 2018. Folio 4532.  
222  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0738, notificada en fecha 18 de julio de 2018. Folio 4533.  



37  

191.  Asimismo, en fecha 18 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  emitió 

la Resolución núm. DE-049 -2018 ©Que declara de oficio la confidencialidad de las informac iones 

suministradas a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA)  por la sociedad comercial PLAZA LAMA, S.A. , en fecha 17 de mayo de 2018, en 

el marco del procedimiento de investigación iniciado de oficio, con motivo de la observación de indicios 

razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley núm. 42-08,  en el mercado de la harina de 

trigo en la Repğblica Dominicana·.223  

 

192.  En el mismo sentido, mediante Resolución núm. DE-050 -2018 de fecha 19 de j ulio, la Dirección 

Ejecutiva declaró la confidencialidad de las informaciones suministradas vía correo electrónico por la 

sociedad comercial COMPAÑÍA DOMINICANA DE HIPERMERCADOS (CARREFOUR) , en fecha 

22 de mayo de 2018, en el marco del procedimiento de inv estigación en el mercado de la harina de 

trigo en la República Dominicana224 , la cual fue notificada a dicha sociedad comercial en fecha 20 de 

julio de 2018. 225  

 

193.  En fecha 20 de julio de 2018, la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  recibió una 

comunicación de la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  mediante la cual daba 

respuesta a la solicitud de información realizada en fecha 3 de julio de 2018 , respecto de su relación 

comercial en calidad de cliente con otro agente económico competidor;226  y en ese sentido, mediante 

Resolución núm. DE-051 -2018 de la misma fecha, fue declarada una reserva de confidencialidad sobre 

©la identificación que hace la sociedad MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  en su comunicación 

depositada en fecha 20 de julio de 2018, de uno de los agentes económicos competidores y objeto de 

investigación en virtud de la Resolución núm. DE-014 -2018, con el cual mantiene relaciones comerciales 

en calidad de cliente·.227  

 

194.  En la misma fecha, 20 de julio de 2018, de conformidad con el literal ©d· del artĔculo 44 de la 

Ley núm. 42-08, esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA  otorgó un plazo de 10 días , contados 

a partir del 23 de julio de 2018, a los agentes económicos objeto de investigación, a saber: CÉSAR 

IGLESIAS, S.A. ;228  MOLINOS DEL OZAMA, S.A. ;229  COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

PROCESADORES DE HARINA, INC. (COOPROHARINA) ;230  MOLINOS VALLE DEL CIBAO, 

S.A. ;231  MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. 232  y PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., 

S.R.L.,233  a los fines de que éstos presentasen sus alegatos sobre las pruebas y evidencias recabadas 

durante el procedimiento de instrucción. 
                                                           
223  Folios 4534-4537.  
224  Folios 4538-4541.  
225  Mediante comunicación núm. DE-IN-2018 -0757, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4556  
226  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-497 -18, recibida en fecha 20 de julio de 2018. Folios 4542 -4543.  
227  Folios 4551-4555  
228  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0746, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4544.  
229  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0747, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4545.  
230  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0748, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4546.  
231  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0749, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4547.  
232  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0750, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4548.  
233  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0751, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4549.  
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195.  Asimismo, en fecha 20 de julio de 2018 fue notificada a la sociedad comercial PLAZA LAMA, 

S.A. , la Resolución núm. DE-049 -2018 ©Que declara de oficio la confidencialidad del material probatorio 

suministrado a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA) por la sociedad comercial Plaza Lama, S.A. (¹)· 234  y a la sociedad comercial 

COMPAÑÍA DOMINICANA DE HIPERMERCADOS (CARREFOUR) , le fue notificada la Resolución 

núm. DE-050 -2018, que declara la confidencialidad de las informaciones suministradas en el marco del 

procedimiento de investigación de oficio en el mercado de la harina de trigo. 235   

 

196.  Posteriormente, en atención al plazo otorgado para el acceso al expediente en cuestión y el 

consecuente depósito de alegatos sobre pruebas, en fecha 23 de julio de 2018, la sociedad comercial 

PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  depositó una solicitud de copia de la 

documentación probatoria recabada con ocasión de la investigación iniciada mediante Resolución núm. 

DE-014 -2017, 236  al tiempo que por intermedio de sus abogados apoderados, consultó los documentos 

que obran en el expediente, y de los cuales les fue entregada una copia en formato digital (CD), de lo 

cual consta el correspondiente acuse de recibo.237   

 

197.  A los fines anteriormente citados, en esa misma fecha, se apersonaron igualmente los abogados 

apoderados de los agentes económicos MOLINOS DEL  HIGUAMO, INC. 238  y CÉSAR IGLESIAS, 

S.A. ,239  quienes consultaron las carpetas físicas del expediente y solicitaron copias de los documentos en 

él contenidos, de donde esta Dirección Ejecutiva procedió a entregarles a cada uno de estos agentes 

económicos un (CD) contentivo de una copia digital del  expediente de instrucción. 

 

198.  En el mismo sentido, en fecha 24 de julio de 2018, la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA (COOPROHARINA)  remitió comunicación a esta 

Dirección Ejecutiva, autorizando a la Licenciada Mabel Eliana Abreu Comprés a revisar y retirar cualquier 

documentación relativa al expediente de investigación en el mercado de la harina de trigo;240  motivo por 

el cual este órgano instructor procedió inmediatamente a poner a disposición de la referida abogada, las 

carpetas físicas del expediente, de lo cual se le entregó, igualmente, una copia en formato digital.241   

 

199.  De igual manera, en la fecha supra indicada, esta Dirección Ejecutiva recibió la representación de 

los abogados apoderados de la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , a quien le fue 

puesto a disposición para consulta el expediente en su versión física, y además, se le entregó copia de 

los documentos del mismo en formato digital (CD), tal como consta en el folio 4565  del referido expediente. 

 

                                                           
234  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0754, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 4550.  
235  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0757, notificada en fecha 20 de julio de 2018. Folio 455 6. 
236  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-498 -18, recibida en fecha 23 de julio de 2018. Folios 4557 -4558  
237  Folio 4560  
238  Folio 4561  
239  Folio 4562  
240  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-502 -18, reci bida en fecha 24 de julio de 2018. Folio 4563  
241  Folio 4564  
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200.  Por su parte, en fecha 25 de julio de 2018, el agente económico MOLINOS VALLE DEL CIBAO, 

S.A.  procedió a revisar el expediente de investigación y retirar copia en formato digital (CD)242 , por 

medio de su abogada autorizada para estos fines, mediante comunicación de la misma fecha, recibida 

con el código de recepción núm. C-507 -18, la señora Mayra Raquel Yaport Reynoso. 

 

201.  Posteriormente, en fecha 27 de julio de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

respondió el requerimiento de información realizado por esta Dirección Ejecutiva en fecha 16 de julio de 

2018. 243  

 

202.  En la misma fecha, esta Dirección Ejecutiva procedió a notificar la Resolución núm. DE-051 -2018 

a la sociedad comercial MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A .244 , que declara una reserva de 

confidencialidad sobre material probatorio aportado por esa empresa en fecha 20 de julio de 2018.  

 

203.  En fecha 30 de julio de 2018 , la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , por 

medio de sus abogados apoderados, solicitó una prórroga al plazo de presentación de alegatos sobre 

pruebas, al tiempo que comunicó que había tenido inconvenientes para abrir ciertos documentos del (CD) 

que le fuere entregado, por lo que solicitó copias de los mismos.245  En ese sentido, en fecha 31 de julio 

de 2018, dicho agente económico tuvo la oportunidad de consultar el expediente por segunda vez, y le 

fueron entregadas las copias fotostáticas de los documentos solicitados, según se hace constar en el folio 

número 4694 del expediente.  

 

204.  El 1º de agosto de 2018, la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , a través de 

sus abogados apoderados y habiendo revisado el expediente en cuestión, depositó comunicación 

mediante la cual presentó sus argumentos de hecho y de derecho sobre las pruebas recabadas en el 

expediente de instrucción.246  

 

205.  Asimismo, en fecha 3 de agosto los agentes económicos MOLINOS DEL OZAMA, S.A. 247   y 

MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. 248   presentaron sus consideraciones sobre las pruebas recabadas 

y presentadas en el marco del procedimiento de instrucción. 

 

206.  En la misma fecha, 3 de agosto de 2018, esta Dirección Ejecutiva remitió comunicación a CÉSAR 

IGLESIAS, S.A.  refiriéndose al depósito de informaciones realizado por dicho agente económico en 

fecha 26 de julio de 2018, en el sentido de que las mismas no podrían ser ponderadas por haber sido 

depositadas luego de la apertura del expediente a todos los agentes económicos involucrados249 . 

                                                           
242  Folio 4567  
243  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-511 -18, recibida en fecha 27 de julio de 2018. Folios 4568 -4569. 

Anexos disponibles en los folios 4570-4691.  
244  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0891, notificada en fecha 27 de julio de 2018.  Folio 4692  
245  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-512 -18, recibida en fecha 30 de julio de 2018. Folio 4693  
246  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-522 -18, recibida en fecha 1º de agosto de 2018. Folios 4695 -4697 
247  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-528 -18, recibida en fecha 3 de agosto de 2018. Folios 4698 -4711  
248  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-531 -18, recibida en fecha 3 de agosto de 2018. Folios 4712 -4722  
249  Comunicación núm. DE-IN-2018 -0915, notificada en fecha 3 de agosto de 2018. Folio 4723  
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207.  Posteriormente, en fecha 6 de agosto de 2018, la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

depositó su Escrito de respuesta a las pruebas presentadas en el procedimiento de investigación iniciado 

mediante Resolución núm. DE-014 -2017 250 .  

 

B. Consideraciones de lo s agentes económicos investigados sobre el inicio del 

procedimiento de investigación y sobre las pruebas recabadas en el expediente de 

instrucción  

 

 

208.  En el marco del presente procedimiento de investigación, esta Dirección Ejecutiva otorgó a los 

agentes económicos investigados la oportunidad de presentar sus alegaciones y medios de defensa al 

inicio y al final del procedimiento de instrucción llevado a cabo, sin desmedro del derecho que le asiste a 

las partes de acceder, durante todo el procedimiento, a la versión pública del expediente, a los fines de 

aportar cualquier medio de defensa o elementos probatorios, previo a la notificación del cierre de las 

diligencias probatorias. 

 

209.  En efecto, en cumplimiento de las disposiciones del artĔculo 44, literal ©a·, de la Ley núm. 42-08, 

se les otorgó a los agentes económicos investigados un plazo de veinte (20) días hábiles a los fines de 

que pudiesen expresar mediante escrito de contestación, las argumentaciones y medios de defensa sobre 

la resolución de inicio del procedimiento de investigación iniciado. 

 

210.  Así mismo, al finalizar la instrucción de dicho procedimiento, se concedió un plazo de diez (10) 

días hábiles para que los agentes económicos investigados pudiesen verificar en qué consistieron las 

diligencias probatorias que condujeron al resultado que hoy se expone mediante el presente Informe de 

Instrucción, así como con cuáles agentes económicos se llevaron a cabo; de manera que las empresas 

investigadas estuvieran en condiciones de pronunciarse sobre este particular si así lo consideraban 

pertinente. 

 

211.  Como se observa, la naturaleza del plazo otorgado para formulación de alegatos sobre las 

pruebas recabadas es distinta al plazo con que cuentan los agentes económicos investigados para 

presentar sus medios de defensa respecto de los procedimientos de investigación iniciados. Así, el primero 

busca poner a disposición de los agentes económicos el resultado de todas las diligencias probatorias 

que ha realizado esta Dirección Ejecutiva en el marco del procedimiento de instrucción; mientras que el 

segundo tiende a garantizar el derecho de defensa de los mismos, frente a un procedimiento de 

investigación iniciado en el cual se le considera presunto responsable de la comisión de prácticas 

anticompetitivas.  

 

212.  A seguidas, procederemos a exponer un resumen de los argumentos presentados por los agentes 

económicos investigados respecto de la Resolución núm. DE-014 -2017, que ordenó el inicio del 

                                                           
250  Comunicación identificada con el código de recepción núm. C-536 -18, recibida en fecha 6 de agosto de 2018. Folios 4724 -4740  
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procedimiento de investigación que nos ocupa. Sobre dichas consideraciones, esta Dirección Ejecutiva no 

se pronunciará de manera puntual en torno a cada una de ellas en este apartado, en el entendido de que 

las informaciones y argumentos esgrimidos en las mismas fueron considerados en el análisis cuyos 

resultados presentamos por medio del presente Informe de Instrucción, por lo que, las eventuales 

consideraciones que este órgano pudiese tener respecto de las mismas se esbozan más adelante en el 

marco de la caracterización del mercado relevante y el análisis de las conductas.  

 

a)  Consideraciones sobre el inicio del procedimiento de investigación  

 

213.  A continuación, se presenta un resumen de los principales alegatos planteados por los agentes 

económicos investigados en sus escritos de contestación en respuesta a la Resolución núm. DE-014 -2017, 

que dio inicio al procedimiento de investigación en cuestión. 

 

i.  MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  

 

214.  Los argumentos contenidos en el escrito de contestación de MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , 

a la Resolución núm. DE-014 -2017, se pueden resumir de la manera siguiente: 

 

215.  De conformidad con lo expresado por MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , en la sección de su 

escrito titulada ©PreĊmbulo·, la Direccięn Ejecutiva no podĔa iniciar esta investigacięn de oficio, en tanto 

el Reglamento de Aplicación de la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08, no ha sido 

aprobado, incumpliéndose de esta forma con el artículo 68 de dicha ley que manda a presentar al Poder 

Ejecutivo un Reglamento de Aplicación de la misma.251  

 

216.  Por otro lado, alude MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  que PRO-COMPETENCIA  dice contar 

con indicios suficientes para el inicio de una investigación, pero en la Resolución núm. DE-014 -2017, no 

presenta prueba o evidencia de los mismos.252  

 

217.  Asimismo, MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , presentó sendas gráficas que en su opinión ©[¹] 

revelan que en República Dominicana existe una súper producción local de harina de trigo y que por tanto 

los molineros deben de competir aún más por la cuota de consumo de cada habitante. La concentración 

de producción, en una, dos o tres empresas no existe en nuestro país.·253  En consonancia con lo anterior, 

                                                           
251  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos del Higuamo, Inc, en fecha 1de 

septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -550 -17, p.2, folio 28.  

Nota aclaratoria:  Las actuaciones de la Dirección Ejecutiva no están supeditadas a la aprobación del Reglamento de Aplicación de la Ley 42-08, 

el cual, vale aclarar, actualmente se encuentra pendiente de aprobación por el Poder Ejecutivo, más no así del Consejo Directivo de PRO-

COMPETENCIA. 
252  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos del Higuamo, Inc, en fecha 1 de 

septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -550 -17, p.6, folio 32.  
253  Ibídem, p. 9, folio 35 . 
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dicho agente económico arguye que la industria molinera nacional comparte su clientela, y que son muy 

contados los clientes exclusivos.254   

 

218.  En cuanto a la similitud de los precios, según MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , ©[¹] el precio 

unitario del pan obedece a otras consideraciones, que son más bien de índole cultural, de facilitador de 

las transacciones monetarias.·255  De igual manera, seĘala que ©la tendencia decreciente en el precio del 

futuro del trigo no ha sido el único componente de costo que afecta el precio de la harina, el mercado es 

volátil y presenta picos en los factores, los cuales afectan el costo de una manera drástica, tales como 

pagos de primas por calidad o proteína, costos logísticos y gastos financieros afectan el precio, positiva 

o negativamente [¹]· 256  

 

 

 

ii.  MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  

 

219.  En su escrito de contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, MOLINOS VALLE DEL CIBAO, 

S.A , enfatizó las siguientes ideas: 

 

- En los últimos años el precio de las harinas ha disminuido de manera proporcional a la 

disminución del precio del trigo, no obstante haber aumentado los costos de producción.  

- El precio de los productos finales derivados de las harinas es un elemento que escapa del control 

de las empresas productoras de harinas y se encuentra determinado, en parte, por factores 

distintos al precio de las harinas. 

- La empresa MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A , es quien realiza directamente las operaciones 

de compra de trigo a nivel internacional, utilizando para su materialización la intervención de 

suplidores, cuyas labores se limitan a hacer efectivas las órdenes de compra realizadas. 
- La empresa MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A , no ha procedido a suscribir acuerdos con sus 

competidores tendentes a repartirse el mercado de las harinas en la República Dominicana, lo 

cual se hace evidente debido a la presencia que tienen los productos de MOLINOS VALLE DEL 

CIBAO, S.A, en todo el territorio de la República Dominicana. 

- El precio de las harinas ha fluctuado en los últimos años en atención a distintos factores, entre los 

cuales se encuentra la fuerte competencia que existe a nivel nacional. Así pues, en caso de que 

existiere cierta similitud en dichos precios de las harinas esto se debería a la similitud en los costos 

de producción de las mismas. 257  

 

220.  Conjuntamente con el referido escrito, MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A , aportó la siguiente 

documentación: 1) Anexo 1, contentivo de las relaciones de facturas de compra de trigo DNS, HRW y 

                                                           
254  Cfr. Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos del Higuamo, Inc, en fecha 1 

de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -550 -17, p.9, folio 35  
255  Ibídem, p. 10, folio 36.  
256  Ibídem, p. 12, folio 38  
257  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos Valle del Cibao, S.A, en fecha 5 

de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -559 -17, p.7, folio  53 
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SRW desde enero 2014 hasta junio 2017; 2) Anexo 2, contentivo de la ©Tabla de los precios promedios 

mensuales de venta para marca Princesa, PrĔncipe y Fabulosa desde enero 2014 hasta junio 2017·; 3) 

Anexo 3, correlación existente entre el costo total de trigo DNS y el precio de la harina marca Princesa; 

el costo total de trigo HRW y el precio de la harina marca Príncipe, y, el costo total de trigo SRW y el 

precio de la harina marca Fabulosa. 

 

iii.  PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P. , S.R.L 

 

221.  En su escrito de contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, PASTAS ALIMENTICIAS J. 

RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , agrupa sus argumentos en los siguientes apartados: a) Limitaciones las 

funciones del Estado como ente regulador; b) Inexistencia de indicios razonables sobre prácticas 

anticompetitivas; c) Investigación de oficio e hiperactividad regulatoria de la Dirección Ejecutiva frente a 

la insuficiencia de indicios; y c) Absoluta legalidad de sus prácticas competitivas. 

 

222.  En primer lugar, PASTAS ALIM ENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , desarrolló un 

apartado en aras de explicar que PRO-COMPETENCIA  está haciendo un ejercicio abusivo de sus 

©funciones como ente regulador.· 258  En este mismo sentido, argumentę que ©las actuaciones de la 

Dirección Ejecutiva en el presente caso parecen estar dirigidas desde el principio, no a establecer la 

verdad, sino a probar lo que se suponía de antemano, es decir la existencia de prácticas anticompetitivas 

en el mercado en cuestión, lo cual no constituye una actuación propia de un ente regulador·.259  

 

223.  En lo que concierne al alegato relativo a la inexistencia de indicios razonables sobre prácticas 

anticompetitivas, indicę que ©tales indicios son producto de incorrecciones, imprecisiones, falsedades y 

datos producidos por la Dirección Ejecutiva  de Pro -Competencia , que no son pertinentes a la 

realidad de empresas específicas como es el caso de Pastas JRNP .·260   

 

224.  En este orden de ideas, PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. abordó dicha 

temática señalando que: i)  ni el mercado de la industria molinera ni el de la panadería son mercados 

concentrados261 ; ii)  existen inconsistencias y contradicciones en la identificación del mercado de harina 

de trigo como un mercado de prioridad máxima 262 ; iii)  hay diversos factores que inciden en la 

determinación de los precios en el mercado de la harina de trigo y que la evolución de los precios de 

dicha empresa no se ajusta al escenario planteado por la Dirección Ejecutiva de PRO-

COMPETENCIA 263 ; y, iv)  no hay indicios de intercambio de información para fijar precios y a su vez 

                                                           
258 Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., 

S.R.L., en fecha 11 de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C-567 -17, págs. 3 -6, folios 70-73.  

Nota aclaratoria:  PRO-COMPETENCIA, no tiene  funciones regulatoria s, es una agencia de competencia. 
259  Ibídem, p. 6, folio 73.  
260  Ibídem, p. 7, folio 74.  
261  Ibídem, p. 7, folio 74.  
262  Ibídem, p. 9, folio 76.  
263  Ibídem, pp. 10 -15, folios 77 -82 
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según dicho agente económico, no hay ningún rigor en los argumentos expuestos en la Resolución núm. 

DE-014 -2017. 264  

 

225.  Por otro lado, PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , en el apartado titulado  

©Investigacięn de oficio e hiperactividad regulatoria de la Direccięn Ejecutiva frente a la insuficiencia de 

indicios·, adujo que la Resolucięn nğm. DE-014 -2017, es ©[¹] una decisión con carencia de motivos y 

producto de una hiperactividad regulatoria.·265  Asimismo, indicó que esta Dirección Ejecutiva trató de 

forzar la justificación de la citada resolución, ya que no hay indicios suficientes.266  En ese mismo tenor, 

seĘalę que: ©Ante la ausencia de una denuncia privada que alegue un daño producto de prácticas 

anticompetitivas, la autoridad debe justificar muy rigurosamente por qué decide investigar un mercado·.267  

 

226.  Por último, PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , desarrolló el argumento 

de que sus prĊcticas competitivas gozan de absoluta legalidad. En este apartado apuntę que ©Lo que 

penaliza la ley es el intercambio de información con el objetivo de fijar precios. En ninguna circunstancia, 

el mero hecho de que haya contacto entre empresas competidoras puede usarse como una presunción de 

que hay intercambio de información para fijar precios.·268  Así, en el entendido de dicho agente 

económico, lo que ha faltado es la existencia de indicios concretos de que los precios de las distintas 

empresas que conforman ADOIMT  son los mismos a través del tiempo. 269  

 

227.  En la línea argumentativa anterior, PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L. , 

señaló que los indicios que dieron lugar al procedimiento de investigación son genéricos, sin que se hayan 

acreditado indicios que conciernan al caso concreto de dicha empresa. Lo cual, de conformidad con el 

parecer de dicho agente económico, violenta el derecho defensa al no permitir que éste pueda sustentar 

una defensa efectiva, en la medida en que desconoce los actos concretos imputados. 270  

 

iv.  COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIP LES PROCESADORES DE HARINA, INC. 

(COOPROHARINA, INC.)  

 

228.  En su escrito de contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, COOPROHARINA, INC , 

esbozó de manera principal los siguientes argumentos: 

 

229.  En primer lugar, dicho agente económico se refirió al uso de los brokers como sigue: ©La utilización 

de brokers en el proceso de importación del trigo es un mecanismo para lograr una mayor eficiencia en 

la actividad productiva. Procurando que los molinos más pequeños podamos aprovechar los precios de 

                                                           
264  Ibídem, p. 16, folio 83.  
265  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., 

S.R.L., en fecha 11 de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C-567 -17, p. 17, folio 84.  
266  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., 

S.R.L., en fecha 11 de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C-567 -17, p. 17, folio 84.  
267  Ibídem, p.18, folio 85.  
268  Ibídem, p.19, folio 86 . 
269  Ídem  
270  Cfr. Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., 

S.R.L., en fecha 11 de septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C-567 -17, p. 20, folio 87.  
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embarque. Pues de otro modo deberíamos importar directamente en un barco exclusivo para nosotros y 

que debido a volumen de compra su costo sería insostenible·.271  

 

230.  En lo que respecta a los precios, COOPROHARINA, INC , indicó que varios factores influyen en 

el mismo, debido a los variados componentes de la harina de trigo, aclarando que no solo se trata del 

trigo como insumo esencial, sino que hay aditivos y mejorantes que se utilizan en la producción. También 

señaló que en los precios hay un impacto derivado de la tasa cambiaria.272  Así, según dicho agente 

econęmico ©Todos estos elementos influyen en el costo final del producto (Harina de Trigo) por lo que sería 

irreal comparar de manera simple el costo del trigo en el mercado internacional versus el costo de la 

harina de trigo, sin considerar los elementos exógenos que influyen en el costo de producción de los 

molineros locales.·273  

 

231.  En el sentido anterior, según COOPROHARINA, INC , tomando en cuenta la similitud en los 

costos de producción, es lógico que existan márgenes mínimos en los precios, sin que esto constituya una 

evidencia de un acuerdo entre los productores.274  

 

232.  Por otro lado, el indicado agente econęmico seĘalę que ©Cuando hablamos de concentración de 

mercado no basta con suponer que la presencia de pocas empresas corresponde a una concentración del 

mercado o que esta concentración se traduzca en el uso abusivo de esta posición o en prácticas 

anticompetitivas·.275  A esto agregę que ©Al referirse a la concentración del mercado y su posible efecto 

en el precio final de los productos terminados de la harina (pan, galletas y otros), el estudio que da origen 

a esta investigación ignora el hecho de que no existe impedimento para la importación de harina  en el 

mercado dominicano, por lo que la preferencia de los consumidores no está sujeta a la falta de 

opciones.·276  

 

v.  CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

 

233.  Los principales alegatos planteados por CÉSAR IGLESIAS, S.A.  en su escrito de contestación 

frente a la Resolución núm. DE-014 -2017, se pueden sintetizar como sigue: 

 

234.  Según expone el citado agente económico ©[¹] el mercado relevante bajo investigacięn es un 

mercado con considerable capacidad de produccięn y baja demanda [¹]·.277  A esto adicionó, sendos 

argumentos, como son: la inexistencia de un acuerdo o práctica concertada de parte de CÉSAR 

                                                           
271  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial COOPROHARINA, Inc, en fecha 11 de 

septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -569 -17, p.2, folio 92  
272  Ídem  
273  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial COOPROHARINA, Inc, en fecha 11 de 

septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -569 -17, p.2, folio 92  
274  Ibídem, p.3, folio 93  
275  Ídem  
276  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial COOPROHARINA, Inc, en fecha 11 de 

septiembre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -569 -17, p.3, folio 93  
277  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado po r la sociedad comercial César Iglesias S.A, en fecha 3 de octubre 

de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -635 -17, p.9, folio 106  
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IGLESIAS, S.A. en el mercado de producción y comercialización de la harina de trigo en la República 

Dominicana y la indicación de que la prueba de dicho acuerdo recae en la Dirección Ejecutiva. 278  

 

235.  Asimismo agregó que CÉSAR IGLESIAS, S.A. , no ha compartido información sensible con sus 

competidores279  y que su conducta es definida de manera unilateral de conformidad con las condiciones 

del mercado.280  Sobre esto último, alegó que del análisis de los precios de venta de CÉSAR IGLESIAS, 

S.A , se evidencia que su conducta no va acorde con la de un agente económico que mantenga prácticas 

restrictivas281 , y que en ese sentido no existe distribución de mercados o clientes, acuerdos de cuotas, 

aclarando además que los descuentos otorgados a sus clientes los hace a los fines de asegurar fidelidad 

y un mayor volumen de venta. 282  

 

236.  En otro orden, según el referido agente económico, el Estudio de las Condiciones del Pan, sustento 

de la Resolución núm. DE-014 -2017 no presenta indicio alguno de prácticas antico mpetitivas por parte 

de CÉSAR IGLESIAS, S.A. ,283  indicando a su vez que ©Hasta la fecha no vemos que haya existido 

ningún tipo de afirmación, investigación o prueba que pueda demostrar algún indicio de que CESAR 

IGLESIAS haya incurrido o se mantuviera incurriendo en el periodo desde enero de 2017  en una práctica 

anticompetitiva·. 284  

 

237.  Por otro lado, CÉSAR IGLESIAS, S.A. , conjuntamente con su escrito, depositó algunos 

documentos en anexo relativos a precios de venta de sus productos durante el período 2013 a 2017, así 

como a precios de compra del trigo durante el año 2015 al 2017.  

 

vi.  MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  

 

238.  En su escrito de contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , 

agrupa sus argumentos en torno a la improcedencia del argumento de presunción de posible intercambio 

de información entre competidores, del alegato de intercambio de información entre los miembros de 

ADOIMT  y del argumento respecto a similitud de precios. A saber: 

 

239.  En cuanto a la improcedencia del argumento de presunción de posible intercambio de información 

entre competidores, señaló lo siguiente: ©Al respecto, cabe precisar que en ningún momento MOLINOS 

DEL OZAMA  se ha negado a proporcionar información o colaborar con el equipo de PRO-

COMPETENCIA. 285  ©[¹] Por tales motivos el alegato de que las empresas pertenecientes al sector en su 

                                                           
278  Ibídem, p. 10 -14, folios 107 -111  
279  Ibídem, p.15, folio 112. Sobre este tema esta Dirección Ejecutiva se ha referido en apartados anteriores. 
280  Ibídem, p.17, folio 114  
281  Ibídem, p.19, folio 116  
282  Cfr. Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial César Iglesias S.A, en fecha 3 de 

octubre de 2017, identificado con el  código de recepción núm. C-635 -17, pp. 20 -23, folios 117 -120.  
283  Ibídem, p.24, folio 121  
284  Ibídem, p.26, folio 123  
285  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos del Ozama, S.A., en fecha 5 de 

octubre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -641 -17, p. 13, folio 1131  
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mayoría se negaron a colaborar con PRO-COMPETENCIA [¹] no le es aplicable a MOLINOS DEL 

OZAMA. La forma aérea, genérica e imprecisa de indicar que muchas empresas se negaron a colaborar 

vulnera el derecho de defensa de la exponente, ya que la exponente estaría siendo juzgada sobre esa 

forma imprecisa sin habérsele proporcionado todas las informaciones objetivas de su eventual 

imputacięn.·286  Asimismo, alega dicho agente económico que no notificó a ningún otro competidor de la 

visita realizada por el equipo técnico de PRO-COMPETENCIA .287  

 

240.  Por otro lado, sobre el intercambio de información entre los miembros de ADOIMT , indicó que 

©Las asociaciones empresariales como es el caso de la Asociacięn Dominicana de Industrias Molineras de 

Trigo (ADOIMT), ofrecen numerosas, y por cierto, legítimas oportunidades de encuentro para agentes 

económicos que compiten directamente entre sí. MOLINOS DEL OZAMA  rechaza el alegato de que los 

miembros de ADOIMT intercambian información entre ellos que tenga por objeto o efecto restringir la 

competencia o introducir barreras en el mercado de la harina de trigo o en cualquier otro mercado.·288  

 

241.  De igual forma, agregó que su orientación comercial está concentrada en clientes que demandan 

significativas cantidades de harina, indicando a su vez que ·La gran demanda de estos clientes y las 

diferentes estrategias de mercado de MOLINOS DEL OZAMA explica por qué clientes de otros 

competidores demandan productos de MOLINOS DEL OZAMA , esto en modo alguno puede ser 

entendido como un ejercicio restrictivo de la competencia, sino más bien como un reflejo de la libre y 

legĔtima eleccięn de los consumidores de inclinarse por un competidor u otro.·289  

 

242.  En lo que a la similitud de precios se refiere, explicó que ©[¹] existen evidentes explicaciones 

racionales, económicas y comerciales, para el comportamiento de los precios de las harinas de trigo 

producidas por MOLINOS DEL OZAMA . Adicionalmente, el hecho de que las empresas que compiten 

en el mercado doméstico de producción y comercialización de la harina de trigo sean verdaderamente 

rivales se debe principalmente a la naturaleza propia de la harina de trigo [¹]·290  y que ©[¹] los precios 

netos de MOLINOS DEL OZAMA  han sido ajustados conforme a sus políticas propias, sin intercambio 

alguno de información con los demás agentes del mercado local ni con los miembros de la Asociación 

Dominicana de Industrias Molineras de Trigo (ADOIMT).·291  

 

243.  En adición, adujo que se debe comprobar la voluntad y decisión conjunta de llevar a cabo la 

práctica; y que para que un hecho pueda considerarse como indicio debe estar debidamente probado en 

el proceso o en el acto administrativo, seĘalando que ©En este caso, la presunción de colusión para la 

fijación de los precios no se encuentra fundamentada en prueba alguna·.292  

 

                                                           
286 Ibídem, p. 14, folio 1132  
287  Ibídem, p. 14, folio 1132  
288 Ibídem, p. 17 y 18, folios 1134 y 1135  
289  Ibídem, p. 20, folio 1137  
290  Ibídem, pp. 21 y 22, folios 1138 y 1139  
291  Ibídem, pp. 24 y 25, folios 1141 y 1142  
292  Cfr. Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado por la sociedad comercial Molinos del Ozama, S.A., en fecha 5 

de octubre de 2017, identificado con el código de recepción núm. C -641 -17, p. 26, folio 1143  
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244.  Por último, MOLINOS DEL OZAMA S.A. , arguyó que hay una ausencia del elemento probatorio 

y de motivaciones en la Resolución de inicio, que le impide desarrollar sus argumentaciones con respecto 

a las mismas, y ejercer su derecho de defensa. 293  

 

b)  Consideraciones sobre las pruebas recabadas  

 

245.  En respuesta al plazo de 10 días otorgado por esta Dirección Ejecutiva de conformidad con el 

literal ©d· del artĔculo 44 para que los agentes econęmicos presentasen sus alegatos sobre las pruebas 

recabadas en el marco de la instrucción, los siguientes agentes económicos formularon alegaciones sobre 

las pruebas presentadas. 

 

i.  MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  

 

246.  En su escrito de alegatos sobre pruebas depositado en fecha 1º de agosto de 2018,294  la sociedad 

comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  se limitó a hacer referencia al carácter confidencial de la 

mayoría de los documentos recabados por esta Dirección Ejecutiva en el marco del procedimiento de 

instrucción como resultado de las diligencias probatorias realizadas por este órgano instructor. 

 

247.  En efecto, MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  se refirió de la siguiente manera: ©por otra parte 

las diligencias realizadas por Procompetencia en el marco de las investigaciones que debe realizar para 

fundamentar la investigación de oficio iniciada en contra de las empresas molineras de trigo, tales como 

los cuestionamientos realizados a diferentes sectores del mercado, siguen siendo para nosotros 

desconocidas toda vez que las respuestas que pudieran ser objeto de alegatos por nuestra parte han sido 

tachadas.·295  

 

ii.  MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  

 

248.  Por su parte, la sociedad comercial MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  presentó, en su Escrito de 

alegatos respecto a las pruebas recabadas por esta Dirección Ejecutiva,296  ©aspectos importantes respecto 

al mercado·, apartado en el cual esencialmente reitera las alegaciones y argumentos esbozados en su 

Escrito de Contestación de fecha 5 de octubre de 2017, ya referenciado anteriormente y al que se ha 

hecho la debida mención, razón por lo cual no hace falta referirse nuevamente sobre este aspecto. 

 

249.  Sin embargo, bajo el apartado ©Consideraciones respecto a las pruebas·, MOLINOS D EL 

OZAMA, S.A.  se refirió, por un lado, a los documentos mediante los cuales esta Dirección Ejecutiva 

solicitó aclaraciones a los agentes económicos César Iglesias, S.A.; Molinos Valle Del Cibao, S.A. y 

COOPROHARINA sobre su relación comercial con MOLINOS DEL OZAMA, S.A., destacando en este 

sentido que ©[¹] como la Repğblica Dominicana no es un paĔs productor de trigo, los molineros 

                                                           
293  Ibídem, pp. 28 y 29, folios 1 145 y 1146  
294  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-522 -18, recibido en fecha 1º de agosto de 2018, folios 4700 -4702.  
295  Ibídem, folio 4700 . 
296  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-528 -18, recibido en fecha 3 de agosto de 2018, folios 4703 -4716.  
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dominicanos están a merced de situaciones internacionales, ajenas a su control, para la adquisición del 

trigo, y que cuando se les imposibilita adquirir dicho insumo, deben recurrir a sus competidores locales 

para abastecerse de trigo o harina, con la finalidad de no afectar la estabilidad de su negocio. Esta 

situación per se (ventas de oportunidad) no implican una práctica anticompetitiva [¹]·297  

 

250.  Asimismo, refirió que dicha situación confirma que ©[¹] MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , a 

diferencia de sus demás competidores, está concentrada y enfocada en clientes industriales, mayoristas y 

panaderías, que son aquellos que demandan significativas cantidades y diferentes calidades de harina.· 
298  

 

251.  Por otro lado, MOLINOS DEL OZAMA, S.A. , bajo el mismo apartado referente a las pruebas, 

se refirió al carácter confidencial de los documentos recabados por este órgano instructor en el sentido de 

que ©[¹] los datos, documentos e informaciones (en la parte que son legibles) que reposan en el 

expediente instrumentado por la Dirección Ejecutiva, en ocasión a la investigación del mercado de la 

harina de trigo, no constituyen pruebas que permitan demostrar que MOLINOS DEL OZAMA  ha 

incurrido en prĊcticas concertadas o acuerdos anticompetitivos en dicho mercado.·299  

 

iii.  MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  

 

252.  Este agente económico se refirió en su escrito de alegatos sobre pruebas en los mismos términos 

de su Escrito de Contestación depositado en fecha 5 de septiembre de 2017, con excepción de los 

siguientes: 

 

- MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. destaca que el hecho de que tenga una ©[¹] presencia 

considerable en la región sur de la República Dominicana, una región distinta a la que en donde 

se encuentran sus instalaciones, demuestra que no puede considerarse que la misma haya incurrido 

junto a sus competidores en la prĊctica anticompetitiva denominada ©reparticięn de mercado·, 

contemplada en el literal c del artículo 5 de la ley número 42-08, sobre la defensa de la 

competencia.·300  

 

- Sobre su pertenencia a ADOIMT,  resalta que es un hecho incontrovertido que MOLINOS VALLE 

DEL CIBAO, S.A.  pertenece a dicha Asociacięn, la cual, segğn refiere, ©[¹] fue creada a los 

fines de dar cumplimiento a una tarea específica: la organización de un congreso de la Asociación 

Latinoamericana de Molineros Industriales (ALIM). Posterior a la organización de dicho congreso, 

la ASOCIACION DOMINICANA DE INDUSTRIALES MOLINEROS DE TRIGO (ADOIMT) se reunió 

nuevamente a los fines de coordinar la realización de una campaña publicitaria tendente a 

                                                           
297  Ibídem, folio 4712.  
298  Ídem.  
299  Ídem, folio 4713.  
300  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-531 -18, recibido en fecha 3 de agosto de 2018, folio 4725.  
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promover el consumo de pan.· 301  Asimismo, reiteró que no existen actas, minutas y/o registros 

de las reuniones y/o asambleas que registren las actividades de dicha Asociación.  

 

- Finalmente, esboza en sus consideraciones finales que de todo cuanto obra en el expediente, esta 

Dirección Ejecutiva podría comprobar que MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A.  no ha incurrido 

en las conductas anticompetitivas que se le imputan.  

 

iv.  CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

 

253.  Tal como se hace constar en los Antecedentes del presente Informe de Instrucción, en fecha 6 de 

agosto de 2018, el agente económico CÉSAR IGLESIAS, S.A.  depositó su ©Escrito de Repuesta (sic) a 

las pruebas presentadas en el proceso de investigación en relación al Procedimiento Administrativo sobre 

supuestos indicios de prácticas contrarias a la Ley No. 42-08, en el mercado de la harina de trigo en la 

Repğblica Dominicana.·302  

 

254.  En ese sentido, y atendiendo a que el plazo de 10 días hábiles otorgado por esta Dirección 

Ejecutiva para que los agentes económicos se pronunciaran sobre las pruebas recabadas en el marco del 

procedimiento de instrucción venció en fecha 3 de agosto de 2018, el depósito del Escrito de alegatos de 

la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A.  resulta extemporáneo, motivo por el cual no procede su 

ponderación.  

 

255.  Como se observó, las consideraciones vertidas por los agentes económicos enunciados, respecto 

de las pruebas recabadas por esta Dirección Ejecutiva, coinciden en que la mayoría de los medios 

probatorios son confidenciales y que por ello no pueden ejercer cabalmente su derecho de defensa.  

 

256.  En este sentido, es preciso aclarar que esta Dirección Ejecutiva tiene el deber de preservar la 

confidencialidad de las informaciones obtenidas de los agentes económicos e instituciones públicas a las 

cuales consulte en el marco de sus procedimientos de investigación. 

 

257.  En efecto, tanto la Ley de Acceso a la Información Pública Núm. 200-04, como la Ley de Propiedad 

Industrial Núm. 20-00 y la Resolución núm. FT-14-2016 del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA  

establecen el marco de esta entidad respecto de las informaciones de terceros a las cuales se haya tenido 

acceso y que obren en su poder y, en consecuencia, limitan el acceso y conocimiento por parte de terceros, 

de informaciones relativas a secretos o reservas comerciales, así como de aquellas informaciones de 

naturaleza tal que, de ser reveladas, pudieran afectar la estrategia comercial del agente económico del 

cual se trate.  

 

258.  En esas atenciones, esta Dirección Ejecutiva ha debido mantener confidenciales los resultados de 

ciertas diligencias probatorias que fueron realizadas en el marco del procedimiento de instrucción, tales 

                                                           
301  Ibídem. 
302  Mediante comunicación identificada con el código de recepción núm. C-536 -18, recibido en fecha 3 de agosto de 2018, folios 4729 -4745.  
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como entrevistas a agentes económicos participantes en el mercado de la harina de trigo, solicitudes de 

información a terceros y a instituciones públicas, entre otras, garantizando, sin embargo, la posibilidad 

de inferir las actuaciones y medios probatorios recabados a partir de las versiones públicas que sobre 

dichos documentos confidenciales constan en el expediente. 

 

259.  Asimismo, debemos aclarar que, el plazo de diez (10) días conferido a las partes para que se 

pronuncien sobre las pruebas recabadas por esta Dirección Ejecutiva es otorgado a los fines de que las 

diligencias probatorias realizadas puedan ser confrontadas o rebatidas en cuanto a su pertinencia y 

aptitud para probar las conductas investigadas, no así respecto de su contenido, el cual, en los casos 

como el que nos ocupa, en que este órgano instructor ha emitido un informe de instrucción, los agentes 

económicos podrán defenderse de las imputaciones que se planteen en su contra, en el marco de la fase 

decisoria que se sigue por ante el Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA , en caso de que dicho 

órgano admita a trámite el presente informe.  

 

260.  En consecuencia, por todo cuanto se ha expuesto no procede que esta Dirección Ejecutiva se 

pronuncie o conteste las consideraciones de defensa esbozadas por ciertos agentes económicos en sus 

escritos de alegatos sobre pruebas.  
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SEGUNDA PARTE  

 

I.  IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO RELEVANTE . 

 

A.  Aspectos generales y Caracterización  

 

261.  Si bien es cierto que la práctica de autoridades homólogas es que en las investigaciones relativas 

a acuerdos entre competidores o carteles no es necesario delimitar el mercado relevante, puesto que el 

mismo está definido por la conducta anticompetitiva en los términos en que las pruebas lo acrediten303 , no 

es menos cierto que en todos los casos resulta importante delimitar, con exactitud, cual es el producto que 

ha sido objeto de la práctica, así como el ámbito geográfico en el q ue dicha práctica se ha llevado a cabo. 

 

262.  Al respecto, el artĔculo nğmero 4, literal ©f·, de la Ley General de Defensa de la Competencia, nğm. 

42-08 , define el mercado relevante como el ©ramo de la actividad económica y la zona geográfica 

correspondiente definido de forma que abarque todos los bienes o servicios sustituibles, y todos los 

competidores inmediatos, a los que el consumidor podría acudir a corto plazo si una restricción o abuso 

diera lugar a un aumento significativo de los precios·. 

 

263.  De esta definición se colige que el mercado relevante implica un elemento espacial toda vez que 

involucra que un espacio geográfico sea delimitado (mercado geográfico) y, por otro lado, un análisis de 

sustituibilidad de determinados bienes y/o servicios (mercado de producto), aspectos que serán tratados a 

continuación. 

 

264.  El mercado relevante de producto ha sido definido en similares términos por la Comisión Nacional 

de Competencia Española (actualmente Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia), al 

establecer que ©el mercado relevante de producto comprende la totalidad de los productos y servicios que 

los consumidores consideren intercambiables o sustituibles en razón de sus características, su precio o el 

uso que se prevea hacer de ellos·304 . 

 

265.  Por su parte la Corte Constitucional de Colombia, ha interpretado que, ©[¹] serĊ decisivo esclarecer 

en la realidad si el bien puede resultar en términos de precios, calidades y demás características, 

intercambiable por otros o no intercambiable por ellos. En ese último caso, se tratará de un mercado 

separado; en el primero, de un mismo mercado·305 . 

 

                                                           
303  Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia, Resolución 81391, del 11 de diciembre del 2017, p. 40.   

En el mismo sentido, las autoridades de los Estados Unidos han sostenido que, en el caso de investigaciones relativas a abusos de posición 

dominante, la delimitación del mercado relevante es un requisito indispensable para iniciar una investigación, pero no ocurre lo mismo respecto 

de los acuerdos en donde la delimitación del mercado relevante depende de si se trata de una conducta que contraviene una regla per se o una 

regla de la razón. 
304  Comisión Nacional de Competencia, Expediente de Concentración Económica, Adquisición Del 100 Por Ciento Del Capital Social De La 

Sociedad Suarez Alimentación S.L. Por Parte Del Grupo Leroux Por Medio De Su Filial Española Molabe, S.A., Expediente C34/98 , 12 de marzo 

1999, 8.  
305  Corte Constitucional de Bogotá, Tercera Sala, Sentencia T-375/07,  14 de agosto 1997,1.  
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266.  Para la determinación del mercado relevante, el artículo 8 de la Ley núm. 42-08 establece que 

deberán ser considerados los siguientes elementos:  

 

©a) Identificación del producto o servicio cuyo mercado relevante se va a determinar;  

b)  Identificación del área geográfica correspondiente;  

c) La probabilidad efectiva de sustituir el bien o servicio de que se trate por otro 

suficientemente similar en cuanto a función, precio y atributos, de origen nacional o 

extranjero, para ser contemplados por los consumidores como sustitutos razonables;  

d)  El costo de distribución del bien o servicio, sus insumos más importantes, sus 

complementos y sustitutos, desde otros lugares del territorio nacional y extranjero, así 

como las limitaciones impuestas por otros agentes económicos y el tiempo requerido 

para abastecer el mercado desde otros lugares;  

e) La sustitución de la demanda, en particular, el costo y la probabilidad de que 

suplidores de otros productos o servicios que no son sustituibles, pues no son similares 

a la oferta del bien a sustituir, pueden fácilmente pasar a producir y ofrecer productos 

o servicios que por igual satisfagan la demanda de los consumidores; y  

f)  Las restricciones normativas nacionales o internacionales que limiten el acceso de 

los consumidores a fuentes alternativas de abastecimiento o el de los proveedores a 

clientes alternativos.· 

 

267.  Como se observa, en las definiciones y disposiciones legales precedentemente citadas, se hace 

notar la noción de sustituibilidad del bien o servicio, criterio económico que se basa en determinar, desde 

la perspectiva del comprador, cuáles alternativas de suministro de productos razonablemente sustitutos 

existen a las ventas de las empresas investigadas, esto es, qué productos y cuáles proveedores compiten 

efectivamente con éstas. 

 

268.  Por ello, las características técnicas, físicas y comerciales, así como las funciones de los productos, 

constituyen un elemento esencial para medir la sustituibilidad de la demanda y delimitar el mercado 

relevante. Así, en principio, pertenecen a un mismo mercado los productos cuyas características y funciones 

sean similares o intercambiables306 . 

 

269.  Dicha caracterización de producto es la que permitirá a esta Dirección Ejecutiva analizar las 

condiciones de competencia del mercado y determinar si efectivamente existen o existieron prácticas 

concertadas entre los agentes económicos que participan en la producción y comercialización de la harina 

de trigo. 

 

 

 

 

                                                           
306  Ibídem 
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a)  Sobre la identificación del producto cuyo mercado relevante se va a determinar  

 

270.  Para realizar la caracterización del mercado de la harina de trigo, presuntamente afectado, con el 

fin de determinar sus características y peculiaridades, debemos necesariamente referirnos al trigo, que es 

el cereal a partir del cual se produce dicho producto. 

 

271.  El trigo, al igual que otros cereales como el arroz, el maíz, la avena, etc., pertenece a la familia de 

las gramíneas307 ; el cual se produce, principalmente, en la zona templada del hemisferio norte, 

considerando que la temperatura ideal para su cultivo, crecimiento y desarrollo debe oscilar entre los 10o 

y 24 o centígrados308 . 

 

272.  Dicho cereal se comercializa en los mercados mundiales como un ©commodity·309 , concepto 

empleado para distinguir aquellos productos considerados como genéricos, con características muy 

similares, que no pueden diferenciarse entre sí, como son las materias primas (petróleo, café, cereales, 

azúcar, entre otros)310 . 

 

273.  Según gráficas presentadas en el año 2016 por la Asociación Latinoamericana de Industriales 

Molineros (ALIM), el consumo per cápita de trigo en la República Dominicana es de 29 kilogramos por 

habitante por año, siendo así, en términos relativos, el segundo país con menor consumo de entre los países 

de Latinoamérica considerados311 , posicionándose por debajo del p romedio de la región, el cual es de 60 

kilogramos per cápita anual (Gráfico 1 ). Pese al reducido consumo de trigo en comparación con los 

países vecinos, en la República Dominicana el consumo de este cereal es motivado principalmente 

por su uso para la elab oración de harina de trigo destinada a la fabricación de pan , que 

como se ha indicado anteriormente, es un alimento básico en la canasta familiar dominicana.  

 

                                                           
307  Plantas del grupo de las angiospermas monocotiledóneas, con tallo cilíndrico, comúnmente hueco, interrumpido de trecho en trecho por nudos 

llenos, hojas alternas que nacen de estos nudos y abrazan el tallo, flores muy sencillas, dispuestas en espigas o en panojas, y grano seco cubierto 

por las escamas de la flor; p. ej., el trigo, el arroz o el bambú. U. t. c. s. f., en pl. como  taxón. Real Academia Española (RAE), Diccionario de la 

Lengua Española, Edición del Tricentenario, Actualización 2017. 
308  Resolución SC-005 -O/NR -2008 del Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia de El Salvador, de fecha 4 de septiembre de 

2008, p. 52  
309  El término "commodity" incluye un amplio campo de productos que van desde aceite a productos químicos a granel, trigo, maíz, soja, arroz, 

algodón, madera, gas, propano, jugo de naranja, chips RAM, cobre, plomo, oro e incluso barrigas de cerdo. Lo que todos estos productos tienen 

en común es que se producen en cantidades muy grandes, por muchos productores diferentes y que se consideran sustituibles. Ellos son 

intercambiables. La definición más amplia de productos básicos es "cualquier cosa que tenga un valor de uso". (Traducción propia). Cfr ©includes 

a broad field of products ranging from oil to bulk chemicals to wheat, corn, soybeans, rice, cotton, lumber, gas, propane, orange juice, RAM 

chips, copper, lead, gold, and even pork bellies. What all these goods have in common is that they are produced in very large quantities, by 

many different producers and that they are considered substitutable. They are interchangeable. The broadest definition of commodities is "anything 

that has a use value·.   Excerpt from Benjamin K. Leisinger, "Fundamental Breach Considering Non-Conformity of the Goods", Sellier European 

Law Publishers (2007). Reproduced with the permission of the publishers. Disponible en: 

https://www.cisg.law.pace.edu/cisg/biblio/leisinger.html  
310  Ob. cit.  Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia de El Salvador, Resolución SC-005 -O/NR -2008, p. 52  
311  En este análisis se incluyeron 13 países de América Latina, incluyendo a países como Chile, Nicaragua y República Dominicana. Los datos 

son presentados por la Asociación Latinoamericana de Industriales Molineros (ALIM) en su Asamblea XXXIV realizada en noviembre de 2017.  
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Gráfico 1. Consumo per cápita de kilogramos de trigo en países de la región, 2016

 
Fuente. Elaborado a partir de la gráfica de la Asociación Latinoamericana de Industriales Molineros (ALIM), presentada en el Escrito 

de Contestación depositado por la sociedad comercial MOLINOS DEL HIGUAMO, INC. , mediante comunicación identificada con 

el código de recepción C-550 -17, recibida en fecha 1º de septiembre de 2017.  

 

274.  Atendiendo a las condiciones climáticas requeridas para la implementación de la cosecha del trigo, 

en la República Dominicana no se produce este cereal, por lo que la demanda nacional de trigo es 

totalmente satisfecha a partir de la importación. 

 

275.  Según la información disponible en el expediente de instrucción, los principales países desde los 

cuales se importa el trigo en la República Dominicana son Canadá y Estados Unidos, accediendo en este 

último a Bolsas internacionales de comercialización de commodities agrícolas, como son Minneapolis Grain 

Exchange (MGEX), donde se adquiere el Trigo Duro de Primavera o Dark Northern Spring, DNS ; Kansas 

City Board of Trade (KCBT), donde se compra el Trigo Rojo Duro de Invierno o Hard Red Winter Wheat, 

HRW  y Chicago Board of Trade (CBOT), donde se compra el Trigo Suave Rojo de Invierno o Soft Red 

Winter, SRW. 

 

276.  En el Gráfico 2  se muestran las importaciones de trigo para los años 2016 y 2017, verificándose 

que para el año 2016 el total de trigo importado (valor FOB) ascendió a US$108,017,068.72 , 

registrándose 10 agentes importadores, dentro de los cuales los que mayor participación tuvieron fueron 

los siguientes: Molinos Ozama, S. A.  que importó el [¹] del total de las importaciones de trigo, 

Molinos del Valle del Cibao, S.A.  un [¹], César Iglesias, S.A.  un [¹]; mientras que 

COOPROHARINA  importó un [¹]; Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L.  un [¹], la 
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empresa ADM Dominicana, S.A.  un [¹] y Molinos del Higuamo, Inc.  un [¹]. 

 

277.  Por su parte, en el año 2017 el total de importaciones alcanzó los US$117,580,924.25  

registrando un crecimiento de 8.85% con respecto al año anterior. La cantidad de agentes importadores 

durante ese período fue dieciocho (18), destacándose Molinos del Ozama, S.A.  que importó el [¹] 

del total; Molinos del Valle del Cibao, S.A.  un [¹]; César Iglesias, S.A.  un [¹]; Pastas 

Alimenticias J. Rafael Núñez P. S.R.L. , un [¹]; ADM Dominicana, S.A.  [¹], Molin os del 

Higuamo, Inc.  un [¹], y COOPROHARINA  un [¹].  

 

278.  Al verificar estos datos se observan ligeras variaciones en las participaciones de dichos agentes 

económicos, siendo así que éstos mantienen sus respectivas posiciones en cuanto a sus participaciones en 

el total de trigo importado al país, con excepción de [¹] que pasó del cuarto al séptimo lugar en 2016 , 

siendo este último (el séptimo lugar) ocupado por [¹] en 2017. Además, [¹] también aumentó su 

participación en el total de importaciones de trigo respecto del año 2016, pasando a ocupar en 2017 el 

quinto lugar en vez del séptimo puesto. 

Gráfico 2 . Importaciones (%) de Trigo por agente económico, 2016 -2017  

 

 

Información suprimida  

 

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a partir de datos de la 

Dirección General de Aduanas (DGA).  

 

279.  La compra del trigo se hace a través de personas físicas o jurídicas que funcionan como agentes 

intermediarios (brókeres), los cuales se encargan de conectar al comprador de trigo, en este caso las 

empresas molineras o productoras de harina de trigo, con el productor o vendedor de esta materia prima 

a nivel internacional. En este sentido, las empresas importadoras de trigo coinciden en los brókeres 

utilizados para realizar sus compras de trigo en el mercado internacional, siendo los más frecuentes los 

mencionados a continuación: ADM Investor Services, Inc. (ADM), Seaboard Business Brokers (Seaboard) 

y Gavilon.  

 

280.  La empresa ADM Investor Services, Inc. (ADM) es un comerciante de comisiones a futuro que ha 

sido líder en la industria de intermediarios durante más de cincuenta (50) años en todo el mundo. Su sede 

está ubicada en el Estado de Chicago de los Estados Unidos312 ; mientras que Seaboard Business Brokers 

(Seaboard) está ubicada en Victoria, Australia313  y Gavilon está ubicada en Nebraska, Estados Unidos, 

y es un proveedor de commodities en todo el mundo314 .  

 

                                                           
312  Información obtenida de la página web de la empresa: http://www.admis.com/home . 
313  Información obtenida de la página web  de la empresa: http://www.seaboardbusinessbrokers.com.au/ . 
314  Información obtenida de la página web de la empresa: http:/ /www.gavilon.com/About -Gavilon-Our-Mission-and-Values. 

http://www.admis.com/home
http://www.seaboardbusinessbrokers.com.au/
http://www.gavilon.com/About-Gavilon-Our-Mission-and-Values
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281.  Si bien el trigo representa el insumo fundamental para la producción de harinas d̄e acuerdo con 

la información obtenida representa más del 80% del costo total de producción de harinas̄ , es importante 

indicar que el proceso de producción requiere además la importación de insumos esenciales adicionales, 

como es el caso de enzimas, proteínas y aditivos necesarios para lograr la producción y poder cumplir 

con las normativas nacionales de calidad, insumos éstos que también son adquiridos en los mercados 

internacionales.  

 

282.  Los distintos tipos de trigo importados (DNS, HRW y SRW) se destinan a la producción de diversos 

tipos de harina de trigo, cuyo grado de diferenciación está dado fundamentalmente por su nivel de proteína 

y por el uso para el cual estén destinadas: i)  Harina fuerte  de alta proteína destinada principalmente a 

la fabricación de pan de agua; ii)  Harina semi -fuerte  destinada a la fabricación de pan sobado; iii) 

Harina suave , destinada para pastelería y repostería; y, iv)  Harina par a todo uso , destinada para 

productos de repostería y domésticos. 

 

283.  En este sentido, es preciso apuntar que la harina de trigo ha sido definida como el producto 

finamente triturado resultante de la molturación del grano de trigo maduro, entero o quebrado, 

industrialmente limpio, sano y seco, procedente principalmente del endospermo del grano; en el que se 

elimina gran parte de la cascarilla (salvado) y el germen, para ser utilizado como insumo esencial para la 

elaboración de otros productos terminados como el pan, las pastas, las galletas, entre otros315 . 

 

284.  Por su parte, de acuerdo con la norma técnica Nordom RTD 616 2009, se considera harina de 

trigo al ©producto elaborado con granos de trigo común, Triticum aestivum L., o trigo ramificado, Triticum 

compactum Host, o combinaciones de ellos por medio de procedimientos de trituración o molienda en los 

que se separa parte del salvado y del germen, y el resto se muele hasta darle un grado adecuado de 

finura·; dicha harina debe ©fortificarse· agregando ©micronutrientes en las proporciones establecidas en 

este reglamento·, y la misma puede ser blanqueada o no 316 . 

 

285.  Asimismo, es importante precisar que, conforme las declaraciones aportadas por agentes 

econęmicos productores de harina de trigo, ©los diferentes tipos y presentaciones de harina constituyen 

un insumo para otras industrias, más que un producto dirigido al consumidor final.·317  Es decir que la 

harina de trigo debe ser considerada como un bien de consumo intermedio utilizada esencialmente como 

materia prima e insumo principal de otros productos como el pan, las galletas, bizcochos, pastas, entre 

otros, por lo que no se dirige directamente a los consumidores finales.  

 

286.  En ese sentido, dado que el pan es el producto derivado de la harina de trigo que más demandan 

los hogares dominicanos, las panaderías tienden a ser las principales clientes de las empresas productoras 

                                                           
315  Cfr. Figueredo, M., et al., ©Evaluacięn del sistema de dosificacięn de aditivos para la harina panadera en una empresa molinera·, Revista 

Ingeniería UC, Volumen 11, núm. 2, 2004, pp. 78 -91. Disponible en http://servicio.bc.uc.edu.ve/ingenieria/revista/v11n2/11 -2-8.pdf  
316  Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), Reglamento Técnico Dominicano RTD 616 2009, Harina. Harina de Trigo Fortificada, 

Especificaciones 
317  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado en fecha 5 de septiembre de 2017 por la sociedad comercial Molinos 

Valle Del Cibao, S.A., identificado por el código de recepción núm. C -559 -17. Folio 48.  
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de harina de trigo , representando así, la harina utilizada para panificación cerca del 75%  de 

toda la harina comercializada  en el país . 318   

 

287.  En consonancia con lo anterior, a partir de información obtenida de la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos 319 , se puede establecer que la harina de trigo es parte esencial de la dieta de los 

dominicanos, considerando que aproximadamente el 7.99% del gasto en alimentos de los hogares en el 

país se destina a productos elaborados a partir de la harina de trigo. En el Gráfico 3  se observa que los 

productos derivados de panaderĔa ©pan de agua· y ©pan sobado·, representan los de mayor consumo 

promedio mensual de los hogares. En promedio un hogar dominicano gasta RD$623.39 en ambos 

productos.320  En este sentido, el pan adquiere una importancia significativa en la canasta de consumo de 

los dominicanos, entre otras cuestiones por su precio y flexibilidad para prepararse en distintos momentos 

del día. 

 
Gráfico 3. Gasto promedio mensual de los hogares en productos que utilizan la harina de trigo  

como insumo fundamental, 2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, basados en 

información de la Encuesta de Ingresos y Gastos (2007) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC).    

 

288.  Asimismo, según el Índice de Precios al Consumidor (IPC ), el crecimiento del precio al 

consumidor de la harina de trigo en el país, ha estado desde diciembre de 2010, 

ligeramente por encima del promedio de precios de otros productos de la economía , y 

de manera especial en los productos que utilizan la harina como insumo fundamental, como el pan o las 

galletas. Según se muestra en el Gráfico 4 , desde el mes de diciembre de 2010 los precios de la harina 

de trigo al consumidor en el país han crecido un 30.83% en términos nominales, mientras que los 

precios promedio ponderado s de la economía en general han crecido un 28.14%, a su 

                                                           
318  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado en fecha 5 de octubre de 2017 por la sociedad comercial Mo linos 

Del Ozama, S.A., identificado por el código de recepción núm. C -641 -17, p. 11. Folio 1128.  
319  Actualizada por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado por el Banco Central de la República Dominicana.  
320  El informe ENIGH (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) este gasto es de RD$222.27 y RD$184.2 respectivamente, estos valores 

se actualizaron a partir de la inflación promedio 12 meses (diciembre vs. diciembre) hasta el año 2017. 
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vez, otros productos como el pan o las galletas de harina han crecido un 18.51% y 

16.16% , respectivamente. 

 
Gráfico 4. Índice de Precios al Consumidor al mes de diciembre 2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, 

publicado por el Banco Central de la República Dominicana (BCRD).  

 

289.  Adicionalmente, hay que destacar que la dependencia de la harina de trigo de los precios 

internacionales de dicho cereal, hace que en su precio esté presente una mayor volatilidad en 

comparación al precio de los demás insumos de la economía, salvo la harina de maíz. Como se muestra 

en el Gráfico 5 , desde diciembre de 2010 , los precios de las harinas de trigo (3.06) y de maíz (4.14), 

han registrado una volatilidad relativamente mayor a la mostrada por el índice general de precios de la 

economía (1.35), los precios de los alimentos en general (2.45) y del de otros commodities como el arroz 

(2.00) o la avena (1.76).  
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Gráfico 5. Coeficiente de variación de índices de precios seleccionadas, 2010 -201 7  

 

 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, publicado 

por el Banco Central de la República Dominicana (BCRD). 

 

290.  En cuanto al proceso de producción de las harinas de trigo, podemos establecer que, si bien existen 

distintas variedades de harinas de trigo atendiendo al uso que se le va a dar, el proceso de producción de 

las mismas resulta ser homogéneo, similar y simétrico para todos los tipos de harina de trigo e incluso entre 

las distintas empresas productoras, considerando que para su producción se utilizan las mismas 

maquinarias e insumos adicionales distintos del trigo como son las enzimas, hierro, vitaminas, fortificantes, 

sacos, entre otros. 

 

291.  Es decir que puede considerarse que el proceso de fabricación de dicho producto se caracteriza 

por poseer un esquema multi-producto, pues del mismo proceso de producción se obtienen varios tipos de 

harina de trigo, por lo que la capacidad de producción puede ser utilizada en uno u otr o tipo. Así, el 

proceso de producción de harinas de trigo comprende las siguientes etapas321 : 

 

i.  Compra del trigo en el mercado internacional:  El trigo se compra, a través de brókeres322 , 

a proveedores ubicados en Estados Unidos y Canadá. 

ii.  Recepción y almacenaje de la materia prima:  El trigo importado es traslado desde el puerto 

a los molinos, y pasa por un proceso de pre-limpieza consistente en retirar el polvo e impurezas 

mayores. Terminada la pre-limpieza se almacena en silos. 

iii.  Limpieza y acondicionamiento:  Se realiza un proceso de limpieza profunda donde se extraen 

granos de trigo inmaduros y quebrados, polvo, materiales ferrosos y piedras. Agotado el proceso 

de limpieza se añade agua y se deja reposar, mínimo 24 horas, para su debido acondicionamiento 

previo a la molienda. Luego se realizan análisis post limpieza, -donde se extraen pelusas y polvo 

restante del trigo- y análisis de calidad. 

                                                           
321  Las etapas del proceso de producción han sido determinadas a partir de las informaciones aportadas por los agentes económicos investigados. 
322  Con excepción de la empresa Molinos del Ozama, S.A. que compra directamente a los proveedores a través la Corporación Multi Inversiones 

(CMI). Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado en fecha 5 de octubre de 2017 por la sociedad comercial Molinos 

Del Ozama, S.A., identificado por el código de recepción núm. C -641 -17, p. 7, folio 1124 y p.  19, folio 1136.  
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iv.  Molienda:  El trigo resultante pasa por una serie de maquinarias que realizan contiguamente el 

proceso de trituración, compresión, cernido y purificación. 

v.  Dosificación y fortificación:  A la harina resultante se le añaden vitaminas y otros ingredientes 

como son enzimas, maduradores, oxidantes y aditivos que resaltan las características del producto 

final. 

vi.  Almacenamiento y empaque: Finalmente la harina es almacenada en silos para darle el 

debido reposo de maduración, y posteriormente empacada y traslada a los centros de distribución 

o consumidores finales. 

 

292.  Dicho proceso de producción puede esquematizarse a partir de la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 1 . Proceso de producción de la Harina de trigo 

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, basado en 

las entrevistas realizadas a productores de harina de trigo. 

 

b)  Agentes económicos participantes en el mercado de producción de la harina de 

trigo  

 

293.  En la actualidad existen 6 agentes económicos que participan en el mercado de producción y 

comercialización de harinas de trigo bajo sus distintas clasificaciones (fuerte, semi-fuerte, suave y todo 

uso), los cuales en conjunto atienden una amplia gama de clientes tales como supermercados, panaderías 

industriales y artesanales, reposterías, hoteles, mayoristas, clientes industriales y colmados. Asimismo, 

dichos agentes económicos se encuentran representados por una asociación empresarial que defiende y 

coordina los intereses de la industria molinera323 : 

 

                                                           
323  Estatutos Sociales de la Asociacięn Dominicana de Industriales Molineros de Trigo (ADOIMT), ArtĔculo 3, literal ©a·. 
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i.  MOLINOS DEL OZAMA, S.A.  (anteriormente, ©MOLINOS DOMINICANOS ·) 

 

294.  Es una empresa con capital mixto (público-privado), creada en el año 1999 como resultado del 

proceso de reforma y transformación de la empresa Molinos Dominicanos, conforme con la Ley General 

de Reforma de la Empresa Pública, núm. 141-97. Esta empresa opera en el mercado dominicano 

dedicándose a la compra, venta, molienda, distribución, importación y exportación de distintos productos 

agrícolas, siendo el principal de ellos, la harina de trigo 324. 

 

295.  Molinos del Ozama , S.A.  es administrada por la empresa Molinos Modernos, S.A.  y la 

Corporación Multi Inversiones (CMI) , multinacional de origen centroamericano dedicada al 

desarrollo de la cadena de valor del trigo y otros cereales, a través de la producción y comercialización 

de harinas y productos de consumo como pastas y galletas. Dicho grupo empresarial cuenta con centros 

de producción de harinas de trigo y maíz, pastas y galletas, y centros de distribución en Centroamérica, 

República Dominicana y el sur de México, consolidándose como uno de los grupos más importantes de 

Latinoamérica en dicha actividad económica325 . 

 

296.  Molinos del Ozama, S.A. produce y comercializa los siguientes tipos de harina y marcas: 

 

Tabla 1 . Variedad de harinas y marcas comercializadas por  

Molinos del Ozama, S.A.  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-

COMPETENCIA a partir de datos suministrados por el agente económico. 

 

ii.  CÉSAR IGLESIAS, S.A.  

 

297.  Es una empresa dedicada a la fabricación y comercialización de productos de consumo masivo, 

en las áreas de limpieza, cuidado personal y alimentación. Inicia sus operaciones en el mercado de 

producción de harina de trigo en el año 2004, motivada principalmente por la necesidad de cubrir su 

consumo propio de harina de trigo para la producción de pastas, así como para suplir el mercado de 

panaderías. Posteriormente, en el año 2011 adquiere un segundo molino de trigo para abastecer el 

mercado nacional326 . 

 

                                                           
324  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado en fecha 5 de octubre de 2017 por la sociedad com ercial Molinos 

Del Ozama, S.A., identificado por el código de recepción núm. C -641 -17, p. 4. Folio 1121.  
325  Información disponible en la página web de MOLINOS MODERNOS: http://www.molinosmodernos.com/acerca -de-nosotros/ 
326  Información disponible en la página web de César Iglesias, S.A. http://cesariglesias.com/historia/  
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298.  César Iglesias, S.A.  cuenta con varios almacenes ubicados en [¹], teniendo presencia en 

localidades como:327 . 

 

299.  Esta empresa utiliza dos molinos de trigo para producir los 4 tipos de harinas que se comercializan 

en el mercado nacional (harina fuerte, harina semi fuerte, harina suave para todo uso y harina suave 

especial para repostería) las cuales se mercadean bajo diferentes marcas y canales.   

 
Tabla 2 . Variedad de harinas y marcas comercializadas por César Iglesias, S.A.  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a partir de 

datos suministrados por el agente económico. 

 

iii.  PASTAS ALIMENTICIAS J. RAFAEL NÚÑEZ P., S.R.L.  

 

300.  Esta empresa pertenece al grupo empresarial Grupo J. Rafel Núñez P., S.R.L. , fundado en 

1986, dedicado principalmente a la industrialización y comercialización de arroz, pastas alimenticias y 

harinas. Sus actividades de producción y comercialización de harina de trigo inician en el año 2009 con 

la adquisición de un molino con capacidad para producir 250 toneladas por hora 328 .  

 

301.  Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L. actualmente produce y comercializa las 

siguientes los siguientes tipos de harinas y marcas: 

 
Tabla 3 . Variedad de harinas y marcas comercializadas por  

Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a partir 

de datos suministrados por el agente económico. 

                                                           
327  Información suministrada a Pro-Competencia en la entrevista realizada a César Iglesias, S.A. en fecha 19 de marzo de 2018. 
328  Información disponible en la página web del Grupo J. Rafael Núñez P., S.R.L.: http://www.grupojrnp.com/productos/molino/  
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iv.  COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA, INC. 

(COOPROHARINA)  

 

302.  Este agente económico es una cooperativa de servicios múltiples que desarrolla actividades 

comerciales y económicas con relación a la producción, industrialización, distribución y comercialización 

de la harina y sus derivados entre sus asociados y terceros afines a la cooperativa, los cuales en su 

mayoría son [¹] y otros negocios que utilizan la harina como materia prima329 .  

 

303.  COOPROHARINA  comercializa productos propios de dicha industria, principalmente harinas, 

tanto de elaboración propia como de otras empresas productoras. Posee un solo molino y [¹], ubicadas 

en [¹]Santo Domingo (2), Santiago (1) y San Francisco de Macorís (1).330   

 

304.  Dicha empresa solo importa trigo DNS y HRW, por lo que sólo produce harina fuerte y harina 

semi fuerte, las cuales comercializa bajo las marcas Dorapan Premium, Darapan Sobao, Dorapan 

Industrial y Dorapan Todo Uso. 

 
Tabla 4 . Variedad de harinas y marcas comercializadas por COOPROHARINA  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA 

a partir de datos suministrados por el agente económico. 

 

v.  MOLINOS VALLE DEL CIBAO, S.A. (GRUPO BOCEL) . 

 

305.  Esta empresa forma parte del Grupo Bocel, S.A. junto a la empresa La Dominicana Industrial, S.A., 

dedicada a la producción de pastas alimenticias y galletas, por lo que, parte de la producción de Molinos 

Valle del Cibao, S.A. es destinada para la elaboración de productos de fabricación interna.  

 

                                                           
 329  Escrito de Contestación a la Resolución núm. DE-014 -2017, depositado en fecha 11 de septiembre de 2017 por la Cooperativa de Servicios 

Múltiples Procesadores de Harina, Inc. (COOPROHARINA), identificado por el código de recepción núm. C -569 -17. Folio 91.  
330  Información suministrada a Pro-Competencia en la entrevista realizada a Cooperativa de Servicios Múltiples Procesadores de Harina, Inc. 

(COOPROHARINA) en fecha 19 de marzo de 2018.  
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306.  Actualmente cuenta con un molino de trigo ubicado en la provincia de Santiago en el cual se 

producen 3 de los 4 tipos de harina que se comercializan en el mercado nacional (Fuerte, Semi Fuerte y 

Suave), usadas esencialmente para panificación y repostería. 

 
Tabla 5 . Varieda d de harinas y marcas comercializadas por Molinos Valle del Cibao  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a partir de datos 

suministrados por el agente económico. 

 

vi.  MOLINOS DEL HIGUAMO, INC.  (Effie Business Corp., S.A.) . 

 

307.  Esta empresa inicia sus operaciones de producción y comercialización de harina en el año 1997 

con la marca ©Harina del Higuamo·, la cual en la actualidad es su producto con mayor fuerza de venta.  

Posteriormente, en el año 2001, amplió su capacidad instalada, lo que le permitió ampliar su catálogo 

de productos para satisfacer las necesidades del mercado con las marcas Espiga Roja, Doradita y Harina 

Santa Fe.  

 

308.  En el año 2016 pasa a formar parte del Grupo Corripio . Actualmente es el ğnico ©Pure Player· 

del mercado, en el sentido de que sólo procesa trigo para la comercialización de sus harinas, las cuales 

son colocadas tanto en el mercado doméstico como en el de exportación [¹]. 331  

 

309.  Actualmente producen tres tipos de harina harina Premium, harina intermedia y harina suave, cada 

una para distintos usos y características diferenciadas. Adicionalmente, producen harina integral (Tabla 

6 , detallada en la siguiente página). 

 

                                                           
331  Información suministrada a Pro-Competencia en la entrevista realizada a Molinos del Higuamo, Inc., en fecha 22 de marzo de 2018.  
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Tabla 6 . Variedad de harinas y marcas comercializadas por Molinos del Higuamo  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a partir de datos 

suministrados por el agente económico e información disponible en http://molinoshiguamo.co m/higuamo.html. 

 

vii.  ASOCIACIÓN DOMINICANA DE INDUSTRIAS MOLINERAS DE TRIGO  (ADOIMT) . 

 

310.  Esta asociación fue incorporada en el año 2015 con el objetivo de ©defender y coordinar los 

intereses de los asociados los cuales son industriales y productores de harina de trigo [¹]· y ©constituir 

una representación autorizada y responsable ante los poderes públicos, organizaciones internacionales, 

multinacionales, extranjeras, Asociaciones de Industrias, Federaciones y Confederaciones de Empresarios 

Privados y personas fĔsicas y jurĔdicas que tengan relacięn con sus actividades·332 .  

 

311.  Se incorporó inicialmente con 5 de los 6 molinos existentes en el país: Molinos del Ozama, 

S.A. , Molinos del Valle del Cibao, S.A. , Molinos del Higuamo, Inc. , Pastas Alimenticias J. 

                                                           
332  Estatutos Sociales de la Asociacięn Dominicana de Industriales Molineros de Trigo (ADOIMT), ArtĔculo 3, literales ©a· y ©c· 

 

http://molinoshiguamo.com/higuamo.html
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Rafael Núñez, S.R.L. y Cooperativa de Servicios Múltiple Procesadores de Harina, Inc. 

(COOPROHARINA, Inc.) .  No obstante, atendiendo a informaciones recibidas de sus miembros y otras 

a las que esta Dirección Ejecutiva pudo tener acceso a partir de distintas actuaciones procesales, se verificó 

que la empresa César Iglesias, S.A. , también participa y delibera en el marco de dicha Asociación. 

 

312.  En ese sentido, conforme las declaraciones brindadas por ADOIMT , la razón que los motivó a 

conformarse como Asociación fue la participación de República Dominicana como país anfitrión de uno 

de los congresos realizados por la Asociación Latinoamericana de Molineros Industriales 

(ALIM) , así como la realización de una campaña publicitaria con el fin de incentivar el consumo del pan 

a nivel nacional. A este respecto, es importante destacar que esta Dirección Ejecutiva procuró obtener 

evidencias de la realización de dicha campaña publicitaria, sin ha ber obtenido ninguna muestra por parte 

de los asociados de ADOIMT de que haya sido efectivamente materializada.333   

 

313.  Como puede apreciarse a partir de las informaciones anteriormente desarrolladas, y conforme con 

el análisis de la información que obra en el expediente de instrucción, en el mercado de producción y 

comercialización de harina de trigo intervienen 4 tipos de agentes económicos, a saber: 

 

i) Los intermediarios o brókeres, que se encargan de realizar la importación a puertos dominicanos, 

del trigo que ha sido adquirido en el extranjero por las empresas productoras y comercializadoras 

de harina de trigo;  

ii) Los productores y comercializadores de harina de trigo, quienes como su nombre lo indica, son 

los que producen las harinas de trigo y las ponen a disposición de los clientes, que pueden ser 

intermedios o finales; 

iii) La Asociación Dominicana de Industriales Molineros de Trigo (ADOIMT), que agrupa y representa 

los intereses de las empresas productoras de harinas de trigo en el país; 

iv) El cliente o usuario final, quien compra o adquiere las harinas de trigo para utilizarlas como insumo 

intermedio en la producción de bienes terminados; o bien para comercializarlas en sus negocios, 

tal como se detalla en la Tabla 7 . 

  

                                                           
333  De hecho, al requerir información al respecto a la propia Asociación (ADOIMT), ésta depositó únicamente la propuesta publicitaria o programa 

a desarrollar en virtud de la referida campaña, más no aquellas acciones llevadas a cabo efectivamente. 
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Tabla 7 . Principales agentes que participan en el mercado de producción y comercialización  

de harinas de trigo  

Sector  Agentes del mercado  

Intermediarios o brókeres  

¶ ADM Dominicana, S.A. 

¶ Seaboard Global, S.A.  

¶ Gavilon, 

¶ CHS, Inc. y/o Food Trading Company Dominicana 

Productores y 

comercializadores  

¶ Molinos del Ozama, S.A.  

¶ Molinos Valle del Cibao, S.A.  

¶ Molinos del Higuamo, Inc. 

¶ Cooperativa de Servicios Múltiples Procesadores de Harina 

(COOPROHARINA) 

¶ César Iglesias, S.A. 

¶ Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L. 

Asociación Dominicana 

de Industriales Molineros 

de Trigo (ADOIMT)  

¶ Molinos del Ozama, S.A.  

¶ Molinos Valle del Cibao, S.A.  

¶ Molinos del Higuamo, Inc. 

¶ Cooperativa de Servicios Múltiples Procesadores de Harina 

(COOPROHARINA) 

¶ César Iglesias, S.A. 

¶ Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L. 

Usuarios o demandantes  

¶ Panaderías 

¶ Reposterías 

¶ Mayoristas 

¶ Industrias 

¶ Supermercados  

¶ Pizzerías  

Fuente.  Elaborado por la Subdirección de Defensa de la Competencia de PRO-COMPETENCIA a partir de datos suministrados 

por los agentes económicos. 

 

314.  Asimismo, se verifica que existe en el mercado dominicano un importante portafolio de marcas 

orientadas a comercializar los distintos tipos de harina en los diferentes canales y segmentos del mercado, 

siendo el canal industrial o de panificación el principal cliente de las distintas empresas productoras de 

harina de trigo, seguido por el canal mayorista, los supermercados y comercios al detalle (colmados).  

 

315.  Habiéndose expuesto lo anterior, y en aras de continuar con la caracterización del mercado objeto 

de estudio, resulta pertinente indicar que aun cuando por el tipo de conducta investigada no resulta 

necesario acreditar una relación de sustituibilidad entre los productos involucrados en la configuración de 

la conducta y otros productos que pudiesen ser sustitutos de éstos; en cumplimiento de las disposiciones 

del artículo 8 de la Ley núm. 42-08, a continuación nos referiremos a la sustituibilidad de la demanda de 

la harina de trigo .  

 

316.  En ese sentido, debe anotarse que el criterio de sustitución implica identificar el conjunto de 

bienes que son sustitutos desde el punto de vista de los consumidores, por ser similares en cuanto a función, 

precio y atributos, para ser contemplados por los consumidores como sustitutos razonables, en cuanto al 

tiempo y costo requerido para efectuar la sustitución. 
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c) Sobre la sustit uibilidad de la demanda de la harina de trigo  

 

317.  La harina de trigo es un bien homogéneo que tiene usos y características físicas y químicas propias, 

©[¹] ya que la misma contiene una mayor cantidad de gluten (proteínas), que es el componente que le 

otorga la flexibilidad y la elasticidad de los panes y masas horneadas [¹]·334  que le diferencian de los 

demás tipos de harinas (de arroz, de maíz, de avena, de garbanzos, de lentejas, de quinoa, de almendras, 

etc.). 

 

318.  De manera que, aun cuando existen otros tipos de harina distintos a la harina de trigo, los 

productos que se derivan de ésta última no pueden ser obtenidos con las mismas características a partir 

de otros tipos de harina como son la harina de maíz, la harina de avena, de arroz, de centeno o cualquier 

otro, toda vez que la harina de trigo posee propiedades específicas como el gluten, que son las que 

aportan la consistencia y resistencia necesarias para la elaboración de dichos productos. 

 

319.  En este sentido, teniendo en cuenta las características particulares de la harina de trigo y los usos 

que le dan los clientes finales, podemos establecer que no existe sustituibilidad de la harina de 

trigo respecto de otros tipos de harina elaboradas a partir de cereales como el maíz, la  

cebada, el arroz o el centeno . A esta misma conclusión han llegado otros países que han estudiado 

sus propios mercados de harina de trigo entre los que se encuentran El Salvador,335  Bolivia,336  

Nicaragua 337  y Honduras338 . 

 

320.  Ahora bien, considerando lo señalado en párrafos anteriores, donde se pudo verificar que la 

harina de trigo se clasifica de acuerdo con sus cualidades y usos,  (Harina Fuerte de alta proteína 

destinada principalmente a la fabricación de pan de agua,  Harina Semi Fuerte destinada a la fabricación 

de pan sobado, Harina suave destinada para pastelería y repostería y Harina para todo uso, destinada 

para productos de repostería y domésticos), se podría presumir que un tipo de harina no puede ser 

sustituido por otro y que cada tipo de harin a forme parte de su mercado relevante.  

 

321.  Sin embargo, dadas sus características, los distintos tipos de harina pueden considerarse como 

sustitutos cercanos, pues al menos la harina fuerte, la semi fuerte y la suave (con adición de azúcar o 

                                                           
334  Cfr Instituto Nacional de Promoción de la Competencia de Nicaragua (PROCOMPETENCIA), Resolución Administrativa de Concentración 

Económica del agente económico Corporación Multi-Inversiones (CMI), bajo su división Molinos Modernos, de fecha 31 de julio de 2015, p. 15. 

Disponible en: http://procompetencia.gob.ni/wp -content/uploads/2016/07/CONCENTRACI%C3%93N -HARINA.pdf  
335  Superintendencia de Competencia de El Salvador, Resolución Final Caso SC-005 -O/NR -2008.  
336  SecretarĔa Nacional de Industria y Comercio, ©Estudio del grado de competencia en el mercado de harina de trigo en Bolivia·. 
337  Instituto Nacional de Promoción de la Competencia, Resolución Administrativa Expediente Concentración 0001-2015, de fecha 31 de julio 

de 2015.  
338  Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia, Estudio Sectorial sobre el Mercado de la Harina de Trigo en Honduras, 2011.  

http://procompetencia.gob.ni/wp-content/uploads/2016/07/CONCENTRACI%C3%93N-HARINA.pdf


70  

harina fuerte o semifuerte)339  y haciendo combinaciones entre éstas, se pueden utilizar para los distintos 

usos como son panificación y repostería340 .  

 

322.  Por otro lado, con relación al análisis de sustituibilidad entre los distintos tipos de harina, es 

importante resaltar que, conforme a las características del producto, se pudo verificar que los diferentes 

tipos de harina de trigo presentan casi los mismos contenidos y propiedades. Solo la ©harina fuerte· es 

elaborada en su totalidad a partir de un solo tipo de trigo (DNS), mi entras que las demás son 

combinaciones de distintos tipos de trigo en proporciones desde 15-85% hasta 50-50%. Adicionalmente, 

solo se identifican algunas diferencias en el grado de proteína de cada una. 

 

323.  En otro orden, se verificó cierta similitud entre los precios de los diferentes tipos de harina, lo que 

implica semejanza de costos de producción para los diversos tipos. En general, el promedio del precio de 

venta del saco de harina de 100 libras para el 2017 fue de $1,123.50, con una variabilidad media de l 

12.6% (Tabla 8 , detallada en la página siguiente).341  Lo anterior sugiere la posibilidad de que se pueda 

dar una sustitución entre un tipo de harina y otro vía precio. 

  

                                                           
339  De acuerdo con el Instituto Nacional de Promoción de la Competencia (PROCOMPETENCIA) de la República de Nicaragua, en el caso de la 

harina suave solo es necesario agregar azúcar o Harina Fuerte u Semi Fuerte para lograr la contextura adecuada para ser panificable. 
340  Algunos reposteros utilizan harinas fuerte y semi, usualmente utilizadas para la elaboración de pan, para la elaboración de sus productos 

de repostería. Cfr Informe de Entrevista a [¹], p. [¹] Folio [¹] 
341  Se realizó el análisis en base a las presentaciones de 100 y 120 libras debido a las limitaciones que tuvo esta Dirección Ejecutiva -a partir 

de la información entregada por los agentes económicos. para acceder a series de precios suficientemente largas o con al menos el mínimo de 

observaciones requeridas para la realización de análisis robustos, respecto de otras presentaciones. Además, cabe resaltar que las presentaciones 

de 100 y 120 libras resultan ser representativas del mercado, en tanto que son las que más se producen por los agentes económicos productores 

de harina de trigo, conforme la información que reposa en el expediente. 
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Tabla 8 . Insumos necesarios para producción distintos tipos de Harina de Trigo y precios promedio  

 

 
Harina de trigo  

Fuerte  

Harina de trigo  

Semi Fuerte  

Harina de trigo  

Suave  

Harina de 

trigo  

Todo Uso  

Uso   Fabricación de pan 

de agua. 

Fabricación de pan 

sobado. 

pastelería y 

repostería342   

repostería y 

domésticos 

Precio medio 

(2017 -100lb)  

 $ 1,113.64  $ 1,043.08  $ 1,224.57  $ 1,112.77  

Insumos principales    Trigo DNS Trigo HRW y 

Trigo DNS 

Trigo SRW y 

Trigo HRW  

 

  Agua tratada Agua tratada Agua tratada Agua tratada 

  Enzimas Enzimas Enzimas  

  Vitaminas y 

blanqueador  

Vitaminas y 

blanqueador  

Vitaminas y 

blanqueador  

 

Energía   130kw/ton  130kw/ton  130kw/ton   
343 Grado de 

proteínas  

 12-14% 9-12%   

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a partir de entrevistas a 

productores de Harina de trigo.  

 

324.  Sin embargo, debemos establecer que en el marco de la instrucción se pudo evidenciar que la 

sustitución de un tipo de harina por otro dependerá en gran medida de la fidelidad al producto y la marca 

por parte de los consumidores, así como de los demás beneficios que las empresas ofrezcan. En efecto 

algunos consumidores intermedios del mercado indicaron que el cambiar de suplidor de harina de trigo 

incide de forma sustancial en las características finales de sus productos, por lo que, en algunos casos 

particulares, no les resulta sustituir la harina de una empresa por otra.  

 

325.  Otros, por su parte, establecieron que no cambiarían de proveedor, aun con un aumento en el 

precio, atendiendo a las relaciones comerciales de largo plazo que poseen con su proveedor.344  Sobre 

este último caso, se debe reconocer que si bien existen factores o condiciones que pueden diferenciar la 

propuesta de valor ofrecida por unas empresas frente a otras ofertadas por sus competidores c̄omo 

pueden ser programas de fidelización o asesoría técnica especializadā  lo cierto es que dichas 

condiciones no diferencian el producto como tal, sino el servicio ofrecido por una compañía u otra. 

 

326.  Por todo lo anterior podemos concluir que tampoco existe sustituibilidad entre los 

distintos tipos de harina de trigo, por lo que la misma forma parte de un único mercado 

relevante, que, a su vez, se encuentra conformado por distintos tipos de harina de trigo 

(Fuerte, Semi Fuerte, Suave y Todo Uso ). 

                                                           
342 De acuerdo con el Instituto Nacional de Promoción de la Competencia de Nicaragua, puede ser panificable con la incorporación de azúcar 

durante su mezcla, o complementarla con Harina fuerte y semi-fuerte. http://procompetencia.gob.ni/wp -

content/uploads/2016/07/CONCENTRACI%C3%93N -HARINA.pdf 
343 Resolución administrativa Instituto Nacional de Promoción de la Competencia de Nicaragua: http://procompetencia.gob.ni/wp -

content/uploads/2016/07/CONCENTRACI%C3%93N -HARINA.pdf 
344   Información suministrada a Pro-Competencia en la entrevista realizada a la [¹], en fecha [¹], p. [¹]. Folio [¹].  
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d)  Sobre la sustituibilidad de la oferta en el mercado de la harina de trigo  

 

327.  El análisis de sustitución desde el punto de vista de la oferta se refiere a la delimitación de los 

agentes económicos en capacidad y disposición de comenzar, en el corto plazo, a producir el bien que 

es objeto de investigación, sin incurrir en costes o riesgos adicionales significativos. Los productores y/o 

distribuidores con dicha capacidad son denominados competidores potenciales. En general, se requiere 

que la entrada de estas firmas ocurra rápido (en menos de un año), sea efectiva (en una escala lo 

suficientemente grande para afectar los precios) y sin necesidad de importantes inversiones hundidas345 . 

 

328.  Atendiendo a las explicaciones brindadas por los agentes económicos, la harina de trigo es un 

producto con un bajo grado de diferenciación dado que el insumo fundamental es el trigo en sus distintas 

clases, además de que los procesos de producción de los distintos tipos de harina son muy similares. Lo 

anterior permite afirmar que un productor de harina puede pasar de producir un tipo de harina de trigo a 

otro con relativa facilidad. De hecho, a partir de las entrevistas realizadas a los productores de harina de 

trigo, se verifica que todo el proceso de producción y las maquinarias utilizadas son básicamente las 

mismas, independiente del tipo de trigo que se utilice. 

 

329.  Sin embargo, es poco probable que las maquinarias requeridas para la producción de harina de 

trigo puedan ser utilizadas para la molienda de otro tipo de ce reales como el maíz, el arroz, la avena, 

etc. De hecho, solo uno de los agentes económicos productores estableció que la producción de harina 

de trigo podría ser sustituida con relativa facilidad por la producción de harina de maíz y de la harina de 

sorgo blanco, sin embargo, aclaró que no sería posible la sustituibilidad entre éstas sin incurrir en costos 

adicionales de adecuación de las maquinarias346 . 

 

330.  Adicionalmente, se debe destacar que el proceso de producción de harina de trigo es un proceso 

delicado, altamente técnico, intensivo y que requiere no sólo de capital humano calificado, sino además 

de infraestructura, maquinarias y equipos específicos que permitan realizar adecuadamente el proceso de 

molienda de trigo y posterior almacenaje de la harina que se obtenga. En este sentido, si un agente 

económico tiene interés de entrar a producir harina de trigo debe incurrir en fuertes inversiones económicas 

para poder adquirir las m aquinarias y equipos necesarios para cumplir con el proceso de producción de 

dicho bien. En consecuencia, podemos concluir que, desde el punto de vista de la oferta, la 

harina de trigo no tiene sustitutos cercanos, por lo que forma parte de un único mercado 

relevante.  

 

331.  Por otro lado, para el análisis del mercado relevante de la harina de trigo resulta importante 

estudiar la posibilidad de sustitución de la harina de trigo a través de la importación. En este sentido, la 

                                                           
345  Office of Fair Trading, Competition Law Guideline ©Market definition·, 2004, p. 12 disponible en  

https://www.gov.uk/government/uploads/system/up loads/attachment_data/file/284423/oft403.pdf  
346  Cfr Informe de entrevista realizada a la [¹], en fecha [¹], p. [¹]. Folio [¹]. 

https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/284423/oft403.pdf
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introducción del bien a través de la importación, implica incurrir en elevados costos de logística y 

distribución.  

 

332.  En la siguiente tabla se muestra que a 2017 se registraron importaciones de harina de trigo por 

un valor de RD$141.64 millones, que representó el 2.06% del total de harinas vendidas por las empresas 

del país. Con relación al año 2016, las importaciones registraron un incremento de 7.79%, al pasar de 

RD$131.41 a RD$141.65 durante el período. Esto sucedió mientras que las ventas totales de las empresas 

se redujeron en -2.31%, lo que permitió mayor ponderación de las importaciones de harina en el mercado 

nacional. No obstante, su participación continúa representando una reducida proporción del mercado 

total.   
Tabla 9 . Ventas totales de Harina de Trigo e Importaciones, 2016 -2017  

Año  Venta por Zona  Valor Importaciones  (%)  

2016  7,028.40  131.41  1.87% 

2017  6,866.34  141.65  2.06% 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, basados 

en datos de la Dirección General de Aduanas e Informaciones de ventas por Zona presentadas por agentes 

económicos productores de Harina de Trigo. 

 

333.  De acuerdo con la Superintendencia de Competencia de El Salvador,347  la existencia de 

homogeneidad en el producto y de pocas diferencias en el proceso productivo del mismo, dotan a los 

agentes del mercado de la capacidad de efectuar cambios en la producción como respuesta a variaciones 

en precios o preferencias de los consumidores. 

 

334.  Al respecto, los agentes económicos investigados coincidieron en destacar los efectos de las 

importaciones de la harina proveniente de Turquía, la cual supuestamente se colocó en el mercado a 

precios con los que no se podía competir. Sin embargo, como se podrá apreciar a seguidas, dichas 

importaciones  representa n proporciones marginales en el mercado , con lo cual la harina 

de trigo importada no puede considerarse como sustituta de la harina de trigo de 

fabricación nacional.  

 

335.  En el Gráfico 6  se muestra la evolución y tasa de crecimiento de las importaciones de harina 

proveniente desde Turquía, verificándose que la cantidad importada de kilogramos registró un importante 

crecimiento en 2015 igual al 84.47% . Posteriormente, dichas importaciones han descendido  

a un ritmo promedio anual igual a -17.57%  (omitiendo el dato de 2018). Puntualmente, de 

importarse un volumen total de 2,715,000 kilogramos en 2015, sólo se importó en 2017 , la cantidad de  

1,816,500 kilogramos.  

  

                                                           
347  Cfr. Superintendencia de Competencia de El Salvador, Expediente ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV y SAMILLERplc, SC-003 -S/CE/R -

2016/RES (26 de agosto de 2016). Disponible en http://www.sc.gob.sv/site/pages.php?Id=1867   

http://www.sc.gob.sv/site/pages.php?Id=1867
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Gráfico 6 . Cantidad de kilogramos importados de Harina de trigo procedente de Turquía y tasa de 

crecimiento, 2013 -2018  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, 

basados en datos de la Dirección General de Aduanas. 

 

336.  Igualmente, cuando se compara el valor FOB de harinas importadas con el monto total vendido 

durante 2015 y 2016, se observa que el monto importado representa el 0.009% y 0.004% de las ventas 

totales por zona para igual período.  

 

337.  Asimismo, cabe resaltar que, con relación al total de harinas importado al país,  el total de harinas 

importadas desde Turquía ganó ponderación entre 2012 y 2014, pasando del 5% al 32.7% entre 2011 

y 2012, incrementándose luego hasta un 39.3% en 2014 . La línea creciente se interrumpe, no obstante, 

en el año 2015 cuando la  participación de importación de harinas desde Turquía alcanza nuevamente 

un 5.2% para dicho año (Gráfico 7 ). 

Gráfico 7 . Porcentaje de Harina importada desde Turquía con relación al total importado  (2010 -201 5 ) 

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, basados en 

datos de la Dirección General de Aduanas. 
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e) Alcance geográfico del mercado de harina de trigo . 

 

338.  El mercado geográfico de un producto o grupo de productos se puede definir como el territorio a 

lo largo del cual los consumidores se pueden desplazar a comprar el producto de que se trate, ante un 

incremento significativo y no transitorio de precios en su demarcación habitual de compra. Desde el punto 

de vista de la demanda, la pregunta relevante sería ¿puede una cantidad significativa de consumidores 

desplazarse a una zona geográficas distinta a la de su residencia para adquirir el producto sin incurrir en 

costos adicionales?, mientras que desde el punto de vista de la oferta deberíamos preguntarnos ¿sería 

rentable trasladar un centro de producción desde una localidad a otra, si en la misma se produjera un 

pequeño, pero significativo incremento del precio? 

 

339.  En la actualidad, las empresas del sector tienden a dividir el país según regiones y sub-regiones, 

a los fines de planificar sus estructuras de ventas. En efecto, dada la dispersión territorial de la población 

y los establecimientos que utilizan la harina de trigo como insumo intermedio, las empresas tienden a tener 

presencia nacional, independientemente de la localización de sus plantas de producción, lo que indica 

que resulta física y económicamente viable para las empresas llegar a lugares alejados de sus plantas de 

producción.  

 

340.  En efecto, como se desprende de la tabla mostrada a continuación, se observan las provincias en 

las cuales los agentes económicos investigados comercializan la harina de trigo. 

 

Tabla 10 . Provincias en las que los agentes económicos investigados tienen pre sencia, 2018  
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Fuente.  Elaborado por la Subdirección de Defensa de la Competencia de PRO-COMPETENCIA, a partir de datos provistos por los 

agentes económicos investigados. 

Nota.  El agente económico Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez , S.R.L.  no aportó la información desagregada por provincias. 

Sin embargo, a partir de las regiones reportadas se verifica que tiene presencia a nivel nacional: Cibao Central; Cibao Nordeste I, 

II, III y IV; Cibao Sureste I y II; Línea Noroeste I, II y III; Región Este I, II, III, IV y V; Santo Domingo Centro I; Santo Domingo Este I; 

Santo Domingo Los Mercados I y II; Santo Domingo Norte I, II; Monte Plata I y II; Santo Domingo Oeste I y II; Sur Corto I, II y III; Sur 

Profundo I, II, III y IV; Región Este. 
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341.  De conformidad con lo anterior, se verifica que las empresas Molinos Del Ozama, S.A. ; 

Molinos Valle del Cibao, S.A. ; César Iglesias, S.A. ; Molinos del Higuamo, Inc. ; Pastas 

Alimenticias J. Rafael Núñez, S.R.L y COOPROHARINA  comercializan la harina de trigo que 

producen en la mayoría de las provincias del país.  

 

342.  En este sentido, pese a que en nuestro país los clientes de este mercado se concentran en más de 

un 60% en el Distritito Nacional y las provincias de Santo Domingo y Santiago348 , se observa que en la 

mayoría de los casos el producto llega a provincias bastante alejadas de las plantas de producción de las 

empresas, circunstancia que claramente refuerza la conclusión de que el mercado investigado es de 

alcance nacional349 .  

 

343.  Para las zonas con pocos establecimientos como la zona fronteriza de Dajabón, Elías Piña, 

Pedernales, Monte Cristi e Independencia es aceptable la congruencia entre la cantidad de 

establecimientos y la cantidad de clientes por agente económico, pues se verifica que las zonas con menor 

porcentaje de establecimientos son las mismas en las cuales los agentes económicos registran menor 

cantidad de clientes.   

 

344.  Otro indicador de que los distintos tipos de harinas comparten un único mercado territorial es el 

comportamiento de sus precios, los cuales han experimentado variaciones mensuales muy similares 

durante el período 2008 -2017. Ejemplo de ello se observa en el siguiente gráfico, en el que se aprecia 

cómo las tasas de crecimiento entre los precios de las harinas fuertes siguen el mismo comportamiento en 

la mayor parte del período para las regiones Norte y Sur del país. Esta similitud también se puede verificar 

en las harinas semi fuertes. 

 

Gráfico 8 . Tasas de crecimiento de los precios mensuales de las Harinas Fuerte y Semi F uerte por 

regiones, años 2008 -2017  

 

 

                                                           
348  Esta concentración puede estar asociada con la dinámica económica dominicana, que conjuntamente con los flujos migratorios ha llevado a 

concentrar mayor parte de la población de las zonas urbanas, especialmente Santo Domingo y el Distrito Nacional. 
349  Según datos suministrados por la Oficina Nacional de Estadística (ONE), la provincia Santo Domingo, incluyendo el Distrito Nacional, 

representa el 37.80% del total de panaderías de todo el territorio nacional; San Cristóbal es la segunda provincia con mayor presencia de 

panaderías con 7.85%, mientras que a esta le sigue Santiago de los Caballeros con 7.27%. La Altagracia (3.02%) y La Vega (3.31), además 

San Pedro de Macorís y La Romana registran un 3.46% y 4.03%, respectivamente. La zona fronteriza es la que menor porcentaje de 

establecimientos presenta, lo que es congruente con la cantidad mínima, en términos relativos, que representan los clientes de los diferentes 

molineros. 
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345.  Lo anterior se confirma al realizar un análisis de correlación entre los distintos tipos de harina de 

trigo para las regiones Norte y Sur350 . En la (Tabla 11 ) se muestran los coeficientes de correlación de 

Pearson para los precios de las harinas fuerte, semi fuerte y suave entre las regiones citadas, verificándose 

correlaciones altas. Los precios de la harina fuerte entre las regiones Norte y Sur exhiben coeficientes de 

correlación de 0.81. En el caso de las harinas semi fuerte y suave, el mencionado indicador de asociación 

es de 0.97 y 0.85, respectivamente.   

 
Tabla 11 . Correlación de precio de Pe arson entre distintos tipos de h arina de trigo en las regiones  

Norte y Sur, 2008 É 2018   

 
Notas.  *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. Para la aplicación de esta prueba de correlación de precios se utilizaron, los 

precios del trigo¹, series desestacionalizadas. 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a partir de 

datos del suministrado por [¹] 

 

346.  Al estimar el coeficiente de correlación empleando el método Spearman se arriba a las mismas 

conclusiones, verificándose grados de asociación más elevados en la mayoría de los casos, entre los 

precios de las harinas de trigo para las regiones Norte y Sur. Las correlaciones entre los precios de las 

harinas de trigo fuerte y suave se incrementan en 0.03 y 0.02 puntos. Sin embargo, en el caso de las 

harinas semi fuertes el coeficiente de correlación se reduce en 0.01 puntos. 

 

Tabla 12 . Correlación de precio de Spearman entre distintos tipos de Harina de trigo en las  

regiones Norte y Sur, 2008 É 2018   

 

Notas.  *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01. Para la aplicación de esta prueba de correlación de precios se utilizaron, los 

precios del trigo¹, series desestacionalizadas. 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a partir de datos 

del suministrado por [¹] 

 

347.  Adicionalmente, merece la pena resaltar que los agentes económicos investigados no aportaron 

evidencias que permita concluir que las condiciones de comercialización son distintas entre provincias. En 

consecuencia, por todo lo antes expuesto se verifica que el mercado de la h arina de trigo 

comprende todo el territorio naci onal como un único mercado geográfico.   

                                                           
350  Este análisis presenta la limitación de que no se cuenta con series de precios lo suficientemente largas para el mercado completo a nivel 

regional.  

Semi-fuerte Sur Suave Sur Fuerte Sur Semi-fuente Norte Suave Norte Fuerte Norte

Semi-fuerte Sur 1.00                  

Suave Sur (0.88)*** 1.00        

Fuerte Sur (0.92)*** (0.79)*** 1.00         

Semi-fuente Norte (0.97)*** (0.88)*** (0.93)*** 1.00                       

Suave Norte (0.81)*** (0.85)*** (0.72)*** (0.85)*** 1.00            

Fuerte Norte (0.80)*** (0.64)*** (0.81)*** (0.80)*** (0.80)*** 1.00             

Semi-fuerte Sur Suave Sur Fuerte Sur Semi-fuente Norte Suave Norte Fuerte Norte

Semi-fuerte Sur 1.00                  

Suave Sur (0.90)*** 1.00        

Fuerte Sur (0.92)*** (0.82)*** 1.00         

Semi-fuente Norte (0.96)*** (0.90)*** (0.94)*** 1.00                       

Suave Norte (0.79)*** (0.88)*** (0.72)*** (0.82)*** 1.00            

Fuerte Norte (0.79)*** (0.67)*** (0.83)*** (0.81)*** (0.57)*** 1.00             
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f)  Costos de distribución de la harina de trigo , sus insumos, complementos y 

sustitutos desde otros lugares  

 

348.  Aparte de las características del producto y del proceso productivo, para la determinación del 

mercado relevante, es preciso igualmente considerar otros aspectos que deben ser apreciados por los 

ofertantes para poder pasar a fabricar los productos de referencia y comercializarlos en el corto plazo, 

como son el costo de distribución del bien, sus insumos, complementos y sustitutos, los costos relacionados 

con fletes, seguros, aranceles y cualquier otra medida que afecte su comercio.  

 

i.  Insumos más importantes y costos para la producción y/o distribución  

 

349.  En el Gráfico 9  se muestra la composición de costos por concepto de compra de materias primas 

de la empresa [¹] verificándose que el trigo es la materia prima que representa el mayor porcentaje de 

los costos totales (99.38% durante el período 2014 -2017). Según se muestra en el próximo gráfico, el 

gasto en trigo, pese a mantener durante cada año una participación por encima del 99% del gasto total 

en materias primas, ha registrado una variación considerable en su composición: registrándose una caída 

importante en la compra de trigo DNS utilizado para la producción de harina fuerte, al tiempo que se 

incrementó la representación del trigo HRW usado mayormente para la producción de harina suave. Esta 

importante p articipación del trigo en el costo total de las materias primas  adquiridas es 

una evidencia de la simetría existente en la estructura porcentual de los costos de las 

empresas del sector .351  

 

                                                           
351  En efecto, en el caso de [¹] se verificó que para el año 2017, el costo del trigo representó el 99.46% del costo total de las materias primas 

adquiridas por dicho agente económico, mientras que en lo que respecta a [¹], dicha participación fue de 97.84% para el mismo año.  
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Gráfico 9 . [¹], composición de costos en materia prima, 2014 -2017  

 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a 

partir de los datos e informaciones suministrada por el agente económico. 

 

350.  En el caso de [¹] el costo total en materia prima proveniente del trigo representó, para el período 

considerado, una cifra por encima del 95.98% del costo, observándose una tendencia a la reducción del 

gasto total en materias primas. Esta reducción podría explicarse en parte dada la reducción en precios 

del trigo observado entre 2012 y 20 16. Posterior al trigo, el insumo que representa mayor gasto para 

esta empresa es ©Alphamalt Efx Mega KG· que representę al 2017 el 1.39% del gasto total en materia 

prima durante el periodo.   
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Gráfico 10 . [¹] Gasto en trigo en relación al costo total en materia prima, 2008 -2016  

 

Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a 

partir de los datos e informaciones suministradas por el agente económico. 

 

351.  Por otro lado, y tal como se ha señalado anteriormente, al no producirse trigo en el territorio 

nacional, es necesario adquirir estos insumos mediante proveedores fuera del país. Por tanto, para 

garantizar la rentabilidad del proceso, dicha s importaciones deben hacerse en una 

magnitud considerable . Lo mismo ocurre con otros insumos esenciales que se utilizan para la 

elaboración de los distintos tipos de harinas de trigo, como son las proteínas, vitaminas y enzimas 

adicionales.  

 

ii. Costos op erativos  y capacidad de producción  

 

352.  En cuanto a los costos operativos de instalación y producción, conforme las declaraciones de los 

agentes económicos investigados, el  costo del molino y los silos  para almacenar el trigo , 

representan una inversión hundida de importantes magnitudes . Este alto requerimiento inicial 

de capital en maquinarias incide en que se requiera de un tiempo considerable para que las nuevas 

empresas operen a plenitud352 , atendiendo a las especificaciones técnicas y tiempo de instalación y puesta 

en marcha de los procesos. Asimismo, de acuerdo con la información recabada durante el proceso de 

instrucción se determinó que el costo de inversión inicial constituye un costo irrecuperable para el sector, 

aunque la misma depende del volumen de producción al que se aspire, algunos productores del sector lo 

establecen en entre US 3,000,000.00 y US 10,000,000.00  millones de dólares353 . 

 

353.  En este sentido, el costo en términos de tiempo y capital monetario para instalar y operar una 

planta de producción de harina de trigo constituye uno de los principales aspectos que deben considerar 

                                                           
352  Adicional a los aspectos considerados, la OCDE entiende es que es también importante considerar el tiempo medio que requiere una empresa 

para ingresar a un mercado determinado. 
353  Cfr Informe de Entrevista realizada a [¹] (folios [¹]) e Informe de Entrevista realizada a [¹] (folios [¹]). 
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las empresas antes de entrar al mercado de producción de harina de trigo, sobre todo si el nuevo oferente 

pretende abarcar el mercado geográfico nacional. 

 

354.  Adicionalmente, debe considerarse en este apartado un aspecto que también está relacionado con 

la actual estructura del mercado, los costos y demanda, y es aquel relacionado con la existencia de una 

importante capacidad ociosa , que les otorga a las empresas instaladas una ventaja competitiva 

respecto a las empresas que deseen entrar para aprovechar algún crecimiento de la demanda.  

 

355.  Conforme las informaciones aportadas por los agentes económicos participantes en el mercado 

de la harina de trigo, éste opera con una alta capacidad ociosa.  En efecto, en distintas entrevistas 

realizadas por PRO-COMPETENCIA , los agentes económicos del sector afirmaron que el mercado 

cuenta con capacidad de doblar en producción la demanda nacional, inclusive en la entrevista realizada 

a la sociedad comercial [¹], ésta declaró ser capaz de suplir individualmente toda la 

demanda nacional de harina de trigo 354  Sin embargo, hay que resaltar que esta condición no se 

verifica en el mercado, toda vez que los análisis realizados indican que [¹], opera con un 50% del 

mercado (en términos de producción), por tanto, dado que este no ocupa el 50% de las ventas en el 

mercado, en caso de operar a plena capacidad, solo alcanzaría el 80% del mercado, lo que no concuerda 

con las declaraciones de dicho agente.  

 

356.  En el Gráfico 11  se observa que, conforme las informaciones suministradas, las empresas del 

sector operan con márgenes de capacidad ociosa de hasta un 80%. Dentro de éstas, solo el agente 

económico [¹] manifestó no operar con capacidad ociosa, pues combina su producción para satisfacer 

la demanda interna de su grupo económico para la producción de pastas y galletas, así como la demanda 

del mercado de la harina de trigo. Sin embargo, varios de los agentes económicos investigados 

coincidieron en que la capacidad ociosa con que cuentan la mayoría de los molinos es reflejo de que la 

capacidad instalada del mercado sobrepasa el mercado doméstico y el potencial mercado exportador,355  

y que ello se debe a la supuesta fuerte competencia existente en el mercado.  

  

                                                           
354  Cfr Informe de Entrevista realizada a [¹], en fecha [¹], p. [¹], Folio [¹] 
355  Escrito de Contestación de [¹], p. [¹], folio [¹]; Escrito de Contestación de [¹], p. [¹], folio [¹]; Informe de Entrevista [¹], p. [¹], folio 

[¹]. 
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Gráfico  11 . Capacidad ociosa estimada molinos de harina de trigo en el país, año 2018.  

 
Fuente. Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-

COMPETENCIA a partir de datos suministrados por diversos agentes mediante las entrevistas 

realizadas. 

Nota. *En el caso de [¹], esta empresa indica no tener capacidad ociosa, pero con la incidencia de 

que parte de su producción va dirigida a suplir la demanda de materia prima orientada  a la producción 

de galletas y pastas. 

 

357.  En ese sentido, vale destacar que uno de los argumentos utilizados por las empresas investigadas 

para explicar esta capacidad ociosa en el mercado es que la misma se debe en parte al cierre de 

relaciones comerciales con el mercado haitiano. Sin embargo, cuando se contrasta esta afirmación con 

los datos disponibles, resulta que el porcentaje de harina de trigo que era exportado por parte de las 

diversas empresas del mercado refleja É salvo en el caso de [¹] É montos muy inferiores a su capacidad 

ociosa.  

 

358.  Puntualmente, en el caso de [¹], que maneja un 30% de capacidad ociosa, el nivel máximo 

exportado durante el período 2008 -2017  por esta empresa fue de 9.46%, alcanzado  en el año 2009; 

en el caso de [¹] ésta exportó el 1.36% de sus ventas en 2017, valor significativamente inferior al 20.00% 

de capacidad ociosa con que opera . Por su parte, [¹] exportó entre 2016 y 2018 el 20.00% de su 

producción, lo que les coloca como la empresa con mayor vocación exportadora luego de [¹]. No 

obstante, aun este porcentaje es solo una cuarta parte del 80.00% que mantiene como capacidad ociosa. 

Finalmente, [¹] exportó el 33.49% en 2014, porcentaje inferior al 50.00% que mantiene como nivel de 

ocio. Lo anterior apunta a que, independientemente  de que  las empresas continuaran 

exportando en el nivel máximo registrado históricamente, persistiría capacidad ociosa 

en el mercado .  
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Gráfico 12 . Capacidad ociosa estimada y máximo histórico  exportado, 2 008 -2017  

 
Fuente. Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA a 

partir de datos suministrados por diversos agentes.  

 

359.  Llama la atención que, aunque existen asimetrías en costos y capacidad instalada y ociosa entre 

los agentes económicos investigados, no se observa una dinámica competitiva entre ellos, pues 

aun cuando existen empresas con capacidad de producción suficiente para aumentar su 

participación en el  mercado, todos mantienen un comportamiento pasivo el cual no 

resulta consistente en un ambiente de competencia, sino más bien orientado a un 

escenario colus orio . 

 

360.  Por último, con relación a los altos niveles de capacidad ociosa que se mantienen en el mercado 

de la harina de trigo, es importante resaltar que la experiencia internacional apunta a que ©no es posible 

explicar razonablemente sobre bases técnicas económicas la inver sión en un molino de 

harina de trigo con una capacidad de producción significativa, que posteriormente no 

se utilizaría .·356  [El resaltado es nuestro]. 

 

361.  En consecuencia, el hecho de que exista una brecha tan significativa entre la capacidad productiva 

instalada de las empresas y el producto efectivamente producido, se asocia con una ineficiencia productiva 

en el mercado. Además, tampoco resulta del todo razonable que, ante la supuesta situación de una 

capacidad de producción que supera la demanda en el mercado, se originen expansiones de la 

capacidad instalada de ciertas empresas participantes en dicho mercado.357   

  

                                                           
356  Superintendencia de Competencia de El Salvador, Resolución SC-005 -O/NR -2008 del Consejo Directivo, de fecha 4 de septiembre de 2008, 

p. 147  
357  De acuerdo a las informaciones obtenidas, en los últimos años se han materializado expansiones en la capacidad instalada de las empresas 

Pastas Alimenticias J. Rafael Núñez P., S.R.L., Molinos del Higuamo, Inc. y COOPROHARINA.  
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iii. Costos  de distribución  

 

362.  Los procesos de mercadeo y comercialización en este mercado se realizan ©puerta a puerta·, lo 

cual exige que los agentes económicos posean un eficiente sistema de ventas que algunas compañías 

compensan con la existencia de una amplia cadena de distribución y la ubicación estratégica de sus 

almacenes en distintas localidades del país. Esta cadena de distribución gana importancia al momento en 

que las empresas ofrecen entre sus beneficios a los consumidores un tiempo promedio de entrega corto 

para responder los pedidos no planificados.358  Lo anterior genera al menos dos consecuencias 

importantes:  

 

i)  Las empresas, para poder competir, necesitan un eficiente sistema de distribución dada la 

ubicación geográfica de los clientes de las empresas que, como hemos señalado, se distribuyen 

en todo el país;  

ii)  Este sistema de distribución no puede estar completamente masificado en el sentido de establecer 

rutas periódicas, pues los clientes realizan pedidos de forma intermitente o no periódica, 

dificultando así el sistema de logística del sector. 

 

363.  Lo anterior obliga a las empresas nuevas o con esfuerzos de expansión a realizar levantamientos 

de campo y visitas para identificar y captar clientes, a los cuales generalmente tendrán que ofrecer precios 

competitivos (o más bajos que la competencia) para persuadirles de cambiar de proveedor, de manera 

que se generan estrategias de mercadeo directo a partir de promociones y descuentos que se gestionan 

directamente con cada cliente. 

 

364.  Otro aspecto que afecta los costos de distribución es que atendiendo a las características del 

producto se requiere de conocimientos técnicos sobre el debido tratamiento del trigo, y su posterior proceso 

de molienda, pues de lo contrario la harina de trigo resultante puede verse afectada. En palabras de 

alguno de los agentes productores de harina de trigo , esta formación es indispensable para el buen 

funcionamiento del molino, razón por la que la  formación de su personal técnico se realiza fuera del 

país.359  

 

365.  Adicionalmente el proceso de comercialización en el mercado dominicano requiere disponer de 

técnicos especializados, dedicados a visitar los clientes, especialmente las panaderías, para hacer 

demostraciones de producción con los productos de la compañía360 . Por tanto, contar con una fuerza de 

venta efectiva y calificada es imprescindible para operar en el mercado, existiendo inclusive en el 

mercado, industrias que realizan censos periódicos para identificar clientes. 361  

 

366.  Debe considerarse también el hecho de que al ser el trigo un commodity que representa entre el 

60% y el 87% del costo total de producción de la harina de trigo, conforme a las informaciones 

                                                           
358  Muchos de los panaderos no mantienen una planificación de inventario, y generan los pedidos con carácter de urgencia. 
359  Informe de Entrevista realizada a [¹] en fecha [¹], p. [¹], folio [¹]. 
360  Informe de Entrevista realizada a [¹], en fecha [¹], p. [¹], folio [¹]; Informe de Entrevista realizada [¹], en fecha [¹], p.  [¹], folio [¹]. 
361  Informe de Entrevista [¹], p. [¹], folio [¹]. 
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suministradas en las entrevistas realizada a los agentes, la capacidad de gestión para pronosticar precios 

futuros y manejar inventarios de oferta y demanda del mercado, con el objetivo de planificar 

inventarios,362  es un factor que también afecta los costos de distribución de dicho bien. 

 

367.  Finalmente, los agentes económicos investigados manifestaron que la comercialización del 

producto se realiza con otorgamiento de créditos por 30 y 90 días. En este sentido, las empresas deben 

estar en capacidad de financiar sus operaciones durante este período de tiempo,363  lo que requiere mayor 

capacidad financiera.  

 

368.  Esta condición del crédito, unida a la informalidad que impera en la comercialización de las 

harinas en el principal canal de distribución, las panaderías, posee una incidencia especial sobre las 

nuevas empresas, especialmente cuando posiblemente deban enfrentar asimetrías de información respecto 

al conocimiento de las condiciones del mercado y de los mismos clientes. 

 

g)  Las restricciones normativas nacionales e internacionales que limitan el acceso 

de los consum idores a fuentes alternativas de abastecimiento o el acceso de los 

proveedores a clientes alternativos  

 

369.  A pesar de que las leyes o propuestas legislativas pueden generar restricciones de acceso al 

mercado de manera directa p̄or ejemplo, derechos exclusivos para proporcionar un bien o serviciō  o 

indirectas ̄ requisitos de licencia desproporcionales, restricciones de ubicación, limitación de proveedores, 

etc. ,̄ en la República Dominicana no existe, respecto del mercado de la harina de trigo, ninguna 

normativa que limite o restrinja el derecho de acceso directo de los consumidores a productos alternativos 

a este producto ni el derecho de acceso de proveedores potenciales al mercado de producción de la 

harina de trigo. 

 

370.  No obstante, existen requisitos de carácter normativo que tanto los productores como importadores 

de harina de trigo deben cumplir para acceder a proporcionar dicho bien, los cuales constituyen una 

restricción de carácter indirecto para acceder al mercado en cuestión. 

 

371.  En efecto, para la producción de la harina de trigo se debe cumplir con las especificaciones que 

establece la norma NORDOM 616  ̄©Harina. Harina de Trigo Fortificada. Especificaciones· de enero de 

2009, en la cual se define la harina de trigo y sus tipos, así como los requisitos físicos, químicos y 

organolépticos a los cuales debe acogerse la producción de harina de trigo; además, regula los requisitos 

para su elaboración, envase, etiquetado, almacenamiento y transporte, así como los métodos de análisis 

aplicables. 

 

                                                           
362  Informe de Entrevista realizado a [¹], p. [¹]. Folio [¹]. 
363  Inclusive existen en el mercado prácticas de generar descuentos de hasta un [¹] en el monto de la factura cuando los pagos se realizan 

dentro de los plazos establecidos. Así se verificó en las [¹] entregadas por el agente económico [¹] en fecha [¹], folios [¹].  
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372.  Adicional a las disposiciones de dicha normativa, para estar en condiciones de ofrecer dicho 

producto, se debe cumplir con los siguientes requisitos, los cuales, en su conjunto, también constituyen 

restricciones normativas para el acceso de proveedores alternativos: 

 

V Infraestructura adecuada para producción; 

V Condiciones sanitarias ajustadas a los requisitos y normas que fije el Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social; 

V Registro sanitario de productos alimenticios otorgado por la Dirección General de Alimentos, 

Medicamentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS). 

 

373.  En conclusión, atendiendo a las características, insumos, modo de comercialización y costos de 

distribución, así como a las exigencias de carácter normativo que los proveedores potenciales deben 

enfrentar, es posible establecer que la harina de trigo no tiene en la actualidad sustitutos directos, y, en 

consecuencia, el mercado relevante para fines de análisis de la s conductas objeto del 

presente procedimiento de investigación comprende la producción y comercialización de 

la harina de trigo a nivel nacional,  en sus diversos tipos : fuerte, semi fuerte, suave y 

todo uso . 

 

374.  Una vez caracterizado el mercado objeto de la presente investigación, procede que se analice su 

estructura y dinámica actual, por lo que a continuación nos referiremos a los niveles de concentración y 

rivalidad mostrados por el mercado de producción y comercialización de la harina de trigo.  

 

h)  Análisis de concentración del mercado  

 

375.  Para la definición de la estructura de un determinado mercado es imprescindible la descripción de 

su concentración. Con ésta se busca medir qué tan parecido es ese mercado a la situación de monopolio 

o competencia perfecta, dado que la mayoría de los mercados se encuentran entre estos dos polos.364  

Para determinar en términos de magnitudes la concentración del mercado nos auxiliamos de los índices 

establecidos por el Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA  en su Resolución núm. 01-2017, de fecha 

16 de enero de 2017. 365  

 

 

i.  Participación total según importaciones de trigo  

 

376.  Como primera aproximación para determinar las cuotas de mercado de cada una de las empresas, 

utilizamos como proxy la participación de los agentes económicos en el total de importaciones de trigo 

durante los años 2016 y 2017. Es decir, cuánto importó cada agente con respecto al total de estas 

                                                           
364  Luis Cabral, Economía Industrial, McGraw Hill, Madrid, 1997, p.18.  
365  Resolución núm. 01-2017 del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA ©Que aprueba los criterios generales, técnicos y económicos para la 

evaluación de las condiciones de competencia de los mercados a ser utilizados por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA)·.  
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importaciones. Los datos fueron suministrados a esta institución por la Dirección General de Aduanas de 

la República Dominicana (DGA). 

 

377.  En la Tabla 13 , se muestran las importaciones de trigo durante los años 2016 y 2017. En el 

primer año, de los 10 agentes que registraron importaciones, 3 de ellos concentraron el 78.02%  del total 

de las importaciones, estos fueron: [¹] (49.37%), [¹] (14.62%) y [¹] (14.0 3%). En el siguiente año, 

2017 las condiciones fueron muy similares, así, las mismas tres empresas concentraron el 76.74%  del 

total de las importaciones, repartidas de la siguiente forma: [¹] (41.23%), el cual registró una disminución 

de 8.14 puntos porcentuales, al pasar de US$53.3 millones a US$48.5 millones; [¹] (18.95%) el cual 

experimentó un aumento en 4.33 puntos porcentuales para registrar importaciones con un valor de 

US$22.4 millones; mientras que [¹] (16.56%) quien también registró un incremento en sus importaciones 

de 2.53 puntos porcentuales lo que representó un valor de US$19.5 millones.  

 

378.  Respecto a los demás agentes económicos investigados: [¹], [¹] y [¹], éstos tuvieron una 

participación menos activa, con 8.04%, 7.26% y 2.24% para el año 2016, respectivamente . Asimismo, 

para el año 2017 sus participaciones en el total del valor importado fueron , en el orden antes descrito, 

de 5.07%, 6.81% y 5.99%.  Cabe destacar que [¹] registró un incremento de 3.75 puntos porcentuales 

al pasar de US$2.4 millones a US$7 millones. Mientras que [¹] y [¹] experimentaron incrementos de 

2.97 y 0.45 puntos porcentuales, respectivamente.  

 

379.  En cuanto a la empresa [¹], cabe resaltar que se verifica que ésta posee una integración vertical 

[¹]  
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Tabla 1 3 . Participación en las importaciones de trigo según Agente Importador, 2016 -2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a partir 

de datos de la Dirección General de Aduanas (DGA).  

Nota . Para las importaciones de trigo quedan excluidos los trigos importados para siembra.  

 

ii.  Participación total según nivel de ventas netas  
 

380.  Dado que las participaciones económicas de las empresas investigadas en las importaciones de 

trigo no permiten identificar efectivamente las cuotas de participación de éstas en el mercado de la harina 

de trigo a nivel local, se presenta en este apartado un análisis de las cuotas de participación según el 

nivel de ventas presentado por dichas empresas. Conforme se observa en el Gráfico 13 , [¹], 

concentrando casi el 41.00% de cuota de participación en el mercado . A esta empresa le sigue [¹] con 

un 17.34%; en tercer lugar, se encuentra [¹] con 14.86% , a quien le sigue [¹] con una participación 

de12.30% . Por su parte, [¹] posee un 8.56%; mientras que [¹] presenta la cuota de participación más 

baja del mercado, esto es un 6.60%. 
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Gráfico 13 . Cuota de mercado de las ventas totales de harina de trigo por empresa, 2017  

  
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, con datos 

suministrados por los agentes económicos, datos del tipo de Harina por tipo de harina y presentación. 

 

381.  No obstante  lo anterior,  es importante resaltar que dichas participaciones difieren 

de manera importante cuando se estiman a partir de los datos de ventas aportados por 

regiones  por los agentes económicos . En efecto, la participación en el valor de las ventas totales 

para el período 2016 -2017, de los agentes económicos que participan en el mercado local de producción 

y comercialización de harina de trigo,  resulta ser sustancialmente distinta a la que se obtiene al analizar 

las ventas totales por regiones.  

 

382.  Para ilustrar lo anterior, en la Tabla 1 4  se presentan las participaciones por empresa siguiendo 

la información de ventas a nivel de región territorial facilitada por empresa. Así, para el año 2017 [¹] 

mostró una participación de 35.64%, seguido por [¹] quien mantuvo un porcentaje de ventas de un 

28.44%. Por su parte, [¹] es el agente que presenta el mayor crecimiento en su participación de mercado, 

pasando de 1.02% en el año 2016 a un 5.88% en el año 2017 ; mientras que [¹] es la empresa que 

muestra la mayor disminución en su participación de mercado con 3.34 puntos porcentuales menos. 
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Tabla 1 4 . Participación (%) en el valor de las ventas, según agente económico, 2016 -2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-

COMPETENCIA, a partir de datos suministrado por agentes económicos del Mercado de la Harina en 

la República Dominicana. 

 

iii.  Participación por región según ventas  

 

383.  Habiendo analizado la participación de los agentes económicos respecto de los valores de ventas 

totales, conviene replicar este análisis, esta vez respecto a la participación de dichos agentes económicos 

en el valor total de ventas por macro regiones del país. En ese sentido, según los datos de ventas por 

región aportados por los agentes económicos para el año 2017, el 49.95% del valor de las ventas del 

mercado de la harina de trigo estuvo concentrado en la macro región Sureste del país, seguida por el 

Cibao con un 27.42% y la región Suroeste con la menor participación (22.63%).  

 

384.  El Gráfico 14  destaca que las participaciones porcentuales en las ventas a nivel regional no han 

variado significativamente con relación al año 2016. Tanto la macro región Sureste como la Suroeste 

mostraron un leve incremento de solo 1.81 y 0.55 puntos porcentuales, respectivamente. Por otro lado, el 

Norte o Cibao muestra una reducción de 2.36 puntos porcentuales. Estos resultados son coherentes 

con la tendencia observada a nivel de empresa, referida a una mayor concentración de 

las ventas de las empresas en Santo Doming o, conjuntamente con una pérdida de 

participación relativa en la zona del Cibao.  

 

Gráfico 14 . Participación (%) en el valor de las ventas, según macro región, 2016 -2017  

 
Nota. Dada la diversidad de formatos en que fueron suministradas las informaciones, en el cuadro anterior 

se asumieron algunos supuestos respecto a la participación de los agentes económicos.366   

                                                           
366  En el caso de César Iglesias S.A.: i) Se distribuyó en partes iguales entre las macro regiones Sureste y Suroeste, el valor de las ventas 

correspondientes a los siguientes registros: ©[¹]·, ©[¹]·; ii) Se distribuyó en partes iguales entre las macro regiones Sureste y Suroeste, el valor 

de las ventas correspondientes al ©[¹]·; iii) Para los siguientes registros: ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]· y ©[¹]-© se asumię 

29.79%

48.13%

22.08%
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2016 2017
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Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, 

a partir de datos suministrado por agentes económicos del Mercado de la Harina en la República 

Dominicano. 

 

385.  Asimismo, los Gráfico 15  y 16 muestran las participaciones sobre el valor de las ventas netas a 

nivel regional para los años 2016 y 2017 , conforme la información facilitada por los agentes económicos 

a PRO-COMPETENCIA . De acuerdo a estas informaciones, para el 2016 [¹] concentraba el 51.94% 

de las ventas del mercado de la macro región Sureste, el cual representa el 48.13% de las ventas a nivel 

nacional. Por otro lado, [¹] posee la mayor participación en las regiones Cibao y Suroeste con un 35.87% 

y 35.44% respectivamente. Para el mismo año [¹] tan solo representaba el 1.02% de las ventas del 

mercado nacional, mostrando su mayor incidencia en la macro región Sureste con una participación de 

un 1.45% del total de las ventas en dicha región. 

 

386.  Cuando se comparan las participaciones por ventas regionales de los agentes económicos del 

mercado, se verifica que para los años 2016 y 2017, la sociedad comercial [¹]  reflejó una pérdida de 

participación en todas las regiones consideradas para el análisis. Dicha pérdida se registró en mayor 

medida en la zona Norte del país, donde la participación de la empresa pa só de 17.56% a 7.75%, lo 

que significa una disminución de 9.81 puntos porcentuales. Por su parte, [¹] alcanzó entre los años 2016 

y 2017 un aumento de su participación en las ventas en todo el territorio nacional.  

 

387.  En el caso de [¹], esta empresa ha perdido participación en la región Sureste, no obstante, ha 

ganado presencia en el Norte o Cibao y en el Suroeste. De su lado, [¹] es la empresa que se ha 

mantenido con participaciones relativamente más estables, notándose un incremento de 1.04 puntos de 

participación en la zona del Cibao.  

 

388.  Considerando los escenarios antes descritos, vale hacer notar que estas fluctuaciones en las cuotas 

de participación de los agentes económicos participantes en el mercado objeto de investigación, no 

res ulta coherente con una posible repartición del mercado, circunstancia en la que no se 

esperaría que una sola empresa registre una p érdida general de participación en el 

mercado . 

 

 

 

 

 

 

                                                           
que el valor de sus ventas corresponden a la macro región Sureste. iii) El 100% del valor de las ventas del ©[¹]· se considerę en la macro regięn 

Sureste. En cuanto al agente económico Pastas Alimenticias J. Rafael Nuñez P., S.R.L.: i) Para los siguientes registros se asumió que el 

valor de sus ventas corresponden a la macro regięn Norte o Cibao: ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]·, ©[¹]· y ©[¹]·; ii) Para el registro 

©[¹]· se asumię que el valor de sus ventas corresponde a la macro regięn Sureste; iii) Para el registro ©[¹]· se asumió que el valor de sus ventas 

corresponde a la macro región Suroeste. 
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Gráfico 15 . Participación (%) en el valor de las ventas, por macro regio nes, según agentes económicos 

del mercado de la harina de trigo en la República Dominicana, 2016  

 
 

Gráfico1 6 . Participación (%) en el valor de las ventas, por macro regiones, según agentes económicos del 

mercado de la harina de trigo en la República Dominicana, 2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-

COMPETENCIA, a partir de datos suministrado por agentes económicos del Mercado de la 

Harina en la República Dominicano. 

Nota. La empresa [¹] solo presentó información agregada para las regiones Norte o Cibao y 

la Suroeste.   

 

iv.  Los principales agentes económicos dado k empresas (C k ) 

 

389.  El índice CK, al cual también se refieren utilizando el nombre de razón de concentración, se define 

como la participación de mercado de las n empresas más grandes de un mercado determinado.367  El 

                                                           
367  Pepall, Lynne; Richards, Daniel y Norman, George, ©Organizacięn Industrial·, Thomson Editores, MĐxico, 2006. 
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mismo se obtiene mediante la sumatoria de las participaciones por ventas de las empresas. El número de 

n empresas es determinado arbitrariamente por las autoridades de competencia, y pese a no existir 

criterios preestablecidos para fijar k, tradicionalmente se ha utilizado k = 4, 8 o 10 .368  

 

390.  En este apartado se calcula el C4 para el mercado de la harina de trigo con el objetivo de 

determinar la concentración del mismo. Las empresas consideradas dado su nivel de participación en el 

valor de las importaciones de trigo durante los años 2016 y 2017 son: MOLINOS DEL OZAMA, S.A. ; 

CÉSAR IGLESIAS, S.A. ; MOLINOS DEL VALLE DEL CIBAO, S.A. y COOPERATIVA DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES PROCESADORES DE HARINA, INC. (COOPROHARINA) . En el Gráfico 

17  se muestra la participación de estas empresas y el C4 correspondiente a la suma de sus participaciones 

en las importaciones de trigo.369  Para el año 2016 , dicho C4 fue de 86.05% y para el año 2017 de 

81.81%, por tanto, se registró una reducción de 4.69 punt os porcentuales entre un período y otro. A 

pesar de esta reducción, el resultado obtenido indica que s ólo 4 de las 16 empresas que 

importaron trigo durante el período 2016 -2017 concentran más del 80% del total  de 

importaciones, lo cual es un indicador de q ue, al menos en lo que respecta a las 

importaciones de harina de trigo, el mercado refleja una importante concentración . 

 
Gráfico 1 7 . Índice de concentración C 4 : empresas con la mayor participación del mercado,  

2016 -2017  

 
Fuente.  Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos y de Mercado de PRO-COMPETENCIA, a 

partir de datos de la Dirección General de Aduanas (DGA).  

 

391.  Sin embargo, si comparamos los resultados obtenidos en este apartado con la experiencia que 

han enfrentado otros países latinoamericanos como Nicaragua, se observa que los mercados 

                                                           
368  CastaĘeda, Carlos Celso, ©Indicadores de Concentracięn: Una revisięn del marco conceptual y la experiencia internacional·, Lima, 2007.  
369  Las participaciones en este caso se refieren a cuánto importa cada agente económico del total importado de trigo registrado por la Dirección 

General de Aduanas (DGA), utilizándolo como una aproximación de las participaciones de estas empresas en el valor total de la harina de trigo 

vendida.  

C4 




